
FECHA INICIO

FECHA FINAL

2902 11001600000020210052100 002S
3009 11001600002320160934200 0025
3089 S0001600056520170021900 0025

7002 11001600005720180015400 0025
7696 1100160000Í52G170445600 0025
7596 11001600001520170445600 0025

21369 11001600001320141715100 0025
28519 11001600001520190429300 0025
28646 11001600001920131494400 0025
32561 U0016000019201502S2700 0025

32634 11001600002820120316100 0025
33599 11001600002820150369700 0025
34476 11001610191120110110400 0025
35552 25754610000020160002600 0025
38535 11001600001920180332400 0025
39S12 11001600005020132709SOO 0025
40592 11001600001320210423400 0025
40592 11001600001320210423400 0025
40911 11Ó01600002320170967300 0025
42231 11001600010620150079900 0025
42766 11001600001920160643400 0025
42766 11001600001920I60643400 0025
442S6 11001600000020160161900 002S
44524 11001600002320158009500 0025
44847 11001600001720180206000 0025
46016 11001600001320180128500 0025
48627 11001600(X1520180171SOO ¿025
49300 66001600003520050203000 0025
49428 50001600056420110509400 0025
51277 11001600002320190210500 0025
51277 11001600002320190210500 0025
53250 11001610237120130180000 0025
53862 11001600001720210228500 0025
55144 11001600001320161336000 0025
58836 25758600000020180000300 0025
68822 11001310700719990000801 0025

120815 11001600001720120697200 0025
122548 11001600001520118015800 0025
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AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 14-04-2023

J25-EPMS

OENNV LEON EMIR - SEQUERA VASQUEZ* PROVIDENCIA OE FECHA *3/04/2023 * Autoconcediendo redenciónAl 232//ARV CSA//
HAftOlO ANDRES - ARIAS MENCO* PROVIDENCIA D£FECHA *24/03/2023 * Autoextingue condena Al 201 //ARV CSA//
MAURY ALEXANDRA - LIZARAZO BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Auto concediendo redención Al 190//ARV CSA//
FREDY JAVIER - PARRA ALVARADO* PROVIDENCIA OE FECHA *24/03/2023 * NO REPONE Al 059 DEL 06/02/2023 QUE NEGO LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE REDENCION. Al 192
//ARV CSA//

iOSE EDGAR - MALAMBO LOPERA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto decreta liberacióndefinitivaAl 208 //ARV CSA//
JOSE LEANDRO - DIAZ ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto decreta liberacióndefinitivaAl 207 //ARVCSA//
CARLOS ARTURO - PARRA BOHORÜUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Autodecreta liberacióndefinitivaAl 202 //ARV CSA//
KEVINSTEVEN -OCAMPO MORENO- PROVIDENCIA DEFECHA *24/03/2023 * Auto extingue condena Al 188 //ARVCSA//
JHONATAN ANDRES - CABRA BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 *Auto concede libertad condicional Al ¿« //ARV CSA//
JHON SEBASTIAN - BELTRAN GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 *Auto extingue condena Al 189 //ARVCSA//
ALEX ARLEY - RUBIO PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * DECLARAR QUE LA PENA ACCESORIA OE PRIVACION AL DERECHO DE CONDUCIR VEHICULOS AmOMOTORES Y
MOTOCICLETAS SEHAECTINHGUIDO YHA OPERADO LA REHABILITACIÓN, Al209 //ARVCSA//

JORGESNEIDER-RINCONOSORIO*PROVIDENCIADEFECHA-21/03/2023 *AutoconcedelibertadcandicionalAll80 //ARVCSA//
DIANA MARCELA - DIAZ ALFONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Auto extingue condena Al196 //ARV CSA//

KARYCECILIA-CASTRILLON PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 * Autoconcediendo redención Al 152 //ARVCSA//
EDISON YESlD -ALFONSO ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2023 *Auto niega libertad condicional Al 239 //ARV CSA// i
LUISALEXANDER-LEMOS MORA* PROVIDENCIA DE FECHA '30/03/2023 *Restablecer Subrogado Al 224 //ARVCSA// '
Y£LSON-LOBOCONTRERAS*PROVIDENCIADEFECHA*27/03/2023*AutoconcediendoredenciánAI206 //ARVCSA// "
YELSON-LOBO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA'27/03/2023 'Auto decreta liberación definitiva Al 205 //ARVCSA// " ^
LUIS MIGUEL - MEDINA SEPULVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Autoconcedelibertad por penacumplida ydeclara la Extindón Al 193 //ARVCSA//
LEIFY GIOHANNI - CALDERON LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Auto extingue condenaAl 199 //ARV CSA// "
SAMIRSTIVEL-GARZON* PROVIDENCIADEFECHA*28/03/2023 *AutocancedefibertadcondicionalAll71//ARVCSA// """
MAYCOL ESTIVEN - BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA '28/03/2023 *Auto concede liüertad condicional Al 172 //ARVCSA// "^ ^ '
EDGAR ANDRES - ALVAREZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2023 * Auto concediendo redención Al 173 //ARVCSA// "
JOSEEDWIN-GARCIACORTES'PROVIDENCIADEFECHA*24/03/2023 *Autoextingueconden3All95//ARVCSA// ^ "
GABRIEL HERNANDO - POVEDA MONTAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto dejaSin Efecto Al 217DEL 27/03/23 //ARVCSA//
CARLOSJAVI£R-SANCHE2*PROVIDENCIADEFECHA'24/03/2023*Autoe«tingijecondenaAll86 //ARVCSA// "
AXL ROSE - TRUJILLO ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 ' Autoconcede libertad condicional Al 219 //ARV CSA// ;
MIKEY - VARGAS BENITEZ* PROVIDENCIA DE FECHA '12/04/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida Al184 //ARV CSA// i

LILIANAANDREA-CASTIBLANCODELGAOO*PROVlDENCIADEFECHA*24/03/2023 *AutoconcediendoredenciónAll85//ARVCSA// "
CESAR AUGUSTO - SIERRA GARCIA' PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Auto decreta liberacióndefinitiva Al197 //ARVCSA//
JORDIN GUSTAVO -ARDILA CIRO* PROVIDENCIA OE FECHA *24/03/2023 * Auto decreta liberacióndefinfttva Al198 //ARV CSA//

ROBAYOLOPEZ-HENRYMIGUEL :AI187DEL24/03/2023 DECRETAEXTINCION //ARVCSA// " ' "•
FABIO ANDRES - GALAN LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2023 * Autoconcedelibertadcondicional Al 179 //ARV CSA//
WILMER FERNEY -OLIVARES CARREÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 *Auto decreta liberación definitiva Al 203 //ARVCSA// ^ •
JUAN CARLOS - ROJAS DUQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Autodecreta liberación definitiva Al 200 //ARV C&A// "
GIOVANNI-CASTILLORICO*PROVIDENCIADEF£CHA*30/03/2023 *Autoconcediendoredención "
JOSEOMAR-SARRERAFERNANDEZ* PROVIDENCiADEFECHA*23/11/2022 *Revoca UbertadCondIclonalAI 1351//ARVCSA// j
JHOAN MANUEL-RUIZORTIZ'PROVIDENCIA OE FECHA *23/03/2023 *Auto concediendo redención Al 182//ARV CSA// ^ ^ ^ ""
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Número Unico: 11001-60-00-000-2021-00521-00
Número Interno: (2902)
CONDENADO: DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ
Cédula de Ciudadanía: 27393163 .BccAr^ieuTcc
DELITOi CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES,
USO DE MENORA PARA COMISIÓN DE DELITOS
Centro de Reclusión: CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE
MUJERES DE BOGOTÁ á
Ley 906 de 2004 .1
Auto Interlocutorio; 232

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de DENNY LEONEMIR SEQUERA
VASQUEZ, conforme la documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 05 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 27 de octubre de 2021, profirió sentencia en el
siguiente sentido:

DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ, fue condenado a la pena principal de
7 años, 1 mes, multa de (1.801,33) S.M.M.L.V para el año 2020, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, así como también ordenó e impuso como pena accesoria la
expulsión del territorio nacional una vez cumplida la presente condena, como
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO,
TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, USO DE
MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2023, este Despacho avocó conocimiento
e informó lo pertinente a las partes. Así mismo, solicitó la documentación que
reposara en la hoja de vida del condenado, ante laCárcel Distrital.

Para efectos de la vigilancia de la pena DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30/11/2020.

El radicado original corresponde al CUl 110016000714202000457.
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CONSIDERACIONES

LA CARCEL DISTRITAL DE VARONES de BOGOTA D.C. allegó los siguientes
documentos para efectuar redención de pena por estudio cumplido por DENNY
LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO

025468

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2021;
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio,

agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2022

TOTAL;

H/

Estudio

1704

1704

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como buebo yejemplar su comportamiento yse allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente;

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ le
representan descuentos de pena de 142 dias. Lo que es lo mismo 4 meses, 22 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado DENNY LEONEMIR
SEQUERA VASQUEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha pemianecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos paraefectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Se resalta que si bien en el certificado de cómputo relacionado, 025468, se describe
que el penado estudió 126 horas durante el mes de enero de 2023, no se cuenta con
la calificación de su conducta durante este periodo, por lo que se requerirá al



RamaJudidal"
Consejo Superior de UJudicatura

República de Colombia
m

establecimiento carcelario, para que nos allegue el certificado de condurta, para
entonces entrar a valorar si procede o no la rendención por estas horas estudiadas.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de ta pena impuesta a DENNY
LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ elperiodo de 4 meses, 22días, descontados por
razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado DENNY LEONEMIR SEQUERA
VASQUEZ para los fines legales pertinentes. Así mismo solicitar a la Oficina Jurídica
del penal, para que allegue el certificado de conducta que ostente durante este último
periodo el condenado, esto es a partir de enero de 2023.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTtFIQUESE Y CUMPLASE

IARTHA yenir^anche^v^gas
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RE: NI 2902 - 25 Al 232 - DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 12:11

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 04 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 232 proferido por el Juzgado 25 de EPMS
de Bogotá, siendo condenado (a) DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ

W
mm
ILKUMOCI

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: martes, 4 de abril de 2023 3:34 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>

Ce: AYCESA.22@HOTMAIL,COM <AYCESA.22@HOTMAlL.COM>

Asunto: NI 2902 - 25 Al 232 - DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ- REDENCION

Buenastardes doctora, se remite Al 232 - DENNY LEONEMIR SEQUERA VASQUEZ - REDENCION, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

m
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo;: i.ramai o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista



una autorización exDlícite. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC[A de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

-t •. ♦ I.

tr'.

;¡r • •Til •

i:' ' ni» í.i '• , I(,., •• ,í!|j V •

i.'- ' •' -.i'' •-

;í "i v \ *" i '



Rama Judicial
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-023-2016-09342-00
Número Interno: (3009)
CONDENADO: HAROLD ANDRES ARIAS MENGO
Cédula de Ciudadanía: 1020729170
DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Auto Interlocutorio: 201

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ..b^ .

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE^8
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a HAROLD ANDRES ARIAS MENCO, portador de la Cédula
de Ciudadanía No. 1020729170.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, mediante sentencia emitida el 7 de julio de 2020 condenó a HAROLD
ANDRES ARIAS MENCO a la pena principal de 22 meses de prisión, a las
accesorias de interdicción de derechos yfunciones públicas correspondientes como
responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 11 de noviembre de 2020, por un
periodo de prueba de 2 años, garantizo el cumplimiento de las obligaciones con
póliza judicial NB100335609 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, por valor
asegurado de 1 s.m.l.m.v

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de paieba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtuddel subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine,

HAROLD ANDRES ARIAS MENCO cumplió todas y cada una de las obligaciones
Impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confomne las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.
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Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declararsu extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes ®
que por este proceso registre HAROLD ANDRES ARIAS MENGO, yse comunicará ^
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. ' ^

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado HAROLD ANDRES ARIAS
MENGO, la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente
asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta detemninación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARTHA YENIR^ANCHEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.CQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser é

Bogotá D. C.

Oficio No. 1201

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL EINTERPI^
POLICIA NACIONAL - DIJIN ..
CRA 28 #17-64

CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201609342 (3009 )
Condenado: HAROLD ANDRES ARIAS MENCO
Identificación: C. C. No, 1020729170
Fectia Sentencia; 7 de julio de 2020
Pena Impuesta: 22 meses
Delito; LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Juzgado Fallador: JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridaddel Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 298
LOCAL*110016000023201609342, FISCALIA PRELIMINAR 237

LOCALM10016000023201609342, JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE GARANTIAS*110016000023201609342, JUZGADO 39 PENAL

MUNICIPAL CON FUNCION DE C0N0CIMIENT0*110016000023201609342.

Cordialmente,

i/artha yenirañARTHA YENIRA SANCHEZ VAf
JOEZ

Ly
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PROCESO aesvoN documental

SUBPfiOCeSO REQISTRO DE SANCK3NES
Y CAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DB SANOONES
PENALES

REB-OD^I-OOS

i - INFORMACIÓN RESanTADA PON
AOhesivo de RaQicaíJoSlAF

Pecha de RevIsWn

Fe^8 de Aprobeclón

ISe»D deCorrespondencia PGN

II^I^IOfWBO RgSPO<<SA^ WU IHFOTMACláN
I2 Rimer ApellKlD |:I 3 Segundo Apellido

SANCHEZ VARGAS

1 Nro de laenhfícación 2 RimerApelliúD
ce SANCHEZ
4 PrimerNomOre | 5. Segundo NomDfe 6 Enttdad/Dependenca

MARTHA YENfRA JUZGADO25 DÉ EJECUCION DE PENAS
7 Cargo
JUEZ
9 Oepertamenta
CUNOINAMARCA

12. Teléfono

3422586
13 Celular

8 Correo Electrfinico

10 Municipio 11. DIreccidn de Correspondencia
BOGOTA Calle 11 No.9 A-24Piso1 Edif Kalwer

14 Fecha de Dilioenciamienlo

dd mm saaa

24 de Marzo de

2023 16. Firrro

H-ll»{nBCAC>6NDa.SA>ICtOWOO
16 Tipo de identiricaailn 17 Número Oe ideníficacifin
ce 1020729170
18.Primer Apelliflo 119 SegundoApeíliQo 20 Primer Nombre

_ HAROLDANDRESARIAS MENGO
: •; lV>0BTAl.LEPR0W06NCIASe0NDBWK)áA-

No 22. Instancia 23 Autoridad

Primeralnsta JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
ncia CONOCIMIENTO

1 D M BOGOTA D.C.
[* pl
o o

I 21 Se^ndo Nombre

25 Fecha Providencia

da I mm I aaaa
7 de Julio de 2020

|:ep»BKM,DEUT{»l»lL^j^Cyjl^ilW}leNpeU^SE^^TENCIACONDB^ATCT^IA : ;
29 i

^ 28DurBClín Soapensló 30 Térrrt"o (Stíos-""bote ^ suspensión)

^ Anos Meses Días Si I N¿~ Aftas Meses ~'
22 SI 2

No 26. Penas

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE
TRECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

No 31 Delllo

LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

35. Nütnern de Proceso (CUI)

11001 -60-00-023-2016-09342-00

37.Tipo de Novedad

32.Modalidad

Dolos I Culpos

V1-EVENT08;i

38. Descnpc>6n de la Novedad

nSCRETA E>Crif^lON PENA PRINCIPAL Y ACCESCRIA

Preternteneiona!

33 Afectó Patrimonio del

Estado?

36 Fecha Ejecutoria

7 de julio de 2020

34.Polltico

39.Su8pensi6nlndeftnld3

? aaaa
d m

I41. Fecha Final Suspensión
42. Duraciún Suspensión

43. Detalle de la decisián que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

CUNDINAMARCA I Mpio BOGOTA
46 Númerode Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

44. Número del acto

11001 -60-00-023-2016-09342-00

45. Fecha de la Provldenola

24 de marzo de 2023
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Conseío Su{^ur de la Judicatura

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1209

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201609342 (3009)
Condenado: HAROLD ANDRES ARIAS MENCO
Identificación: C. C. No, 1020729170

Fecha Sentencia: 7 de julio de 2020
Pena Ifnpuesta: 22 meses
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Juzgado Fallador: JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION

DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N). y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 298
L0CAL*110016000023201609342. FISCALIA PRELIMINAR 237

L0CAL*110016000023201609342, JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE GARANTIAS*110016000023201609342, JUZGADO 39 PENAL

MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO*110016000023201609342.

Cordialmente.

WRTHA YENIRj^ANCHEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacsieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
HAROLD ANDRES ARIAS MENCO

CL 131 B NO 153 72-SUBA

Bogotá - Cundinamarca

TELEGRAMA N' 3395

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO-3'009

REF: PROCESO; No. 110016000023201609342 .

SIRVASE COMPARECER A'ESTÉ CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 201 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENJE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ IfK NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httssvyprocesos ramaiudicÍBl.a6v.co/iepms/boaotaieDms/cormcl3r aso EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSÁJE AL,CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICO: ventanílla2csiepmsbta(S)cendoj.famaiudicial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ

ESCRIBIENTE



RE: NI 3009 -2 5 A! 201 - HAROLD ANDRES ARIAS MENCO - EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:26

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 201 del 24de marzo de 2023, preferido
por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) HAROLD ANDRES ARIS MENCO.

mpRiÁ
GaBkxuliiool

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradurla.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®.# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 4:48 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna,gov.co>

Asunto: NI 3009 -2 5 Al 201 - HAROLD ANDRES ARIAS MENCO - EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 201 - HAROLD ANDRES ARIAS MENCO - EXTINCION DE LA PENA,
para su notificación,

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

COlTeO; o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el de-stinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondlendo al remitente v eliminando cualauier ccoia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser Que exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 50001-60-00-565-2017-00219-00

Número Interno: (3089)
CONDENADA: MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA
Cédula de Ciudadanía: 1192748834

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
SECUESTRO SIMPLE
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 190

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA, confonne la documentación enviada por el
penal.

ANTECEDENTES

MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA, fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Penal del Circuito de Acacias Meta, el 26 de Junio de 2020,
a la pena principal de 152 meses de prisión, multa de (5.083.33) s.m.l.m.v, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de
SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO ATENUADO EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho donde se
avocó conocimiento el 14 de julio de 2021, informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena MAURY ALEXANDRA LIZARAZO
BAUTISTA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 26
agosto de 2018.

CONSIDERACIONES

El Director de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de
Bogotá, allegó los siguientes documentos para efectuar la correspondiente redención
de pena por trabajo realizado por la condenada MAURY ALEXANDRA LIZARAZO
BAUTISTA, en ese establecimiento carcelario, así:
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CERTIFICADO

18744502

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2022
TOTAL:

H/

Trabajo
412

412

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como Bueno su comportamiento y se allegan las actas
coR-espondientes evaluativas del trabajo desarrolladopor la implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala quecorresponde aljuezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto porel Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Articulo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

Alos detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de octio tioras
dianas de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA le
representan descuentos de pena de 25.75 días.

En el caso sub-Judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha pemianecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos paraefectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONÓCER como parte cumplida de la pena Impuesta a MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA el período de 25.75 DIAS, descontados por
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razón de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA para
los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARTHA YENIRA SÁNCHEZ VARG
XÍEZ ^ ^Aiifiiiu^trafivo^ .iLizpHfit.s de
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RE: NI 3089 -25 Al 190 MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:39

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

oy 12 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 190 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAURY ALEXANDRA LIZARAZO
BAUTISTA.

W

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 4:27 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 3089 -25 Al 190 MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 190 MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA - REDENCION, para

su notificación.

Atentamente,

* *

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo IVO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventamlla2csjepmshta(Wcendoj. ramajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico; 11001-60-00-057-2018-00154.00
Número Interno: (7002)
CONDENADO: FREDY JAVIER PARRA ALVARADO
Cédula de Ciudadanía: 80239351

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE,
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 192 '

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación
interpuestos por FREDY JAVIER PARRA ALVARADO, en contra del auto
interlocutorio No. 059 del 06 de febrero de 2023, a través del cual se negó el
subrogado de la libertad condicional.

DECISIÓN RECURRIDA:

El Despacho en la providencia recurrida negó el subrogado de la libertad condicional
al encontrar la necesidad que el penado continuara descontado pena en prisión
formal, para lograr su plena resocialización, ante la naturaleza de las conductas
objeto de condena. Se estableció la capacidad deiincuencial del sentenciado, al ser
lider de una organización criminal que se dedicaba al trafico de estupefacientes,
usando para ello menores de edad. Además se encontró que el comportamiento del
penado durante su estadía en el penal no ha sido el mejor, al ser calificada su
conducta como mala durante un lapso de tiempo de el año 2021 y ostentar una
sanción disciplinaría.

ALCANCE DEL RECURSO:

Está orientado a obtener la revocatoria de la decisión recumda para lo cual el
sentenciado señaló que cumple a cabalidad el presupuesto rector del Código Penal.
Trajo a colación las funciones del juez ejecutor, para referir que en su caso tiene
cumplidas las tres quintas partes de la pena de prisión que le fue impuesta, cuenta
con anraigo, su desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permite concluir que no es necesario continuar con la
ejecución de la pena.

Refirió que el objetivo del tratamiento penitenciario es preparar al condenado
mediante su resocialización para la vida en libertad y trajo a colación jurisprudencia
de la Corte.
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CONSIDERACIONES;

Con el recurso de reposición se brinda al mismo funcionario que dictó la providencia
cuestionada la posibilidad dereconsiderar las razones de su decisión para asípoder
camblaria, corregirla o adicionaria, encaso deencontrar que incurrió en algún yerro
al adoptar su decisión.

En cuanto al beneficio de libertad condicional, el canon 64 de la ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014, indica:

Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la ¿: j
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Quelapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
(Se destaca)
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuarcon la ejecución
de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre Insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferiora tt^s años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.
"(negrillas nuestras)

Como puede observarse, para conceder el beneficio de libertad condicional es
necesario realizar previamente la valoración de la conducta punible por la cual fue
sentenciado FREDY JAVIER PARRA ALVARADO, de suerte que para ese fin no
basta con revisar los otros requerimientos, sino que debe efectuarse necesariamente
una evaluación del comportamiento punible materia de condena.

De cara a lo anterior, encuentra el Juzgado queen la providencia objeto de ataque,
este Estrado encaminó el pronunciamiento con sujeción a aquellos derroteros
normativos y los planteamientos sentados por la H. Corte Constitucional en
sentencia C- 757 del 15 de abril de 2014 y C-194 de 2005, y con base en ellos, citó
los apartes del fallo emitido por el sentenciador de instancia, precisamente donde
se refrió a la naturaleza y modalidad de la conducta delictiva, de donde este Estrado
concluyó en atención a las afirmaciones vertidas en la sentencia que el tiempo de
reclusión purgado por el penado no es suficiente para determinar que ya no es
necesario el cumplimiento del restante de la pena, máxime que porun largo periodo
del año2021, su conducta fue calificada como mala al interior del penal, además de
contar con una sanción disciplinaria, por lo que no era prudente emitir un concepto
positivo para la concesión del subrogado penal de la libertad condicional, como
razón más que suficiente para desestimar la petición del beneficio.
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Si bien se tiene claro que FREDY JAVIER PARRA ALVARADO ha descontado las
tres quintas partesde la pena de prisión que lefue impuesta, su conducta durante
su estadía en el penal no ha sido la mejor durante el tiempo de cautiverio, cuenta
con sanción disciplinaria, y a pesar de haber desarrollado labores propias que
conllevan a su resocialización, la gravedad ynaturaleza de las conductas punibles
desplegadas y su participación, desbodan en un diagnostico de necesidad de
cumplimiento de la pena por parte de la condenada.

El peso de la gravedad de las conductas punibles, sigue vigente, y no puede
modificarse, ni siquiera por el lapso que ha permanecido en reclusión y las
actividades de redención que adelantó, debiendo la pena intramural cumplir sus
cometidos, prevención general yespecial, retribución justa yresinserción social. Lo
que se aprecia es que las conductas enrostradas a FREDY JAVIER PARRA
ALVARADO ylas cuales lideraba junto con otro sujeto, son de aquellas que mayor
conmoción causan en la sociedad, máxime cuando se conoce que utilizaban a
menores de edad para el desarrollo de su empresa criminal. Con estas conductas
se atenta contra la salud y seguridad pública de la colectividad, en tanto el flagelo
del narcotráfico y por ende su consumo ha conllevado a que muchas personas
caigan en la drogadicción, mientras otros llenan sus arcas.

Corolario de lo expresado, el Juzgado no repondrá la providencia objeto de reparo y
concederá laapelación subsidiaria interpuesta en su contra, para lo cual se enviaran
las diligencias al Juzgado fallador confonne a lo normado en el artículo 478 del
C,P,P.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No, 059 del 06 defebrero de 2023,
a través del cual se negó al sentenciado FREDY JAVIER PARRA ALVARADO ei
subrogado de la libertad condicional,

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso subsidiario de
apelación interpuesto contra del auto interlocutorio No, 059 del 06 de febrero de
2023, a través del cual se negó al sentenciado FREDY JAVIER PARRA
ALVARADO el subrogado de la libertad condicional, ante el Juzgado 9 Penal del
Circuito Especializado de Bogotá.

TERCERO: REMITIR el presente diligenciamiento al Juzgado 9 Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, para lo de su competencia.

CUARTO: Enviar copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la reclusión donde
cumple pena FREDY JAVIER PARRA ALVARADO, paraque haga parte de su hoja
de vida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i-i llro '.'L' A(1rri11 •i,,t^ ^
Ejeciiciun cíe Penas y Mii

En la fechrt Nnt
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La anterior piu. -

El Secretario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO:

ÍUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

V.S: A.I: JL OF: Otro: ¿Cuál?:

^ECHA DE ACTUACION: Z^/ 0¿>f 2023.

DATOS pEL INTERNO:

•-J

hombre: tfeg^Firma:
[Cédula: Huella:

?echa: / /

Teléfonos:

iiecibe copia del documento: SI: No:

No._152



RE: NI 7002- 25 Al 192 FREDY JAVIER PARRA ALVARADO - NO REPONE CONCEDE

APELACION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria-gov.co>
Mié 12/04/2023 16:36

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 12 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 192 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) FREDY JAVIER PARRA ALAVARADO.

¥
María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradurla.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(Sicendoj.ramajudÍcjal.gov,co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 4:15 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 7002- 25 Al 192 FREDY JAVIER PARRA ALVARADO - NO REPONE CONCEDE APELACION

Buenas tardes doctora, se remite Al 192 FREDY JAVIER PARRA ALVARADO - NO REPONE CONCEDE
APELACION, para su notificación.

Atentamente,

m
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoj.mmajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-015-2017-04456-00
Número Interno: (7696)
CONDENADO: JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA

Cédula de Ciudadanía: 1115191514

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Auto Interlocutorio: 208

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ejcp25bt(®cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN

DEFINITIVA de la pena impuesta a JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA, portador
de la Cédula de Ciudadanía No. 1115191514,

ANTECEDENTES

El JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta ciudad, mediante sentencia emitida el 27 de febrero de 2018 condenó a JOSE

EDGAR MALAMBO LOPERA a la pena principal de 54 meses de prisión, y a las

accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como

responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá Quindio,

mediante providencia del 5 de noviembre de 2020, le concedió la libertad

condicional a JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA, señalando que para ese

entonces había descontado un total de 32 meses, 22.5 días de la pena impuesta,

quedando sujeto a un periodo de prueba de 21 meses, 7.5 días tiempo que ya

feneció pues han transcurrido 2 años, 4 meses, 22 días, le fue impuesta caución

Juratoria,

CONSIDERACIONES

De confomiidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo detemiine.
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JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA cumplió todas ycada una de las obligaciones
Impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^RTHA YE

Enialeclid

11( m ®

La anterior

e;«>,T<»tarío —==s===^

IRA ^NCHEZ VAR^S
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422585
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1238

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL . -Ú
POLICIA NACIONAL - DIJIN 't:-M
Cra28 No. 17-64

CIUDAD. i

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000015201704456 (7696)
Condenado; JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA
Identificación: C. C. No. 1115191514

Fecha Sentencia: 27 de Febrero de 2018
Pena Impuesta: 54 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
27 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102
LOCAL'11001600001520170445600, FISCAL 292
SECCIONAL*11001600001520170445600, JUZGADO 01 EJPMS DE ARMENIA-
QUINDIO, JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
C0N0CIMIENT0*11001600001520170445600, JUZGADO 78 PENAL MUNICIPAL
CON FUNCION DE GARANTIASM1001600001520170445600.

Cordialmente,

^ARIHA YENIRA «ANCHEÍANCHEZ VARGAS

EZ
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SUBPfíOCESO RB&SmO OE SANCK)NES
YCAUSAS DE INHABILIDAD

l^eiSTHO NOVEDADES DE SANCIONES

miaiuBl PENALESMlilaMll REQ-QO^I-008
V-INFORMM^ RE8BWÁ0ftJ*BN

Adhesivo Oe Raoicsdo SIAF

*•' s

Fecha de Revisión

Fectia de Aprobaclán

ISello de CnrresconOencla PGN

ll-FUNCttN*RIO RKPOWSftBíJE PB LA IMPOMMiCláW

I 2 Pfimer Apellido | 3 SíI 3 Segurado Apettido
SANCHEZ VARGAS

1 Nro. tJe identifícsoión 2 PfimerApellido
ce SANCHE2
* Primer NomBre | 5 SegundoNombre 6 Enticíad/Dependencia

WARTHA YENIRA JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
7 Cargo
JUEZ
9 Oepartamento
CUNDINAMARCA

12. Teléfono

3422566
13. Celular

I 8 Correo Electrónico

10 Municipio
BOGOTA

11. Orección de Correspondencia
Callen No.9A-2'iPisol Edf Kaaser

14. Fecha de Diligeneiamiento

dd mm I aaas I

27 de Marzo de

2023 'IRFtrma /

16 Tipo de Identificadún
CC
10 Primer Apellido

a-»BWIWC¡W»H DB.S<WCtONA[)Q
17 Número de Identificaciún

111S191S14
I 19. Segundo Apellido 20. PrimerNombre

JOSe EDGAR MALAMBO LQPERA
IV • DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORIA

I 21 Segundo NomOre

No 22 Instancia 23 Autoridad

Primeralnsta JU2GAD020 PENALMUNICIPAL CON FUNCION DE
ncia CONOCIMIErjTO

1 D M BOGOTA DC
pt pi
0 o

24. Nilmero
25 Fecha Prowdeneia

dd I mm I aaaa
27 de Fefirero de 2018

V - DESCRIPCION DEPaiAS, tS.m» E INPOlUUeiÓN DELASENIENOA CONDENATORIA

No 26. F^na*

INHABlLfTACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

No 31 DSito

26. Duración

IS Años Meses
54

Süspensió
n

Si I NÓ~
NO

30 Término (Solo si huBo
suspensión]

33 Afectó Patrimonio del

Estado?
32.Modalidad

1^0109 I Cuipos
Pretertntencional

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

35 Número deProceso (CUI)

11001-60-00-015-2017-04456-00

37 Tipo de Novedad

Vl-6yB»TOS^NOVSt>W)68

38 Descripción de la Novedad

DECRETALIBERACION DEFINÍTIVA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

39 Suspensión Indefinida Fecha Final Suspensión
Suspensión
lfñr\

36 Fecha Ejecutoria

27 de FeOrero de2018

42 Duración Suspensión

43 Detalle de la fleciaón que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25DE EJECUCION DE PENAS
Dpa ICUNDINAMARCA IMpio BOGOTA
46. Númerode Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

I 44 Número del acto 45. Fecha de la Providencia
27 de marzo de 2023

11001 -60-00-015-2017-04456-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1240

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AVCLLE 26 #51 -50
Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000015201704456 (7696)
Condenado: JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA
Identificación: C, C. No. 1115191514
Fecha Sentencia: 27 de Febrero de 2018
Pena Impuesta: 54 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicarque mediante providencia calendada a
27 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCE1_AR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102
L0CAL*11001600001520170445600, FISCAL 292
SECCI0NAL*11001600001520170445600, JUZGADO 01 EJPMS DE ARMENIA-
QUINDIO, JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO*! 1001600001520170445600, JUZGADO 78 PENAL MUNICIPAL
CON FUNCION DE GARANTIASE 1001600001520170445600.

Cordialmente,

WyÍRTHA YENIRA^^mCHEZ
cy

VARG)



Ramajudkial
ConcejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MECMDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡llacsieünisbta@cendo¡.ramaiiJdicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C-, 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA
BARRIO NUEVA ESPERANZA ETAPA II MANZANA 3CASA 6-GENOVA -QUINDIO "ff
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3487

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7696
REF: PROCESO: No. 110016000015201704456

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 27 DE 2023 Al 208 EN EL CUALSE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR UBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENOA EMITIDA POR EL JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos.ramaiudicial qov co/ieprns/Doootaieams/conectarasn. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COViD, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpM@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.Qov.co

ALVARO MAURlilO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



RE: NI 7696 - 25 Al 208 - JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA - LIBERACION DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 11:44

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 201 del 24de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA.

m

Mana Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 3:35 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 7696 - 25 A! 208 -JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA - LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 208 - JOSE EDGAR MALAMBO LOPERA - LIBERACION DEFINITIVA,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

coTTeo:Ventanilla2csjepmshta(^cendoj.mmajudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el semdor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Tudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier conia uue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario. le corresoonde mantener reserva
en eenerai sobre la información de este mensaie. sus documentos y/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene inforniaclón de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******''***NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judicial
Consejo Supi^riorde la Judicatura

República de Colombia

jf.? &

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001.60-00-015-2017-04456-00

Número Interno; (7696)
CONDENADO: JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA

Cédula de Ciudadanía: 80751958

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 207

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email e¡cp25bt®cendo¡.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422S86

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA, portador de la

Cédula de Ciudadanía No. 80751958.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta ciudad, mediante sentencia emitida el 27 de febrero de 2018 condenó a JOSE

LEANDRO DIAZ ARIZA a la pena principal de 54 meses de prisión, y a las
accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas con^espondientes como

responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En auto del 08 de junio de 2021, se le concedió libertad condicional a JOSE

LEANDRO DIAZ ARIZA, señalando que para ese entonces había descontado un

total de 34 meses, 6 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo de

prueba 19 meses. 24 días tiempo que ya feneció pues han transcumdo 21 meses,

19 días.

El penado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con póliza judicial
NB100340037, por valor asegurado de 1 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2,000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



•> Roma Judidal
I Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia
á.M-

JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta detemiinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de

derechos yfunciones públicas que se le impuso en elfallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplicanyejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M^THA YENIF?A S^CHEZ VARG^

. _viltf<; iti- S"n/tCÍOS Administi Htiuov '.li
Ejpcucio-i Penas y Metitrlas fit

Enfafecna Nnlifioup oorEstadoNo.

1 k 2023

La anterior piüw,^.--... _

El Secretario.



Ramajudidal
i Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia m
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser ^

Bogotá D. C.
Oficio No,1234

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL-DIJIN . .

Cra28 No, 17-64
CIUDAD. ^ •i

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000015201704456 (7696)
Condenado: JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA

Identificación: C. C. No. 80751958

Fecha Sentencia: 27 de febrero de 2018

Pena Impuesta: 54 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
27 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102
LOCAL*11001600001520170445600, FISCAL 292
SECCI0NAL*11001600001520170445600, JUZGADO 01 EJPMS DE ARMENIA-
QUINDIO, JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTOS 1001600001520170445600, JUZGADO 78 PENAL MUNICIPAL
CON FUNCION DE GARANTIASE 1001600001520170445600.

Cordialmente,

O
WI^THA YENtRA^^flCHEZ VARG)



Rama Judidal
Const^ Superior de la Judicatura

Repút^icade Colombia

. PROCESO QESVON DOCUMENTAL

SUBPROCeSO REOISTPO OB SANCONBS

•#1# yMt/S«S DE INHABILIDAD
ReeisTRo novedades de sanciones

•|MM||U|M PENALES
•BlMall Beo.GP^<-01M

••mmUMCIÓN^ERVADA POM
Adhesivo de Raflicado SIAF

Fecha de Revisión

Fecha de Aprobación

1 Nro de Identificación

CC
4 Primer Nombre

MARTHA
7 Cargo
JUEZ
9. Departamento
CUNDINAMARCA
12 Teléforx)

3422566
13 Celular

I Sello deCorrespondencia PGN

II- WWCIOWAIWO RBSPONSABL6 DE LA INFORMACláH

I 2 Primer Apellido I 3 SeI 3 SegundoApellido
SANCHEZ VARGAS

I 5 Segundo Nombre I 6. Entidad/Depenüertcía

10. Municipio
BOGOTA

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
8. Correo Electrónico

11 Orección de Correspondencia
Calle n No 9 a - 24 piso 1 Edif Kaisser

14 Fec*ia de Dilioenciamiento

dd mm aaaa

27 de Marzo de

2023 /s. Firma /
ni-icBfnpio*oi^ogt.8w<qoNADo

16 Tipode kJertificación M? Número de Identificación
CC 60751^
18 Pnmer Apellido | 19 Segundo Apellido 20 Pnmer Nombre

JOSELEANDRO DIAZ ARIZA
: iy-DeTALLBreOVIDB<CIA8eOTIDENATOR

22. Instsruia 23 Autoridad

Primerainsta JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
ncia CONOCIMIENTO

D M BOGOTA DC

Pt P
o o

I 21 Segundo Nombre

24 Número
25. Fecha Providencia

dd I mm I aaaa
27 de Febrero de 2010

V-D68<auwi0ri de PBUS, DB-ITOS e información de la sentencia condenatowa

I 26. Penas

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

28 Duración

IS Afios Meses
54

Suspensló 30Térm(no (Solos! hubo
suspensión]

Si i No

NO

33 Afectó Patrimonio del

Estado?
32 Modalidad

Dobs Culpes
o o Preterí riencional

I HURTOCALIFICADO AGRAVADO

35. Número deProceso (CUl)

11001-6[H)0^15-2017-04456-00

37 Tipo de Novedad

:VI4:B^TOS / NOVEDMSS

38. Descripción de la r^edad

DECRETALIBERACION DEFINfTIVA FtNA PRINCIPAL Y ACCESORIA

I39. Suspensión Indefinida 41. Fecha Final Suspensión

36. Fecha Ejecutoria

27 de Febrero de 2018

42 Duraaón Suspensión

43. Detalle de ladecisión ouedecrwa elEvento
Autondad

JUZGADO 25DE EJECUCION DE F€NAS
Dpto ICUNDINAMARCA Mpo BOGOTA
46. Número de Procesoen eljuzgadoque ejecutala pena

44. NCimero del acto 45 Fecha de ía Providencia

27 de marzo de 2023

11001-60-00-015-2017-04456-00



Rama Judicial
Qmsejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia

y fi

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1236

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AV CLLE 26 # 51 - 50

Ciudad.-

REF: Ejecución deSentencia No, 110016000015201704456 (7é'96)
Condenado: JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA
Identificación: C. C, No. 80751958

Fecha Sentencia: 27 de febrero de 2018

Pena Impuesta: 54 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Juzgado Rallador: JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicarque mediante providencia calendada a
27 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102
L0CAL*11001600001520170445600, FISCAL 292
SECCIONAL*11001600001520170445600, JUZGADO 01 EJPMS DE ARMENIA-
QUINDIO, JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
C0N0C1MIENT0*11001600001520170445600, JUZGADO 78 PENAL MUNICIPAL
CON FUNCION DE GARANTIAS*11001600001520170445600.

Cordialmente,

/IMARTHA YENIRA/1ARTHA YENIRy^ANCHEZ VAR(
/3UEZ

O



Rama Judicial
Consejo Superior d« la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 30 de U&zo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE LEANDRO DIAZARIZA

CALLE 71 C NO 27-28 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3481

NUIVIERO INTERNO NUMERO INTERNO 7696

REF: PROCESO: No. 110016000015201704456

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 27 DE 2023 At 207 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR UBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EIVIIT1DA POR EL JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httoa //piocesos.ramamdicial.aov.co/iepms/boaotaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA'LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajtjdicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDm5bta@cendoLfamaiudlcial.QOV.co

ALVARO MALft;
ESCRIBIENTE

DÜARTE GONZALEZ



Raou Judicial
ConsejoSupeiior de la Judjcatiira

República de Colombia k§) SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 202,3

DOCTOR(A)

MARIELA MEJIA VARCARCEL

Carrera 51B No. 16 -48 Sur, Inferior94, Barrio Torremolinos de Bogotá
Bogotá - Cundiramarca
TELEGRAMA N" 3482

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7696
REF: PROCESO: No. 110016000015201704456

CONDENADO: JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA

80751958

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LACALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 27 DE 2023 Al 207 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos ramaiutiicial.aov.co/iBDms/boaotaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO c803ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA^F^NOTIKIQADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREq ELECTRCwbp; ventanHía2cs¡epmsbta(g>cendoí.ramaludlcial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE
ESCRIBIENTE I

ONZALEZ



RE: NI 7969 - 25 Al 207 - JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA- LIBERACION DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 11:08

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 207 del 27 de marzo de 2023, proferido
por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA

w
Mana Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 3:18 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S>procuraduria.gov.co>

Ce: MARIMEVAL <MARIMEVAL@HOTMAIL.COM>; mariemejia@Defensoria.edu.co

<mariemejia@Defen$oria.edu.co>

Asunto: Ni 7969 - 25 Al 207 - JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA- LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 207 - JOSE LEANDRO DIAZ ARIZA- LIBERACION DEFINITIVA, para su
notíficactón.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; i.ramai o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva



en genera] sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivosadjuntos, a no ser qué exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



RamaJudid^
ConsejoSuperior de la Judicatura

República d« Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-013-2014-17161-00
Número Interno: (21369)
CONDENADO: CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
Cédula de Ciudadanía: 79660648

DELITO: TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interlocutorio: 202 •.

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^M
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. »

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudidal.Qov.CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena Impuesta a CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 79660648.

ANTECEDENTES

El Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante

sentencia emitida el 4 de octubre de 2017 condenó a CARLOS ARTURO PARRA

BOHORQUEZ a la pena principal de 66 meses de prisión, multa 2.2 S.M.L.M.Vpara

la época de los hechos, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones

públicas correspondientes como responsable del delito de TRÁFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 2 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas

Cundinamarca, mediante auto calendado el 30 de septiembre de 2020, le concedió

libertad condicional a CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ, señalando que

para ese entonces había descontado un total de 39 meses. 25 días de la pena

impuesta, quedando sujeto a un periodo de prueba 26 meses, 5 días tiempo que

ya feneció pues han transcurrido 2 años, 5 meses, 24 días, el penado fue exonerado

de pago caución.

Obra oficio N° EP-0 25084 de fecha 17 de mayo de 2018, enviado a la oficina de

cobro coactivo.

CONSIDERACIONES

De confonnidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



f,'S Rama Judidali^W:' I Const:^ Superior de la Judicatura
. J República de Colombia

r.m

CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pnjebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertadse aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

'UU.'í^
P^,7 r'' YEÑÍRA S/NCHEZ VARgÍ

'•'"'íísMcíorvo. ^
7= IUBR aj;

-S.Secreto.



Rama Judicial
Consujo Superior de ia judicatura

de Colombia

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendDi.rainaiudicial.Qov.CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1210

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL .

POLICIA NACIONAL-DIJIN t
Cra28 No. 17 -64

CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201417161 (21369)
Condenado: CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
Identificación: C. C. No. 79660648

Fecha Sentencia; 1 de Octubre de 2017

Pena Impuesta: 66 meses
Delito: TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Rallador: JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 31 SECCIONAL
*11001600001320141716100, FISCALIA 322 LOCAL
*11001600001320141716100, JDO 02 DE EPMS DE GUADUAS
*11001600001320141716100, JDO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CTO
*11001600001320141716100, JDO 7 PENAL MPAL DE CONTROL DE
GARANTIAS *11001600001320141716100.

Cordialmente,

ÍARTHA YENIRASANCHEZ VARC
VfJEZ V

C/



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

' ' SI JÜ'aV

PROCESO QESVON DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES
YCAUSAS DE INHABILIDAD

REeiSTRO NOVEDADES DE SANaONES
PENALES

RBG-3DSI-00e

Fecha d« Revisión
26/07/2016

Fecha da Aprobsdán

i • mraRMACIÓN RESERVADA PON
Adhesivo de Radicado SIAF

1 Nro. de IdenUficación

CC
A. Primer Nombre

MARTHA
7. Cargo
JUEZ
9 Depaftamento
CUNDINAMARCA

12. Teléfono

3422586
13 Celular

I ISello de Correscondeneia PGN
((-fUNC»NAIU0REk>ÓNSABLEDCUAII4F0RMAClM U i

• I • I • - - - -
2 Prrmer Apellido | 3 SegundoJ^lllflo

SANCHEZ VARGAS
I 5 Segundo NomOre S Entidad/Dependencia
VENIRA JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

8 Correo Electrónico

10. Municipio
BOGOTA

11 DrecciOn de Correspondencia
Callen N0.9A-24Rso 1 Ettf Kaisser

14, Fecha dePIlioenciamiento

I dd mm I aeaa I

24 de Marzo de

2023 I16. Rrrra

16 ripode Identiftcaaón
CC
18 PnmerApdlido

; V, HI-HIBmPtCAa^D6LgANC»QWPQ
17 Número de identificaciún

79660648
119. Segundo Apellido | 20 Primer NomCfe

CARLOS ARTURO PARRA BOHQRQUEZ
: ' ^ : IV< DETALLE PROVIOBWIASCmDENATORHt

I 21 Segundo Nombre

No 22 Instancia 23 Autoridad

Primerainsta JDO 43 f=«NAL DEL CIRCUITO DE CTO

1 "D M BOGOTA D.C.
C* F»
o o

24 Número
25. Fecha Providencia

dd I mm I aaaa
1 de Octubre de 2017

V-DE8CRIPCtOHD6Pg<iW.t».ma8eil^>ftMAei6ND6LA6eWTEN<áA:COWtHBWAT0iaA:

No 26. Penas 28. Duración Su^n&ó SO.Térrmno (Solo a hubo
suspensión)

I SI Años I Meses I Días I Si [ No Meses Días

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

No 31. Delito

TRAPICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

32 Modalidad

D0^k>s ICulpe I p^B„^encional

35.Número deProceso (CUI)

11Q01 -60-00^13-2014-17161 -00

I 37Tipode Novedad
VIf BCNTOiS / NOVaU&tti

38. Descripción de la Novedad

DECRETALIBERACION DEFINITIVA PENAPRINCIPALY ACCESORIA

33 Afectó Patrimonio d^
Estado?

36 Fecha Ejecutoria

1 de Octubre de 2017

34.Polltico

39. Suspensión Indenmda * Fecha hicial
Suspensifir 41. Fecha Final Suspensión

I 42 DilaciónSuspensión

43. Detalle de la decisión oue decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
Dpto ICUNDINAMARCA | Mplo | BOGOTA
46. Número de Procesoen el juzgado que ejecUala pena

44 Número del acto

11001 -60-00-013-2014-17181-00

46. Fecha de la Providentía

24 de marzo de 2023



Rama Judicial
!. Consejo Supmor de la Judicatura

/ RepúUica de Colombia

^ ffl A. \

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27btíS?cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1212

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AVCLLE 26 #51 -50

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201417161 (21369)
Condenado: CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
Identificación: C. C. No. 79660648
Fecha Sentencia: 1 de Octubre de 2017

Pena Impuesta: 66 meses
Delito; TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Fallador: JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos con^espondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 31 SECCIONAL
•11001600001320141716100, FISCALIA 322 LOCAL
*11001600001320141716100, JDO 02 DE EPMS DE GUADUAS
*11001600001320141716100, JDO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CTO
•11001600001320141716100, JDO 7 PENAL MPAL DE CONTROL DE
GARANTIAS *11001600001320141716100.

Cordialmente,

INCHEZ varg;





\ Rama ludicial
I Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs¡eDmsbta@cendoi,rsmamdiciai.QOv.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

$
BOGOTÁ D.C.. 29 de Marzo de 2023

SENOR(A)

CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
CRA 24 N" 44-52 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3401

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21369 ^ )
REF: PROCESO: No. 110016000013201417161 \

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVÍCIÓS UBICADO EN LÁCAYLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 202 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACÍÓN..SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN lA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https7/procesos ramaiudicial.aov.co/ieDms/bogot'aieDma'conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA,LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03'ejcj)bt@cendoj.ramajgdícial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SpR NOTFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO'EtECTBÓNlCÓ: veñtanilla2csiepmsbtaíS>cendo¡.ramaiudicial,aov.co

ALVARO MAÍJF rCIODUARTE GONZALEZ
ESCRléieJTE \



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Mafzo de 2023

SEÑORÍA)
CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
CALLE 44 A SUR N'-23-11
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3403

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21369
REF; PROCESO: No. 110016000013201417161- -'
C,C: 79660648

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SÉRVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 202 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA. DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR-ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR ElW LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
littps://Drocesos.ram'aÍLiciiciaij30v.co/iéprTis/boaotaiepms/conectar asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR^COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cehdoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER^TIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: verttanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAÜRICI^UARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



Kama Judicial
C«i8c^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9A-24KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

DOCTOR{A)
JOSE GUILLERMO GONZALEZ JIMENEZ

CARRERA 8 NM2 B 83 OF 810
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3402

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21369
REF: PROCESO: No. 110016000013201417161

CONDENADO: CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
79660648 - ':' -,

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN Ui. CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 202 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCtMIENTO . -PRESENTE feSTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN ÍA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR, ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN. LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPS.//Drocesos.rainaiudlciál Qov.co/ieDms/boüotaieDms/coneclar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO PGÍWXOVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL C®RF^O te03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEW NO flI^I^DQ. fiNALtóENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO E1ÍEC1 RÓf^O: ventanilla2c5Íepmsbtaia)cendoi,ramaiudicial.Qov.co

ALVARÓ MAURICIO DUAR1
ESCRIBIENTE /

; GONZALEZ



Rama Judicial
Ccms^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

f: MS
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.famaiudicial.Qov.co

Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edifido Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
CRA 24 N" 44-52 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3401

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21369

REF: PROCESO: No. 110016000013201417161

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIÓS UBICADO feN LAcAL'LE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 202 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN., SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ,CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS.//Drocesos.ramaiudicial QOV.co/iepms/boqotaieDmá/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA .LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL COf^EO cs03ejQpt)t@cendoj.ramajgdrcial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEFVN STIFICÁDO: FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EIlE( tRÓNICÓ: vehtanilla2csieDmsbtaíQ)cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ALVARO MAURIC O
ESCRIBtEhnt

lARTE GONZALEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

í: .Mñ
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)
JOSE GUILLERMO GONZALEZ JIMENEZ

CARRERA 8 NM2 B 83 OF 810
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3402

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21369
REF: PROCESO: No. 110016000013201417161

CONDENADO: CARLOS ARTURO PARRA B0H0R0UE2

79660648
-""v 'vi

» N s

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO.DE SERV'lClOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 202 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUirO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUÑiCACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA ÑOTIFÍCACIÓN POR,ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE-PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https7/orQcesos ratra|udlciel Qov.co/jeDms/boQotaieDms/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO PC^^tOVlD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORRE O c803ejcpbt@ceridoj.ramaiudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SERJÍlOT FJcAoa FÍNAÍ-MENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALPORREO ELBCTF Ol^feO; veafamlla2&siepm5bta(8>cendO!.ramaiudicial.oov.co

ALVARO MAURIC
ESCRIBIENTE

bUARTE GONZALEZ



\ Rama ludidal
^ ConsE^ Superior de laJudicatura

/ República deColombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi-rama¡udicial.oov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ
CALLE 44 A SUR N"23-11
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA W 3403

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21369

REF: PROCESO; No. 110018000013201417161,.' ^
C.C: 79660648

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRd-DE SÉRVIClOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 202 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZQ/«)0 43 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNipACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR-ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE'PODRÁ, CONSULTAR E>J L^ PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos ram'aiudicíai oov co/iéDms/boQOtaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR -pOVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL COfiREO cs03ejcpW@cefidoj.ramajudicial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTpRrZA SER/NbTIRC¿DO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO EI/EuTRÓMeO: ventaniíla2csjepm5btaS^endoj.rama¡udicial.aov.co

ALVARO MAÚRICI
ESCRIBIENTE

DUARtE GONZALEZ



RE: NI 21369 - 25 Al 202 - CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ - LIBERACION
DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:41

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcÍal.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 202 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ARTURO PARRA
BOHORQUEZ

m
María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 8:16 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 21369 - 25 Al 202 - CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ - ÜBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 202 - CARLOS ARTURO PARRA BOHORQUEZ - LIBERACION DEFINITIVA,
para su notificación.

Atentamente,

**

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defectodirectamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico condene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el desdnatario de e.ste correo v lo recibió oor error comunfaueio de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no üodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. Sí es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"***"****N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judtdal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

r.M^

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-60-00-015-2019-04293-00
Número Interno: (28519)
CONDENADO: KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO
Cédula de Ciudadanía: 1000783247
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
Auto Interlocutorio: 188

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO .

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE iS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586 j

Edificio Kaysser ? "

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO, portador de la Cédula
de Ciudadanía No. 1000783247 -

ANTECEDENTES

El JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 18 de febrero de 2020, condenó a KEVIN STEVEN
OCAMPO MORENO a la pena principal de 18 meses de prisión, a las accesorias
de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 27 de octubre de 2020, por un
periodo de prueba de 2 años con caución juratoria.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pnjebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confonne las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.



Rama Judicial /
Cons^ &ifwriOT de la Judicatura SIG<

República de Colombia

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vezque esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedente^^
que por este proceso registre KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO, y sef
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocienan del
fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado KEVIN STEVEN OCAMPO
MORENO, la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el
presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
detemninación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lA YÉT ASMCHEZ VARG)^
JU€Z

uuiitro de Servicios Administrativos Ju^pHdcs ai,
Ejecucioii de Penas y Medidas de áeciundad

En la fecha nnrEstadoNo.

1 h ABR im

La anterior p(u^.

El Secretario-



Rama Judidal
Cons(^ Superior de la Judicatura

República de Coiombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eico25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser «

Bogotá D. C.

Oficio No.1178

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN
CRA 28 #17-64 1
CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000015201904293 (28519)
Condenado; KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO

Identificación: C, C. No. 1000783247

Fecha Sentencia; 18 de febrero de 2020

Pena Impuesta; 18 meses
Detito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
Juzgado Falladon JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me penmito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION

DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 513
L0CAL*110016000015201904293, FISCALIA PROCESO
ABREVIADO*110016000015201904293, JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*110016000015201904293, JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE

GARANTIASE 10016000015201904293.

Cordialmente,

m/rtha YENIRA^CHEZ



Razna }udidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Coioink>ia

. PROCESO OESTOW DOCUMENTAL

SUBPROCESO He&STRO DE SANCIONES

«ttUs W YCAUSAS DB INHABILIDAD
KE3ISTFO NOVEDADES DE SANCIONBS

mWMI PENALES
•HtoBI fí£O^D^KI09

l-OffpnUCI^RESStVÁDAPCW *
Adnesivo de Radicado SiAF

Fecha de Revisión

Fecha de Aprobación

jusello de Correspondencia PGN

II- FUNCttHAWO BB8POW8ABL6 DE LA IHFOHMAOáW

(2 Primer Apellido | 3 SiI 3 SegundoApellido
SANCHEZ VARGAS

1. Nro de Identificación 2 PrimerApellido
SANCHE

4 Primer Nombre | 5. Segundo NomDre 6 Entidad/D^ndencia
MARTHA VENIRA JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

7 Cargo
JUEZ
9 Oepertsmento
CUNDINAMARCA

12 Teléfono

34225S6
13 Celular

16 Tipo de Identificación
GC
18 Pnrper Apellido

B Correo Electrónico

10. Municipio
BOGOTA

11. Dirección ele Correspondencia
Callen N0.9A-24Piso 1 Edif. Kaisser

14. Pecha de Dilloenciamiento

dd mm I aaaa I

24 de Marzo de

2023 I 15. RmB

. IB -•-BWfnHáwwm.swieioNADo
17. Número de identificación

1000783247
I19 Segundo Apellido 20 Primer Nombre

KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO

rV• DETALLEntOVIDBiOAS CONOENAHmiA

I 21 Segundo NomOre

No 22 inuancia 23 Autoridad

Pnmeralnsta JUZGAD013 PENAL(MUNICIPAL re CONOCIftlIENTÓ"

1 "o M BOGOTA DC.

24 Número
25. Fecha Providencia

dd I rnm I aaaa
16 de Febrero de 2020

PELITWÍglHFOWitoCí^ MLA SBNTElICtACONOCNAlORlA

Mo 26. PenSB

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUB-ICAS

28 Duración

I SI Aftos I Meses I Días

Susoensió 3^) Término (Solo si hulx3
suspensión)

Si I f^o

SI

No 31 Delito

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
ATENUADO

32 Modalidad

Dorios Cu^ Preterintencional
33 Afectó Patrimonio del
Estado?

35 f^úmero de Proceso fCUI)

11001 -60-00-015-2019-04293-00

36. Fecha Ejecutoria

12 de Marzo de 2020

jn^eVKNTOS/NOVBtAHS
37Tipo de Novedad

3S Descripción de la Novedad

DECRETAEXTINCICN PENA PRINCIPALY ACCESORIA

39 Suspensión Indefinida I""®'®'
Siapensián 41. Fecha Final Suspensión

42. Duración Suspensión

43 Detalle de ia decisión que decreta el Evento

Autoricfed

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
Opto CUNDINAMARCA Mpig BOGOTA
46 Número deProcesoen elJuzgadoque ejecuta la tena

I 44 Número del acto

11001 -60-00-015-2019-04293-00

45. Fecha de ta Providencie
24 DE MARZO DE 2023



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia m
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25btf3icendoi.ramaiudictal.Qov,co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C,,

Oficio No. 1180

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 #67

Cíudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000015201904293 (28519)
Condenado; KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO
Identificación: C. C. No. 1000783247

Fecha Sentencia: 18 de febrero de 2020

Pena Impuesta: 18 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridaddel Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 513
L0CAL*110016000015201904293, FISCALIA PROCESO

ABREVIADO*110016000015201904293, JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE

C0N0CIMIENT0*110016000015201904293, JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE

GARANTIAS'110016000015201904293.

Cordialmente,

!/ARTHA YENIRA S'A S/NCHEZ VARG/
Ji/EZ V

U



H. Rama Judidai
I Cons^ Superior de laJudicatura

f República de Colombia
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO
CALLE 70 H SUR NO. 19D-36

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3407

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28519

REF: PROCESO; No. 110016000015201904293
s * V ^

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24. DE 202éfi)^68' EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENAP,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO- DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, .QUE SE FIJAF^Á CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA ; PÁGINA WEB' DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.ramajLidiaál.QOV.co/ispms/boaotaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, "NO'SERÁ NECESÁR-IÁ LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORIFEO csQ3e|cpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICÁDO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllía2cs¡epmsbta<a)cendoi.ramaiudlcial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
escribIenté



Rama ludida!
Consejo Superior de 3aJudicatura

República de Colon\bia

•ooót'

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsíeptnsbta@cencio¡.ramaiudicial-aov,co
Callen N0..9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO

CALLE 76 SUR N" 18 T88

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3409

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28519

REF; PROCESO: No. 110016000015201904293

C.C: 1000783247

a v!
- •>. i<\

\ \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN" LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 188 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA P.
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERJE QUE EN^ CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTApOÍ QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ^. LAPÁGINA WEB' DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlosV/procesos ramaiua'íe¡aí.-qbv.co/i,eoms/boQotaieoms/cQnect3r asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVip.'NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@<s?ndoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO"-vsntanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

ALVARÓ MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBfeNTE
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I ConsefoSuperior de !a Judicatura

f República de Colombia
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURID>^

®niail ventanillacsiepmsbta@cendQ¡,ramaiudícíal.QQv.cQ
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO
CALLE 70 H SUR N" 19 D36
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3411

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28519
REF: PROCESO: No, 110016000015201904293.-'"
C.C: 1000783247

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTROOE SÉRVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 AJ188 EN ELCUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA P
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASÓ- DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN' ,LÁ PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ram'giudicisl-aov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR\COVID, NO SgRA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpüt@cehdoj.ramajudicjal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORrZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO; vetltanilla2csieDmsbta®cendoi.ramaiudícial.aov.co

ALV/^O' MAÚRICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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República de Colombia
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.CQ
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)
LUZ STELLA LAVERDE MURIEL
CARRERA 90 No 93 -52 INT 3
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3408

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28519
REF; PROCESO: No. 110016000015201904293

CONDENADO: KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO
1000783247

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE2023 Al 188 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENAP,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO/DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QÜ£ SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ,1^' PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos ramaiiididal qovcó/iepms/bOQOtaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID,.'NO. SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csO3l0j6pbt@cendoJ.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREOELECTRÓNICO; ventanilla2csieomsbta(a'cendoi.ramaiudlcial.aov.co

ALVARÓ MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCmBlENTE



Rama ]udidal
Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi-ramaiudicial.QQv en
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO
CALLE 70 SUR N " 18 T 88
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3410

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28519
REF: PROCESO: No. 110016000015201904293
C.C; 1000783247

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO-DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 Dt 2023 At 188 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA P
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO' DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR E5TAD0, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LÁ . PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
.https://procesos ram'aiudiciál.aov.co/iepms/boQotaieDms/conectar asp EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cehdoj.ramajudicial,gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORtZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ver>tartilla2csieDmsbta®cendoi.ramaiudícial.aov en

ALVARO' MAÜRICIO DUARTE GONZALEZ
E^RIBIE^E



RE: NI 28519 - 25 Al 188 - KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO- EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:44

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al,gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 188 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPIVIS de Bogotá, figurando como condenado (a) KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO

w
iUDUIllil
KUNUOI

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@Drocuradürla.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 8:32 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: luzlaverty@gmail.com <luzlaverty@gmail.com>; llaverde@defensoria.edu.co <llaverde@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 28519 - 25 Al 188 - KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO- EXTINCION DE LA PENA

Buenos dias doctora, se remite Al Al 188 - KEVIN STEVEN OCAMPO MORENO- EXTINCION DE LA PENA,

para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

í\ .jüA

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csjepmsbta(^cendoj. ramajudicialgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier coDia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****"****N0T1CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

m



Rama Judicial <
Corsejo Superior de U judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor:

Juez 025 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 28646

Condenado a notificar: JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO
C.C: 1033709561

Fecha de notificación: 03/04/23
Hora: 08:22 A.M

Tipo de actuación a notificar: Interlocutorio

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto 214 de fecha,
28/03/2023 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen. X
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CLL 42 SUR No. 12-
95 ETAPA 2 BLOQUE 1 APTO 103), una vez en el lugar soy atendido por el
guarda de seguridad de apellido OCAMPO ascrito a la empresa de vigilancia
ATHANTIS, el cual una vez corrobora la dirección se dirige personalmente al
apartamento en donde le iunforman que el susodicho ya no recide en ese
lugar hace algún. De igual manera se realiza llamado a los abonados
telefónicos aportados en el auto (3112497515-3118565447-3108681262)
en donde en algunos dicen estar equivocado y en los otros no dan respuesta.
Por lo anterior no es fue posible darle cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe aclarar que la rama judicial no ha proporcionado elementos para
realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho. í / •

Cordialmente.

•','̂ 1 IM i -( !/
COSME CANIZALEa^ASTILLO

citadoR



Rma-Judidal
Con!>ejo Superior de la judicatura

RepúbUca de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-019-2013-14944-00

Número Interno: (28646)
CONDENADO: JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO
Cédula de Ciudadanía: 1033709561
DELITO: RECEPTACIÓN
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 42 SUR No. 12-95
ETAPA 2 BLOQUE 1 APTO 103, TELEFONO 311 249 7515 - 311 856 5447- 310
868 1262. Correo: ginnaJeremy@hotmail.com
LEY 906 DE 2002
Auto Interlocutorio: 214

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO confonne la documentación

aportada por el penal y petición por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia fechada el 5 de julio de 2017. condeno a JHONATAN
ANDRES CABRA BLANCO a la pena principal de 74 meses de prisión y multa de
9 S.M.M.L.V., como responsable del delito de RECEPTACION y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y los mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, el penado viene descontando pena
desde el 5 de diciembre de 2017 cuando se hizo efectiva (a orden de captura que
había sido impartida en su contra.

Cabe señalar que inicialmente estuvo privado de la libertad porestas diligencias el
26 y27 de noviembre de 2013, ante su captura en flagrancia y posterior libertad al
no habérsele impuesto medida de aseguramiento.

En auto del 17 de octubre de 2019, se le reconocio como parte de la pena impuesta
un periodo de 133,5 días.

Mediante auto de fecha 14 de octubre de 2020, se le concedió la prisión domiciliaria,
bajo los presupuestos del artículo 38 G del Código Penal, fijando su domicilio en la
Carrera 14 P No. 72 A 20 sur de Bogotá, domicilio que se le autorizó cambiar el 30



Rama Judicial
Const^ Superior de la Judicatura

República de Cdombia

de diciembre de 2021, para la Calle 42 sur No. 12-95 Etapa 2 Bl. 1 Apto 103 de esta
ciudad.

El penado allega escrito solicitando la Libertad condicional al considerar que cumple
con los requistos establecidos en la ley. El penal por su parte allegó la cartilla
biográfica, certificados de conducta, resolución favorable para eventual libertad
condicional e informe de transgresión. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional. Articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por
la Ley 1709 de 2014.

Sobre el tema, el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal, y dispuso que para concederla libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2 - Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión penriita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. - Que demuestm arraigo familiar y social.

Cormsponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como peñado de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario." <

Además ha de tenerse en cuenta que el articulo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe Iracompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajoexamen, de forma que el estudio de la procedenciadel mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.
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Para el caso sometido a consideradón se tiene que JHONATAN ANDRES CABRA
BLANCO, a la fecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha descontado
de la pena que le fue impuesta un total de 68 meses y 8.5 días, con lo que se
establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres
quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que con-espondería a 44 meses y 12 días
de prisión; no hay constancia de haber sido condenado al pago de daños y
perjuicios, y por parte del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 5121
favorable calendada el 15 de diciembre de 2022, para que dicho ciudadano pueda
acceder al beneficio de la libertad condicional, así como certificación emitida por el
Director del Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta
observada por el penado durante su cautiverio.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez fallador no
desconoce la modalidad y gravedad de la conducta punible, también lo es que para
este momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en primer
lugar en establecimiento de reclusión y a partir del 14 de octubre de 2020 en
domicilio, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y
ejemplar, de donde se deduce que ha acatado y entendido el fin de su condena y
que está listo para reinsertarse en sociedad.

Si bien en la resolución favorable para libertad condicional, enviada por el penal se
resaltó que sí había transgredido los compromisos adquiridos para la ejecución de
la pena en su domicilio y adjuntó copia de control de visita realizada el 20/01/22 a
las 13:20 horas en la Carrera 14 D No. 72 A 20 sur, donde se dijo que a pesar de
golpear en repetidas ocasiones nadie atendió el llamado y al comunicarse al bonado
registrado la PPL señaló que se había cambiado de domidlio, también lo es que
este Despacho a petición del conenado, había autorizado el cambio de domidlio el
30 de didembre de 2021, situadón que había sido infonnada al área de domidliarias
del Complejo penitenciario mediante oficio 5231 de la misma fecha.

En tomo al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juido de valor distinto al que hizo el fallador de conodmiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno en el reclusorio, corrio también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecudón de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos
de determinar la procedencia del subrogado penal de la libertad condicional,
lo hace sin quebrantar la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
su calificadón no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisarque, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal.
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Para la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar
unjuicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige
la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello
puede afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos eler^entosque
se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó
expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementosdistintos, como son el comportamiento del reo en prisión y
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal vaforación no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la
Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se
limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta en el establecimiento carcelario sirve
como fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento
penitenciario tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuates, de conformidad
con lo establecido en el articulo 10® de la Ley 65 de 1993 se encaminan a " ...
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la fomiación espiritual,
la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del condenado, demostrando comportamientos de adaptación
al proceso de resocialización, desairollando actividades que así lo indiquen y
contando con un comportamiento decoroso y de acatamiento al reglamento y
cumpliendo las obligaciones impuestas al momento de sustituírsele la prisión formal
por domiciliaria.

Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director de la
reclusión, indican que durante su cautiverio ha mantenido todo el tiempo la conducta
como buena y ejemplar, mostrando así resultados positivos propios 6e una
adecuada inserción en el proceso de resocialización y que sin lugar a dudas íé ha
permitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena
para construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida al reincorporarse a ta vida en
comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le pennitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio que vigila su pena, conllevó a que se
emitiera en su favor concepto favorable para reconocerie la libertad condicionaf,
condiciones que le penniten a esta autoridad judicial afirmar que el condenado está
en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el interés de rehacer su vida.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable bnndarie una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá ei subrogado de la libertad condicional y en
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consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un período'de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 05 meses y 21.5 días, beneficio que será garantizado con
caución prendaría de cien mil pesos ($100,000,oo) yque deberá prestar a órdenes de
este Despacho y con la suscripción de diligencia de compromiso en fa que se le
impondrá elcumplimiento de lasobligaciones consagradasen elartículo 65 del Código
Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO, el
SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado
con caución prendaría equivalente a cien mil pesos {$100.000,oo) y suscripción de
diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 05 meses y 21.5 días.

TERCERO." Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO,
líbrese boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, ÍA PICOTA, acto liberatorio que se
realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma
inmediata.

CUARTO. - INFORMAR de esta decisión ai establecimiento carcelario que vigila la
prisión domiciliaria al condenado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO, para
que haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JCHEZ VAIDAS



Rama'Judicial
ConíiejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-019-2013-14944-00
Número Interno; (28646)
CONDENADO: JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO
Cédula de Ciudadanía: 1033709561
DELITO: RECEPTACIÓN
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 42 SUR No. 12-96
ETAPA 2 BLOQUE 1 APTO 103, TELEFONO 311 249 7515 - 311 856 5447- 310
868 1262. Correo: glnnaJeremy@hotmail.com
LEY 906 DE 2002

Auto Interlocutorio: 214

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Callen No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO conforme la documentación

aportada por el penal y petición por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia fechada el 5 de julio de 2017, condeno a JHONATAN
ANDRES CABRA BLANCO a la pena principal de 74 meses de prisión y multa de
9 S.M.M.L.V., como responsable del delito de RECEPTACION y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y los mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, el penado viene descontando pena
desde el 5 de diciembre de 2017 cuando se hizo efectiva la orden de captura que
había sido impartida en su contra.

Cabe señalar que inicialmente estuvo privado de la liberi:ad por es-as diligencias el
26 y 27 de noviembre de 2013, ante su captura en flagrancia y posterior libertad al
no habérsele impuesto medida de aseguramiento.

En auto del 17 de octubre de 2019, se le reconocio como parte de la pena impuesta
un periodo de 133.5 días.

Mediante auto de fecha 14 de octubre de 2020, se le concedió la prif ión domiciliaria,
bajo los presupuestos del artículo 38 G del Código Penal, fijando su dorriidlio en la
Carrera 14 P No. 72 A 20 sur de Bogotá, domicilio que se le autorizó cambiar el 30
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de diciembre de 2021, para la Calle 42 sur No. 12-95 Etapa 2 Bl. 1 Apto 103 de esta
ciudad.

El penado allega escrito solicitando la Libertad condicional al considerar que cumple
con los requistos establecidos en la ley. El penal por su parte allegó la cartilla
biográfica, certificados de conducta, resolución favorable para eventual libertad,
condicional e informe de transgresión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
' *-í'

De la libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por
ia Ley 1709 de 2014.

Sobre el tema, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal, y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión peimita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. - Que demuestre arraigo familiar y social.

Convsponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
pnjeba. Cuando éste sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarto hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el articulo 471 de! Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acanpañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.
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Para el caso sometido a consideración se tiene que JHONATAN AÑPRES CABRA
BLANCO, a la fedia y sumado el tiempo reconocido por redención he descontado
de la pena que le fue impuesta un total de 68 meses y 8.5 días, con" lo que se
establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres
quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que correspondería a 44 méses y 12 días
de prisión; no hay constancia de haber sido condenado al pago de daños y
perjuicios, y por parte del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 5121
favorable calendada el 15 de diciembre de 2022, para que dicho ciudadano pueda
acceder al beneficio de la libertad condicional, así como certificación emitida por el
Director del Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta
observada por el penado durante su cautiverio.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez tallador no
desconoce la modalidad y gravedad de la conducta punible, también lo es que para
este momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en primer
lugar en establecimiento de reclusión y a partir del 14 de octubre de 2020 en
domicilio, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y
ejemplar, de donde se deduce que ha acatado y entendido el fin de su condena y
que está listo para reinsertarse en sociedad.

Si bien en la resolución favorable para libertad condicional, enviada por el penal se
resaltó que sí habla transgredido los compromisos adquiridos para la ejecución de
la pena en su domicilio y adjuntó copia de control de visita realizada el 20/01/22 a
las 13:20 horas en la Carrera 14 D No. 72 A 20 sur, donde se dijo que a pesar de
golpear en repetidas ocasiones nadie atendió el llamado y al comunicarse ai bonado
registrado la PPL señaló que se habla cambiado de domicilio, también io es que
este Despacho a petición del conenado, había autorizado el cambio de domicilio el
30 de diciembre de 2021, situación que había sido informada al área de domiciliarias
del Complejo penitenciario mediante oficio 5231 de la misma fecha.

En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno en el reclusorio, como también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos
de detemiinar la procedencia del subrogado penal de la libertad condicional,
lo hace sin quebrantar la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
su calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta detemiinante para el acto de concesión del subrogado penal.
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Para la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra ia= potestad de levantar
unjuicio sobrelaprocedencia de la libertad condicional-que ciertamente exige
la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello
puede afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementosque
se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó
expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementosdistintos, como son el comportamiento del reo en prisión y
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la
Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se
limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta en el establecimiento carcelario sirve
como fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento
penitenciario tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad
con lo establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a " ...
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del condenado, demostrando comportamientos de adaptación
al proceso de resocialización, desarrollando actividades que así lo indiquen y
contando con un comportamiento decoroso y de acatamiento al reglamento y
cumpliendo las obligaciones impuestas al momento de sustituírsele la prisión formal
por domiciliaria.

Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director de la
reclusión, indican que durante su cautiverio ha mantenido todo el tiempo la conducta
como buena y ejemplar, mostrando así resultados positivos propios de una
adecuada inserción en el proceso de resocíaiízación y que sin lugar a dudas le ha
permitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena
para construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida al reincorporarse a la vida en
comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le pennitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable eí lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio que vigila su pena, conllevó a que se
emitiera en su favor concepto favorable para reconocerle la libertad condicional,
condiciones que le permiten a esta autoridadjudicial afirmarquo el condenado está
en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el interés de rehacer su vida.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindaie una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
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consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un período de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 05 meses y 21.5 días, beneficio que será garantizado con
caución prendaría de cien mil pesos ($100,000,oo) y que deberá pi^estar a órdenes de
este Despacho y con la suscripción de diligencia de compromiso en la qüe se le
impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del Código
Penal vigente.

I

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO, el
SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado
con caución prendaría equivalente a cien mil pesos ($100.000,oo) y suscripción de
diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 05 meses y 21.5 días

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO,
líbrese boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciarío con
Alta inedia y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se
realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma
inmediata.

CUARTO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario qu'S vigila la
prisión domiciliaria al condenado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO, para
que haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CHEZ VAIDASmart^a yenira s^che:
SUEZ

1k m '¿023

La anterior

•^p.cretario,-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
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Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JHONATAN ANDRES CABRA BU\NCO
CALLE 42 SUR N' 12-95 ETAPA 2 BLOQUE 1 APTO 103
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3590

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28646
REF: PROCESO: No. 110016000019201314944

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA MARZO 28 DE 2023 Al 214, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO. Conceder a
JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO, el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría equivalente a cien mil pesos
($100.000,00) y suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva
del proveído. SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena impuesta, esto es,
05 meses y 21.5 días. TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la
diligencia de compromiso por parte del sentenciado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO,
líbrese boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media
y Minima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre y
cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual
será puesto a su disposición en forma inmediata. CUARTO. - INFORMAR de esta decisión
al establecimiento carcelario que vigila la prisión domiciliaria al condenado JHONATAN
ANDRES CABRA BLANCO, para que haga parte de su hoja de vida. QUINTO.- Contra esta
providencia proceden los recursos de ley. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE 03/04/2023 NO SE
LOGRO SIWIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARG/i¿0.\

ALVARO MAURtlO DUARTE
ESCRIBIENTE i

NZALEZ
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DOCTOR(A)

JAVIER DARIO PERDOMO TEJADA

CALLE 19 NO. 6-68 OF. 703

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3591

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28646
REF: PROCESO: No. 110016000019201314944

CONDENADO: JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO

1033709561

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA MARZO 28 DE 2023 Al 214, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO. Conceder a

JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO, el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría equivalente a cien mil pesos
($100.000,00) y suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva
del proveído. SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena impuesta, esto es,
05 meses y 21.5 días. TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la
diligencia de compromiso por parte del sentenciado JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO,
líbrese boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre y
cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual
será puesto a su disposición en forma inmediata. CUARTO. - INFORMAR de esta decisión
al establecimiento carcelario que vigila la prisión domiciliaria al condenado JHONATAN
ANDRES CABRA BLANCO, para que haga parte de su hoja de vida. QUINTO.- Contra esta
providencia proceden los recursos de ley. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE 03/04/2023 NO SE
LOGRO SI^IR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGAPO.\ i-v

ALVARO MAURItIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



RE: NI 28646 - 25 Al 214 JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 14:44

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 10de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 214 del 28 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendocondenado (a) JHONATHAN ANDRES CABRA BLANCO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 3:33 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: abogacio.asociado@hotmail.com <abogado.asociado(a)hotmail.com>; Javier Perdomo
<japerdomo@defensoria.edu.co>

Asunto: Ni 28646 - 25 Al 214 JHONATAN ANDRES CABRA BUVNCO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 214 JHONATAN ANDRES CABRA BLANCO - CONCEDE LIBERTAD
CONDiCIIONAL, para su notificación,

CC DEFENSA
Atentamente,

*•sR?» *

Alvaro ÍVl. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillalcsjepmsbtaC^eendoj. ramajudiciaLgov,co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lq?



*

1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. SI es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

e

. • í ! i N' .f ..fijr :* / .»
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y República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-019-2015-02527-00
Número Interno; (32561)
CONDENADO: JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ
Cédula de Ciudadanía: 1005771740
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE
TENTATIVA "
Auto Interlocutorio: 189

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bti@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No, 9A -24Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidirsobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ, portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 1005771740.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante
sentencia emitida el 4 de febrero de 2016, condenó a JHON SEBASTIAN BELTRAN
GONZALEZ a la pena principal de 36 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN UK MODALIDAD DE
TENTATIVA, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado finno diligencia de compromiso el 09 de noviembre de 2018, por un
periodo de prueba de 2 años, garantizo el cumplimiento de las obligaciones con
títulojudicialA6686044, por valor de ($100,000) pesos.

CONSIDERACIONES

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodode prueba sin que
elcondenado viole cualquiera de las obligaciones impuestasen virtud delsubrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que asi lo
determine.

JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la
devolución a favor del sentenciado de la caución prestada mediante título de
depósito judicial A6686044 por valor de ($100.000) pesos consignado a la cuenta
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de este despacho, tal como lo dispone el articulo 370 de la Ley 600 de 2000 se
oficia al condenado para tal fin.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ, yse
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron def
fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado JHON SEBASTIAN BELTRAN
GONZALEZ, la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el
presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante titulo de depósito judicial A6686044 por
valor de ($100.000) pesos consignado a la cuenta de este despacho, se oficia al
condenado para tal fin.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

riRA ^CHEZ\MfeiaS
j/eZ V \

..i.rimo Servicios Admitiist'iviv'»'-

Ejecución de Penas y Mectid^s de Siniiinn.ui

Eniatecl>s oorEstado Wo. j

1 íf ABR 2023

La anterior pu

El Secretario.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1181

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 #17-64

CIUDAD .

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000019201502527 (32561)
Condenado: JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ
Identificación: C. C. No. 1005771740
Fecha Sentencia: 4 de febrero de 2016
Pena Impuesta: 36 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA
Juzgado Fallador: JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 207
L0CAL*11001600001920150252700, FISCALIA 274
SECCIONAL*11001600001920150252700, JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE
C0N0CIMIENT0*11001600001920150252700, JUZGADO 53 PENAL MUNICIPAL

DE GARANTIAS'11001600001920150252700.

Cordialmente,

RTHA YENIRA S/NCHEZ VARGAS
JUEZ



Rama Judidal
Consejo Superior de taJudicatura

República de Colombia

. PROCESO OESVON DOCUMENTAL

SUBPROCesO Ke&STKO DESANCIONES
YCAUSASDEINHABIUDAD

ftEOISmo NOVEDAOes de sanciones'
PENALES

MKwfBB REQ-eo^-ooí
I- INPOMMCI^ ISSBtmDA Mk

Adhesivo de RadioaOo SIAF

Fecha de Revisión

Pecha deAprobaclón

Versión

36KI7I20M

1 Nro de lúenUficaciún

CC
A PrimerNombre | 5 «

MARTHA YENIRA
7 Cargo
JUEZ
9 Depertarrento 110 K
CUNDINAMARCA BOC
12 Teléforx»

3422566
13 Celular

—
_ Sello de Correspondencia PGN

f tl-níNCeNAmORESPOieABLÉMLAINFOHMACIÓN ; ,
2 Primer Apellido | 3. Segundo Apellido

SANCHEZ VARGAS
5 SegundoNombre 6 Entidad/Dependervia '

JUZGADO25 DE EJECUCION DE PEMAS
B. Correo Seotrúnioo

11 Direocién de Correspondencia
Callen No.9A-24Pí6o1 Edrf Kalsser

10 Municipio
BOGOTA

14 Pe(^ deDilioenciarniento
dd mm aaaa

24 de Marzo de
2023

15. Rnna

16 TipoOe Identificación
CC
16 Pnmer Apellido

af^tC6WttWCA<aOWDEL8ANCK>W*aO.
17 Número de Identificación

1005771740
I19 Segundo Apellido | 20 Primer Nomlxe "

JHC^ SEBASTIAN BELTRAN GONTfll F7
^ ! ! WrPBTAtLEHtOVIDEWCIASCOWDENATORIA

I 21 Segundo Nombre"

No 22. instancia 23. Autondad

Primerainsta JUZGADO 3 FSNAL MUNICIPAL DE CONOCIMIEOTO

1 "d" Ü BOGOTA DC

24 Número 25. Fecha Providencia
dd I mm I aaaa"

4de febrero de 2016

D ST
pt pi

I o o

V-PacWPeittN MPBW8, PBUtl»EIWPOKMAa^i D6uSajUHNOAI^WDett^áir
Nq 26. Pena^ cLse Susrensió SO.Térmlno (Solo si hubo

suspensión)

PRISION
I SI Afee I Meses I Días ) Si I No

INHASILITACION PARA ELEJÉRCCiO DE
DERECHOS Y FUNaONES PUBLICAS

No 31 Delito

, HURTO CALIFCAOO AGRAVADO EN LA
ttlODALIDAD DE TENTATIVA

2 I
35 Númwo deProceso jCUll

11001 -60-00-019-2015^32527-00

32 Modalidad

Dolo» Culpes I . . ~5, Preterintencional

37 Tipo de Novedad
t NOVEPMlBa

38 Descripción de la Novedad

DECRETA EXTINCION PENA PRINCIPAL YACCSSORIA

33. Afectó Patrimonio del
Estado?

36 Fecha Ejecutoria

4 de febrero de 2016

39 Suspensión Indefinida f '""='3'
Suspensión

I d I m ___

41. Fecha Piñal Suspensión
42. Dufación Suspensión

34 Político

43. Detalle de la decisión cue decreta elEvento
Autondad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
Dpto ICUNDINAMARCA IMoio IBOGOTA"
46 Número deProceso ena juzgado que ejecuta la pena
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cend0i.ratTiaiudicial,Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No. 1183

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 #67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000019201502527 (32561)
Condenado: JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ
Identificación: C. C. No. 1005771740

Fecha Sentencia: 4 de febrero de 2016

Pena Impuesta: 36 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA

Juzgado Fallador: JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a

24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad de! Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 207
L0CAL*11001600001920150252700, FISCALIA 274

SECCIONAL-11001600001920150252700, JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE

C0N0CIMIENT0*11001600001920150252700, JUZGADO 53 PENAL MUNICIPAL

DE GARANTIAS*11001600001920150252700.

Cordialmente,

M SmCHEZ VÁRG/
juéz V

cy
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Número Único; 11001-60-00-019-2015-02527-00
Número Interno: (32561)
CONDENADO: JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ
Cédula de Ciudadanía: 1005771740
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE
TENTATIVA ¿

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD D
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiüdicial.aov co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OFICIO N° 1184

SEÑOR
JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ
DIAGONAL 73 F N" 78 K 18 SUR BARRIO CARLOS ALBAN
LA CIUDAD

Cordi^ saludo,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha, le solicito
comunicarse con el despacho al abonado 3422586, para la devolución del depósito
judicial A6686044 porvalor de ($100.000) pesos.

Cordialmente,

1ARTHA YENIRJ^ANCHEZ VAR(^S
Juez
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs¡epmstita@cendoi.ramaiudicial.aov,co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ 0,0., 29 de Marzo de 2023

SENOR(A)
JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ

DIAGONAL 73 F NO. 78 K 18 SUR BARRIO CARLOS ALBAN
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3413

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 32561

REF: PROCESO: No. 110016000019201502527

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO ENJ LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Ai 189 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE E^l CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA ; PÁGINA WEB, DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https.//Drocesos ramaiudiQál.QOVtó/ieDms/boQotaieDms¿¿:onectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR .COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL^ORREO cs03ejcpbt@ceridoj-ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA /eR NOTIFICADO. fÍNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREjO EtECTtóNICO: veManill32csieDmsbt3@cendoi.ramarudicial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBÍENT5

ñ



RE: NI 32561 - 25 Al 1889 JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ - EXTINCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:48

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 189 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando comocondenado (a) JHON SEBASTIAN BELTRAN
GONZALEZ.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.aov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adüartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 9:14 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: NI 32561 - 25 Al 1889 JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ - EXTINCION

Buenos días doctora, se remite Al 1889 JHON SEBASTIAN BELTRAN GONZALEZ - EXTINCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; Lramaí o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de ImDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
I

1



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Ranna Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personalo compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Ünico: 11001-60-00-028-2012.03161-00
Número Interno: (32694)
CONDENADO: ALEX ARLEY RUBIO PAEZ
Cédula de Ciudadanía: 79984944

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO
Auto Interlocutorlo: 209

REPUBLICA DE COLOMBIA SA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE0
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a
ALEX ARLEY RUBIO PAEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 79984944.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, mediante sentencia emitida el 12 de septiembre de 2017, absolvió a
ALEX ARLEY RUBIO PAEZ, de los cargos formulados por la Fiscalía General de
la Nación, por la conducía punible de HOMICDIO CULPOSO.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, revoco la
sentencia de primera instancia, y en su lugar lo condeno a las penas principales de
32 meses de prisión, multa de 27 s.m.l.mv., y a las accesorias de la privación al
derecho de conducir vehículos automotores y motocicletas de 48 meses, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, le fue concedido el beneficio de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena.

Mediante proveído del 22 de diciembre de 2020, se decretó la extinción de la
condena, advirtiéndose que la accesoria de la privación al derecho de conducir
vehículos automotores y motocicletas de 48 meses, aún continuaba vigente.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Confonne lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcumdo el tiempo necesario
para la extinción de la pena accesoria de privación al derecho de conducir vehículos
automotores y motocicletas de 48 meses, amén que la pena principal ya se cumplió,
este Juzgado declarará que la pena accesoria impuesta se ha EXTINGUIDO y por
tanto ha operado la REHABILITACIÓN a favor de ALEX ARLEY RUBIO PAEZ.

En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduria Nacional del estado Civil, para
que hagan las anotaciones del caso.



'i Ramajudidal
i Const^ Superior delaJudicatura

/ República de Colombia
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.. DECLARAR que la pena accesoria de privación al derecho de conducP'
vehículos automotores ymotocicletas de 48 meses, seha EXTINGUIDO yporíantcf
ha operado la REHABILITACIÓN en favor de ALEX ARLEY RUBIO PAEZ.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en et -Í
artículo 482 del C.P.P. J'-sr

Vf'

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

rHA YEf lA SWÍCHEZ VARG^
JUtó V \

"'^y^Hpw'C'os Administrativos Ju¿q,mos Jt
Penas y Medidas de SeLtiircctad

Noti^icnié DorEstado No.

I 1kABf? 2023
La anterior .-a

I

T' Secretario.
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I Consejo Superior délaJudicatura

f República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendo¡.ramaiudicial.Qov-co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser ¿

Bogotá D. C.
Oficio No.1241

Señores í,
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL '•
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 #17-64

CIUDAD i.'-i

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000028201203161 (32694)
Condenado: ALEX ARLEY RUBIO PAEZ

Identificación: C. C. No. 79984944

Fecha Sentencia: 12 de septiembre de 2017
Pena Impuesta: 32 meses
Delito: HOMICIDIO CULPOSO

Juzgado Fallador: JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
27 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada, se declaró que la pena
accesorias de privación al derecho de conducir vehículos automotores y motocicletas de 48

meses, se EXTINGIO y por tanto opero la REHABILITACIÓN en favor de ALEX
ARLEY RUBIO PAEZ.

En consecuencia deberán actualizarse ios datos con-espondientes (art. 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCE1_AR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron de! proceso son: FISCAL 9
SECCIONALM1001600002820120316100, FISCAL 9

SECCIONAL*11001600002820120316100, JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIASM1001600002820120316100,

JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE

CONOCIMIENTOS 1001600002820120316100, TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTA SAU\ PENALM1001600002820120316100,

Cordialmente,

MARTHAYB^ SA^HEZ VARGAl
' JUSZ V
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PROCESO BESTION OOCUMBNTAL

SUBPROCESOREBISmO DE SANCIONES
YCAUSASDEINMABIUDAD

RBSISTRO NOVEDAOes DE SANCIONeS
PENALES

MO-OD-SI-OOa

Fecha de Revisión

Fecha de AprobacUn

86/07/2016

26/07/2016

I Adhesivo d€ Radicado SIAF

ISello de C-orrespondcncm PGN

,n7tTOa<M^ORKg'OWSAB^ INTORMACIÓN
1 Nro deldíntilicHción

CC
4 Primer Nombre ) 5.S^imdciNombre

MARTHA YEMRA
7 Cargo
JUEZ
9 Departamenlo 10. Municipio
CUNDCMAMARCA BCXjOTA
12 Teléfono I i, c-.u- j. r

3422586

13. Ccluiar

Ifi Tipodeldenhncación
CC
18 Pnmer Apellido

- Pnracr Apellido | 3 Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

6 Eruidad / Depcntlencé
JLgGADO 25 !!£EJECUCION DE PENAS
8. CorreoEkctrónico

11.Direcctón deCoirespondencis
Calle 11 No 9 A - 24 Piso I Edir Kaisser

14 Fethade Dilgenciamienio

dd mm aaaa

27 de Marzo Qe

2023
yuu'f
15 FinnH /

nr-ipiynncAaá>DELSAwaowApo
n Número de tiientificación

79964944
I 19. Segundo Apellido 20 Primer Nombre

ALEX ARLEY RUBIO PAEZ
;.^ : ÍV.DCTAUJ:raOVn)ENCIASC<»lDEWATOR|Á

I 21.S^undo Nombre

22 Instancia 23. Autoridad

Primeralnsla JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUÍTO CONFUNCION DE
CONOCIMIENTO
D

Pl

24. Número
25. Fecha ftpvitocia
dd j mm I asaa"™

12de S^iei>il*ede2017

BOGOTA D.C.

SKWTpitClA CQSDEVATraHA

No 26. Penas

RílSION

éimcsE)
"iv r 29

^ifigcnsiór^
Si i N~

SI

30 T¿nniiK3 (Solo si hubo su^pcmión)

ACCESORIAS Di PRIVACION AL"
tSRECHO DE CONDUCIR VEhIcULOS
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS DE 48
MESES

[J Años Mese»
32

No 3!. Delito 32 Modalidad

HOMICIDIO CULPOSO
PrtteriMencional

33 Afectó Patnmmiio del
Estado?

S¡ I Ño~

35 Kúmgro de Proceso (CUI)

11001.60-00-028.2012-03161 ^

I37Tipo de Novedad

36. FechflEjecutons

12 dejuniode2018

38 Descripción de U Novedad

ACCESORIA DE PRIVACIÓN AL DERECHO DE CONDUCIR VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y
MuiOCICLETAS DE 48 MESES

139. Suspensión Indefinida 40 Fecha Inicst

Süspemión
d m

d m

41. Fecha Final Su^nsión
42. Duración Suspensión

i4 Político

43. Deialle de h decisión aue decreta elEvewo
Autondsd

JUZGADO 25DE EJECUCION DE PENAS
Dpto ClINDINAMARGA Ktojo BOGOTA
46 NümerodeProcesocneljuzgsdoqueejeculaiapere

44 Número del acto 45 Fecha de !a Providencia

27 DE MARZO DE 2023

1I001-60-0¡M)2S-20I2-0316I-00

Í -Sí®



: Ramajudidal
1 ConsejoSuperior de la Judicatura

f República d« Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV,CP
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1243

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL i

AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

REF; Ejecución de Sentencia No, 110016000028201203161 (32694)
Condenado: ALEX ARLEY RUBIO PAEZ
Identificación: C. C. No. 79984944

Fecha Sentencia: 12 de septiembre de 2017
Pena Impuesta: 32 meses
Delito: HOMICIDIO CULPOSO
Juzgado Fallador: JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
27 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada, se declaró que la pena
accesorias de privación al derecho de conducir vehículos automotores y motocicletas de 48

meses, se EXTINGIO y por tanto opero la REHABILITACIÓN en favor de ALEX
ARLEY RUBIO PAEZ.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes {art, 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCAL 9
SECCiONAL'11001600002820120316100, FISCAL 9

SECCIONAL*11001600002820120316100, JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS*1100160000282012031610D,

JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTOM1001600002820120316100, TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTA SAU\ PENALM1001600002820120316100.

Cordialmente,

YÉMÍRA S^CHEZ VARG/
juáz V

L/



postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@pr

13 NI 32594 - 25 Al 209 YCOM...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 30/03/2023 8:57

Asunto: NI 32694 - 25 AI 209 Y COMUNICACIONES ALEX ARLEY RUBIO PAEZ - EXTINCION DE LE PENA

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmasíer@oii

g NI 32694 - 25 Al 209 YCOM.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 30/03/2023 8:57

Asunto: NI 32694 - 25 AI 209 Y COMUNICACIONES ALEX ARLEY RUBIO PAEZ - EXTINCION DE LE PENA

Alvaro N^riciii Duarte González
Para: Mana Yazmin Ci

CC: alexarp200@hotr

Q 32694-AI 209 EXTINCION AC...
559 K8

Jue 30/03/2023 8:57

Buenos días doctora, se remite Al 209 YCOMUNICACIONES ALEX ARLEY RUBIO PAEZ-
EXTINCION DE LE PENA, para su notificación.

CC ALEX ARLEY RUBIO PAEZ.

Atentamente,



¿A

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3



RE: NI 32694 - 25 Al 209 YCOMUNICACIONES ALEX ARLEY RUBIO PAEZ - EXTINCION
DE LE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 11:48

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 209 del 27 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ALX ARLEY RUBIO PAEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz^Drocuraduria.aQV^

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 8:57 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>

Ce: alexarp200(S)hotmail.com <alexarp200@hotmail.com>
Asunto: NI 32694 - 25 Al 209 YCOMUNICACIONES ALEX ARLEY RUBIO PAEZ - EXTINCION DE LE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 209 YCOMUNICACIONES ALEX ARLEY RUBIO PAEZ - EXTINCION DE LE
PENA, para su notificación.

CC ALEX ARLEY RUBIO PAEZ.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj. ramajudicial. ^ov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273 del 5de enero de 2009 vtodas lasaueleaoliauen. Si es el destinatario, le corre?bonde mantener reserva
en eeneral sobre lainformación de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'"***N0TICJA de CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Juez (25) de ejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fectia registro sistema siglo XXI; 3de abril de 2023

NUMERO; 33599
CONDENADO (A); JORGE SNEIDER RINCON OSORIO
C.C: 1033742187
Fecha de notificación: 30 de marzo de 2023
Hora: 12:30 pm.
Dirección de notificación; Carrera 18 A No. 54 - 57 Sur.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorlo
No.180 de fecha 21/3/2023, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, quien cumple prisión
domiciliaria en laCan-era 18 A No. 54 - 57 Sur, comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio ....
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....
• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
• Inmueble deshabitado....

• No reside .... (x)
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada carrera 18 A No. 54 - 57 Sur, hablo con Adriana Arévalo quien
informa queel condenado no reside allí hace aproximadamente (6) meses, se da
por terminada la diligencia siendo las 12:30h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO
Notifícador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.
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NiiroefO Unico; 11(»1-60-00-028-2015-03697-00
Número Interno: (33S99)
Condenado: Jorgie Sneider Rincón Osorio
Cédula <teCkKte<Jania; 1033742187
OeHo; Homiddto
DenMi^ C«. 18 ANo. 54-57 Sur. Te(: 3214332519 - 3^4206149. Corr«-
M»fc»713mQm&8.eofn
t^90ete2004

Intetmutorrá: 180

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

it.tamaimiiciaLü

Calle11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422M6
Edificio Kaysser

-WDFCC-
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RepúMüa de Cdosrdiia

Número Unico: 11001-60-00-028-2015-03697-00
Número Interno: (33599)
Condenado: Jorge Sneider Rincón Osorio
Cédula de Ciudadanía: 1033742187
Delito: Homicidio
Domiciliaria Cra. 18 A No, 54-57 Sur. Tel: 3214332519 - 3204206149. Correo:
Iuisafe1713@amail.com

Ley 906 de 2004
Auto Interiocutorio: 180

REPÚBLICA DE COLOMBIA M
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ®

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21)de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despadio a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado JORGE SNEIDER RINCON OSORIO conforme la documentación
aportada por el penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Ei Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 5de agosto de2016, condenó a JORGE SNEIDER RINCÓN
OSORIO, a la pena principal de104 meses de prisión, por el delito de HOMICIDIO y a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de deredios y funciones públicas
porun término igual al de la pena principal. También ie negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Este Juzgado avocó conocimiento mediante auto del 27 de diciembre de 2016,
informó lo pertinente a las partes y solicitó al penal los documentos que reposaran en
su hoja de vida,

3. De acuerdo a la información obrante en autos. JORGE SNEIDER RINCON
OSORIO, viene privadode la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el
18 de abril del 2016, Se le ha redimido pena mediante auto de fecha 06 de febrero de
2019 por 5 meses y 24,5 días; mediante auto del 06 de febrero de 2020, por 2 meses
y 26 dias.

4. Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2020, se le otorgó la prisión domiciliaria al
condenado, por cumplir con los requisitos del artículo 38 G del Código Penal, fijando
su domicilio en la Carrera 18 No. 24-25 sur piso 3de esta ciudad. El 27^ enero de
2022, se mantuvo el sustituto, luego del análisis correspondiente y^ autorizó el
cambio de domicilio hecho por el penado a la Carrera 18 A No. 54-57 sur, lo que fue
informado al área de domiciliarias del penal.

5. El penal allegó la cartilla biográfica del condenado, certificación de conducta,
resolución favorable para libertad condicional e informe de transgresiones.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

6. El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del Código Penal v
dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la conducta
punible se debe verificarlos siguientes presupuestos;

°1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena. -í'Hí

2. -Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenoiarío'̂ ^
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de oof^uiaW
con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social. '

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia oinexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada ala reparación ala víctima oal aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria oacuerdo de pago
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

£1 Tiempo que falte para elcumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
éste seainferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario. °

7. Además ha detenerse encuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que ta solicitud elevada en tal sentido debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario; copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

8. Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del
mismo exige analizar, primero, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concurrente o simultánea; segundo, que la falta de cumplimiento de uno
solo deestos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado;
y, tercero que, en aplicación del principio de economía el incumplimiento de uno
soto de los presupuestos citados, releva al Despacho del análisis de los otros e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

9. Para el caso sometido a consideración se tiene que JORGE SNEIDER RINCON
OSORIO, a la fecha ha descontado de la pena que le tlie impuesta un tota! de 91
mesesy23.5 días, si se suma además eltiempo reconocido por redención. Con ello
se establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las
tres quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que correspondería a 62 meses y12
días de prisión. Por otra parte del establecimiento carcelario aportó ta resolución
favorable 5137 calendada el 15 de diciembre de 2022, para que dicho ciudadano
pueda acceder al beneficio de la libertad condicional. También la certificación
emitida por el Director del Establecimiento Carcelario en la que se deja constancia
de la conducta observada por el penado durante su cautiverio. Yse allegó infonne
de transgresiones por visitas negativas realizadas el 8de septiembre de 2021 y14
de marzo de 2022 en el domicilio inicialmente informado por el penado, esto es Cra
18 No. 54-25 sur.

10. En lo que atañe a la valoración de la conducta punible, no quiere decir que el
Juez de ejecución de penas pueda valorar la gravedad de la conducta como tal.
como lo ha venido expresando la Corte, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado porel fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
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no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

11. Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez fallador
no desconoce la modalidad y gravedad de la conducta punible, también lo es que
para este momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en
cautiverio, inicialmente en establecimiento de reclusión y ahora en domicilio, donde
todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y ejemplar, de donde se
deduce que ha acatado y entendido el fin de su condena y que está listo para
reinsertarse en sociedad.

12. Si bien se allegó por parte del penal informe de transgresiones a su prisión
domiciliaria, conforme visitas realizadas el 8 de septiembre de 2021 y 14 de marzo
de 2022, se tiene que el informe negativo del ocho de septiembre fue objeto de
debate. Por parte de este Despacho, se mantuvo el sustituto y autorizó el cambio
de domicilio que había hecho el penado para la Carrera 18 A No. 54-57 sur,
mediante providencia del 27 de enero de 2022, situación que fue informada al área
de domiciliarias del penal. Sin embargo, la segunda transgresión que informó el
penal corresponde al 14 de marzo de 2022. Perofue realizada a ladirección anterior
del penado. Esto es, no tuvo en cuenta que este Despacho desde enero había
autorizado el cambio de domicilio.

13. En tomo al comportamiento del interno, la misma sentencia C-194 de 2005,
señaló que éste estudio debe giraren un juicio de valordistinto ai que hizo el fallador
de conocimiento. Debe circunscribirse a su comportamiento en el reclusorio, como
también a la necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario. Al respecto, la
sentencia en comento señaló:

Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se
somete enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a
poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe
cumplirse en su totalidad'.

14. La buena conducta del penado, sirve como fundamento para que el juez
pueda deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena. Y debe ser valorada de manera sistemática, atendiendo la
naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario tendiente a lograr los fines que
le inspiran. De conformidad con lo establecido en el artículo 10® de la Ley 65 de
1993, estos se encaminan a "(...) alcanzar la resocialízación del Infractor de la ley
penal, medianteel examen de su personalidady a través de la disciplina, el trabajo,
el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un
espíritu tiumano y solidario."

15. Al estudiar este requisito, el juez debe valorar la evolución del tratamiento, el
cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una adecuada evolución
del interno, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización, a través de actividades que así lo indiquen. Contando con un
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comportamiento decoroso yde acatamiento ai reglamento ya las obligaciones que
le njeron impuestas. ^

16. Los certificados de conducta expedidos por el Director de la reclusión, indican
que durante la permanencia del interno en cautiverio ha mantenido todo una
conducta buena y ejemplar, mostrando así resultados positivos propios de una
adecuada inserción en el proceso de resocialización. Es esperable que esto le ha
pennitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena
para construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida para reincorporarse a la vida
en comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le pemiitirán el su
proceso readaptativo.

17. Estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración, para
predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buena conducta,
conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable para reconocerle la
libertad condicional, condiciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar
que el condenado está en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el
interés de rehacer su vida.

18. Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad
de continuar con la ejecución de la pena yque es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad, razones por las
cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en consecuencia se
suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba que será el mismo
termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le fue impuesta, esto
es, 12 meses y 6.5 días. Este beneficio será garantizado con caución prendaría
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que deberá prestar a
órdenes deeste Despacho ycon la suscripción de diligencia de compromiso en la que
se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del
Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

Primero: Conceder a JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, el SUBROGADO
PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución
prendaría equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente ysuscripción de
diligencia de compromiso tal ycomo se reseñó en la parte motiva del proveído.

Segundo: ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 12 meses y 6.5 días.

Tercero: Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y penitenciario La Picota,
acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido
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por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su
disposición en forma inmediata.

Cuarto: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario que vigila la
pena a JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, para que haga parte de su hoja de
vida.

Quinto: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE , ^

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)

le s.-rvii .,)s ¿ifitmtii>rr3tivos Juzgados de
f- i'p'i 'TI' Perirth y Medidas de SeyunOad

En la tetíia Noti^í'^ip nnrEstadoNo.

14 ABR 2023
La anterior

Secretario.
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Número Unico: 11001-60-00-028-2015-03697-00
Número Interno; (33599)
Condenado: Jorge Sneider Rincón Osorio
Cédula de Ciudadanfa: 1033742187
Delito: Homicidio
Domiciliaria Cra. 18 A No, 54-57 Sur. Tel: 3214332519 - 3204206149. Correo:
luisafel 713fa>amail.com

Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 180

REPÚBLICA DE COLOMBIA f
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 1

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado JORGE SNEIDER RINCON OSORIO conforme la documentación

aportada por el penal,

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 5 de agosto de 2016, condenóa JORGE SNEIDER RINCÓN
OSORIO, a la pena principal de104 meses de prisión, por el delito de HOMICIDIO y a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un término igual al de la pena principal. También le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Este Juzgado avocó conocimiento mediante auto del 27 de diciembre de 2016,
informó lo pertinente a las partes y solicitó al penal los documentos que reposaran en
su hoja de vida.

3. De acuerdo a la información obrante en autos, JORGE SNEIDER RINCON
OSORIO, viene privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el
18 de abril del 2016, Se le ha redimido pena mediante auto de fecha 06 de febrero de
2019 por 5 meses y 24.5 días; mediante auto del 06 de febrero de 2020, por 2 meses
y 26 días.

4. Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2020, se le otorgó la prisión domiciliaria al
condenado, por cumplir con los requisitos del artículo 38 G del Código Penal, fijando
su domicilio en la Carrera 18 No. 24-25 sur piso 3 de esta ciudad. El 27 de enero de
2022, se mantuvo el sustituto, luego del análisis correspondiente y se autorizó el
cambio de domicilio hecho por el penado a la Carrera 18 A No. 54-57 sur, lo que fue
informado al área de domiciliarias del penal.

5. El penal allegó la cartilla biográfica del condenado, certificación de conducta,
resolución favorable para libertad condicional e informe de transgresiones.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

6. El articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del Código Penal y
dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la conducta
punible se debe verificar los siguientes presupuestos;

'1.- Que lapersona haya cumplido las fres (3/5) partes de la pena.

2. - Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante eltratamiento penitenciario ©n.fell
elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de contirmr^
con la ejecución de la pena.

3 - Que demuestre arraigo familiar y sociaL

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación, laexistencia oinexistencia del arraigo.

En todo caso suconcesión estará supeditada a lareparación a la víctima o alaseguramiento
del pago de laindemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte parael cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
éste sea in^rior a tresaños, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario."

1. Además hade tenerseen cuenta queelarticulo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que lasolicitud elevada en tal sentido debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario: copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

8. Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de fonna que el estudio de la procedencia del
mismo exige analizar, primero, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concurrente o simultánea; segundo, que la falta de cumplimiento de uno
solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado;
y, tercero que, en aplicación del principio de economía el incumplimiento de uno
solo de los presupuestos citados, releva al Despacho del análisis de los otros e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

9. Para el caso sometido a consideración se tiene que JORGE SNEIDER RINCON
OSORIO, a la fecha ha descontado de la pena que le fue impuesta un total de 91
meses y23.5 días, si se suma además el tiempo reconocido porredención. Conello
se establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las
tres quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que correspondería a 62 meses y 12
días de prisión. Por otra parte del establecimiento carcelario aportó la resolución
favorable 5137 calendada el 15de diciembre de 2022, para que dicho ciudadano
pueda acceder al beneficio de la libertad condicional. También la certificación
emitida por el Director del Establecimiento Carcelario en la que se deja constancia
de la conducta observada por el penado durante su cautiverio. Yse allegó informe
de transgresiones por visitas negativas realizadas el 8 de septiembre de 2021 y 14
de marzo de 2022 en el domicilio inicialmente informado porel penado esto es Cra
18 No. 54-25 sur.

10. En lo queatañe a la valoración de la conducta punible, no quiere decir queel
Juez de ejecución de penas pueda valorar la gravedad de la conducta como tal,
como lo ha venido expresando la Corte, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
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no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partirdel comportamiento carcelario del
condenado.

11, Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez fallador
no desconoce la modalidad y gravedad de la conducta punible, también lo es que
para este momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hedió en
cautiverio, iniciaimente en establecimiento de reclusión y ahora en domicilio, donde
todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y ejemplar, de donde se
deduce que ha acatado y entendido el fin de su condena y que está listo para
reinsertarse en sociedad.

12, Si bien se allegó por parte del penal informe de transgresiones a su prisión
domiciliaria, confomie visitas realizadas el 8 de septiembre de 2021 y 14 de marzo
de 2022, se tiene que el informe negativo del ocho de septiembre fue objeto de
debate. Por parte de este Despacho, se mantuvo el sustituto y autorizó el cambio
de domicilio que había hecho el penado para la Carrera 18 A No. 54-57 sur.
mediante providencia del 27 de enero de 2022, situación que fue infonnada al área
de domiciliarias del penal. Sin embargo, la segunda transgresión que infonnó el
penal corresponde al 14 de marzo de 2022. Pero fue realizada a la dirección anterior
del penado. Esto es. no tuvo en cuenta que este Despacho desde enero había
autorizado el cambio de domicilio.

13, En tomo al comportamiento del interno, la misma sentencia C-194 de 2005,
señaló que éste estudio debe girar en un juicio de valor distinto al que hizo el fallador
de conocimiento. Debe circunscribirse a su comportamiento en el reclusorio, como
también a la necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario. Al respecto, la
sentencia en comento señaló:

Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se
somete enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a
poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la pmeba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe
cumplirse en su totalidad".

14. La buena conducta del penado, sirve como fundamento para que el juez
pueda deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena, Y debe ser valorada de manera sistemática, atendiendo la
naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario tendiente a lograr los fines que
le inspiran. De conformidad con lo establecido en el artículo 10® de la Ley 65 de
1993, estos se encaminan a "(...) alcanzarla resocialización del infractor de la ley
penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo,
el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un
espfrítu humano y solidario."

15. Al estudiar este requisito, el juez debe valorarla evolución del tratamiento, el
cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una adecuada evolución
del interno, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización, a través de actividades que asi lo indiquen. Contando con un
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comportamiento decoroso yde acatamiento al reglamento ya las obligaciones oue
le fueron impuestas.

16. Los certificados de conducta expedidos por el Director de la reclusión, indican
que durante la permanencia del interno en cautiverio ha mantenido todo una
conducta buena y ejemplar, mostrando así resultados positivos propios de una
adecuada inserción en el proceso de resocialización. Es esperable que esto le ha
pemiitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena
para construir yllevar a cabo su propio proyecto de vida para reincorporarse a lavida
en comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le permitirán el su
proceso readaptativo.

17. Estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración, para
predicar queen las condiciones actuales no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buena conducta,
conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable para reconocerle la
libertad condicional, condiciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar
que el condenado está en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el
interés de rehacer su vida.

18. Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad
de continuar con la ejecución de la penay que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad, razones por las
cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en consecuencia se
suspenderá la ejecución de la pena durante un período de prueba que será el mismo
temino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le fue impuesta, esto
es, 12 meses y 6.5 días. Este beneficio será garantizado con caución prendaría
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que deberá prestar a
órdenes de este Despacho ycon la suscripción de diligencia de compromiso en la que
se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del
Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

Primero: Conceder a JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, el SUBROGADO
PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución
prendaría equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y suscripción de
diligencia de compromiso tal ycomo se reseñó en la parte motiva del proveído.

Segundo: ESTABLECER como periodo de pnjeba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 12 meses y 6.5 días.

Tercero: Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y penitenciario La Picota,
acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido
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por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su
disposición en forma inmediata.

Cuarto: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario que vigila la
pena a JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, para que haga parte de su hoja de
vida.

Quinto: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)

,1,. Sr.vu;i'ósAdmi<"straíivos Ju2aatic.s t^
ne Penas yMedidas de Segiinoad

Notifinné oorEstadoNo.

1 m 2023

La anterior piu-.-c.. . a

El ?=^cretario-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsi6Dmsbta@cendoLramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C-, 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JORGE SNEIDER RINCON OSORIO
CARRERA 18 A NO. 54- 57 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3584

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 33599
REF; PROCESO: No. 110016000028201503697

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA 21/03/2023 Al 180, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025
DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: Primero;
Conceder a JORGE SNEIDER RINCON OSORIO. el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría equivalente a un (1) salario mínimo
legal mensual vigente y suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte
motiva del proveído. Segundo; ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena impuesta, esto es. 12
meses y 6.5 días. Tercero; Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, líbrese boleta de
libertad ante el Director del Complejo Carcelario y penitenciario La Picota, acto liberatorio que se
realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento en
el cual será puesto a su disposición en forma inmediata. Cuarto; INFORMAR de esta decisión al
establecimiento carcelario que vigila la pena a JORGE SNEIDER RINCON OSORIO, para que haga
parte de su hoja de vida. Quinto: Contra esta providencia proceden los recursos de ley. LO
ANTERIORySEBIDO AQUE, 30/03/2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL
SEGÚN Lí/lNifORMiPQ POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

ALVARO MAURICIO DUARTE G(
ESCRIBIENTE f

^ZALEZ



RE: NI 33599- 25 Al 180 - JORGE SNEIDER RINCON OSORIO - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 11/04/2023 16:31

Para: Alvaro Mauricio Duarte Gor^zalez <aduartego@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Hov 11 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 180 del 21 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JORGE SNEIDER RINCON OSORIO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta) 110321

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 3:40 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mYcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 33599- 25 Al 180 - JORGE SNEIDER RINCON OSORIO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 180 - JORGE SNEIDER RINCON OSORIO - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

/. lí. \

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

o en sucorreo;

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exjsta
una autorización exolícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendón,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-61-01-911-2011-01104-00
Número Interno: {34476)
CONDENADA: DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO
Cédula de Ciudadanía: 52487934
DELITO: FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO jgjm
Auto Interlocutorio: 196

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 'Mm
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial-QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzoveinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO, portadora de la Cédula
de Ciudadanía No. 52487934.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 26 de agosto de 2016 condenó a DIANA MARCELA
DIAZ ALFONSO a la pena principal de 48 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como responsable
del delito de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO, concediéndole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

La condenada fiimo diligencia de compromiso el 1 de agosto de 2017, por un
periodo de prueba de 5 años y garantizo el cumplimiento de las obligaciones con
póliza judicial NB-100313736 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, por valor
asegurado de 3 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de pnjeba sin que
elcondenadoviole cualquiera de las obligaciones impuestasen virtud delsubrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que la sentenciada dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.



: Rama Judidalj Consejo Superior de ]a Judicatura
República de Colombia m
caivPd^H ^ accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
S ripfmil tT I ejecución, al tenor de lo previsto en el articulo53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO, yse comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO." DECLARAR a favor de la condenada DIANA MARCELA DIAZ
ALFONSO, la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el
presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

O
/lARTHA YENIR/^ANCHEZ VAI^S

Ajez V ^

En la tedia Norifi^iiP oorEslatíc No.

, U ABí? '¿m
La anterior prow.

ElSftrrpfarir,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cend0i.ramaiudicial.Q0v,CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D. 0.

Oficio No. 1189

Señores
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPpL ,
POLICIA NACIONAL - DIJIN . .
CRA 28 #17-64

CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016101911201101104(34476)
Condenada; DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO
Identificación: C. C. No. 52487934

Fecha Sentencia: 26 de agosto de 2016
Pena Impuesta: 48 meses
Delito: FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO
Juzgado Fallador: JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE 1_A CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 162
SECCI0NAL*110016101911201101104, FISCALIA 162

SECCIONAL*110016101911201101104, JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIMIENTOS 10016101911201101104, JUZGADO 58 PENAL MUNICIPAL

DEGARANTIASM10016101911201101104.

Cordialmente,

Ly
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suBPRoceso ne&sTRo de sanciones
YCAUSASDEINHABIUOAD

RBÚISTRO NOVEDADES DESANCIONES
PENALES

R£a-<3DSI-008

I-JKFCHtMAadM RESERVADA FON
I AUhosivo Je Radicado SlAf

#' £ .¿fV

Fecha de Rtvlslón

Feche ds Aprobación

86/070018

2S«I7/2016

I Nro deldenlilkaciibn

CC
A Pnmef Nombre | 5 Segundo Nomtíe

MARTHA YEMIRA
7. Cargo
lUE/.
9.Departamcmo [ lo. Municipio
CUNDtNAMARCA BOGOTA
12 Teléfono TtTTlIZTT"

^
n-ÍWCIOPÍARIO RESPONSABLE DE LALNFOR«AaÓ.N

2. Pnmcr Apellido | 3 Segundo Apellido
SA>jCHEZ VARGAS

udo Nomtíe 6 Emulad ' Dependencia
JUZGADO 25 D£ SJECUCION DE PENAS
8 Correo Electn^ico

n Dirección deCoire^fflidcncia
Calle II NagA-24KsoIEdif K«Ls^

3422586

13 Celular

14. Fecha de Diligenciamiemo

dd mm aaaa

24 cte Marzo de
2023

)6 Tlpodeldonlificoción
C.C
18 Vnraer Apellido

in-n>ENTtnCAaftfDELSAWClii»ADO
17 Número de ídertbjlcación

52467934
I 19 Segundo Apellido 20 Primer Nombre

DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO
; :;¿i, tV-lH^AU.EgRQVn>ENCtASC<»n>PtAT<»IA

I 21.Segundo Nombre

No 22 Instancia 23 Autoridad

PnmerBlnste JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL GECONOCIMIENTO

I "D ,, BOGOTA DC.
pi "

V-

No 26. Penaa

INHABILITACTON PARA El. EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNaONES PUBLICAS

LS Añoi Meaes
•43

24 Número 25 Fecha Piuv^ncia _
dd I mm I «nfn

26 de Ag03LDde2QI6

l:Jl^8ENTE^CU CONDENATORU
29 I

SiHpensian (Solo sihubo suspensión)
Dtas Si I Ño~ Años Meses Días

SI

No 31.Delilo

FALSaíAD MATERIAL EN DOCUMENTO
PÚBLICO

32 Modalidad

Dokaci I Cüjpogo | ftetennlencional

33 AfectóPatnifioniodel
Estado?

S¡ I Ñ0~

35 Número át Procco (CUl)

11001-61.01-911-2011.01104^

Jó KcchaEjecuiana

26 de Agosto de 2016

VI.EVENTOSyfíO^

37.Tipo de Novedad

38. Descripción de Is Novedad

DECRETA EXTINCION PENAPRINCIPAL Y ACCESORIA

I39. Suspensión Indefinida 40 Fcchalnkial
Suapensión

d m
j _ «81
a m

[41 Fecha Final Sspensi^n
42 Duración Sijpenaán

43 Detalle de la ócctsión que decrea el Evento
Aulondad

JUZGADO25 DE EJECUCION D£ PENAS

Dplo ICUNDINAMARCA Mp» BOGOTA
46. Número de Proceso eneijuzgado que ejecuta lapena

44 Número del acto

U001-6I-OI-9II-2U1UJ11CM-OÜ

45. Kccha de la Providencia

24 DE MARZO DE 2023
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Const^ Superiorde la Judicatura
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1191

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 #67

Ciudad."

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016101911201101104 (34476)
Condenada: DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO

Identificación: C. C. No. 52487934

Fecha Sentencia; 26 de agosto de 2016
Pena Impuesta: 48 meses
Delito: FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO
Juzgado Fallador: JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a

24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION

DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 162
SECCIONAL*! 10016101911201101104, FISCALIA 162

SECCIONAL*110016101911201101104, JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIMIENTO*110016101911201101104, JUZGADO 58 PENAL MUNICIPAL

DE GARANTIAS*110016101911201101104.

Cordiaímente,

^MARTHA YENIR/^ANCHEZ VARZ
Juez v

Ly
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SIGCIMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.rama¡udicial.QOV-CQ
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO
CALLE 83 NO. 95 D-04 BL A APTO 514
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3419

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34476 \
REF: PROCESO: No. 110016101911201101104 \ \\

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVÍCIÓS UBICADO EN LAcAL'LE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 196 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACION QUE PODRÁ
CONSULTAR EN U\ , PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos ramaiudicial.aovco/ieDms/boGotaieDmg/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA.LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE Al/tSORREO cs03ejcpbt@cendoj.rama)gdicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA NofFICADO: FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEG^A
AL CORREO EÜECTRÓNICÍD: vehtanHla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov,co

ALVARO MAUR CIO DUARTE GONZALEZ
ESCRieiENTÉ \
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SIGCIVIA

,1 CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
ventaníllacs;epmshta/^r>>nHnj rpmñhiftiri.nl nnv rn

CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)
JUSTO ALBINO CELIS FETECUA
CALLE 12 B No, 9 - 33 OF 604
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3420

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34476
REF: PROCESO: No. 110016101911201101104
CONDENADO: DIANA MARCEU DIAZ ALFONSO
52487934

COMPARECER AESTE CENTRQ DE SERVICIOS UBICADO EN- LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAY<?«5FRFIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 196 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCÍC^N D^ LA PENA
COMUN?cSn '̂*sITdvÍf^ CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTACOMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN. CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA

SsljLTaI?'̂ POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
Sr,c7/r ^ WEB/ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

íviENsS AL^CoSeSr^^ COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UNAl cs038jcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
rcOF^ÍfELPC^S.^^ CUALQUIER SOUC.TUD PUEDE SER AlÍe^^^AL CORJ^EO ELECTRONICO: ventanHfa2csiepmsbtaíSicendol.famaiudieiai nf»/

ALVAko MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



RE; NI 34476 - 25 Al 196 - DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO - EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
jue 13/04/2023 8:49

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 196 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO

I

L

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.aov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 9:23 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria.gov.co>

Ce: jucelisf@yahoo.com.ar <iucelisf@V3t^oo-com.ar>
Asunto: NI 34476 - 25 Al 196 - DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO - EXTINCION DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 196 - DIANA MARCELA DIAZ ALFONSO - EXTINCION DE LA PENA, para
su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: vpntanilla2csÍppmshta(a)cendoLramamdicial óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió cor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aueoueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de2009 v todas las oue leaoliouen. Si esel destinatario, lecorresDonde mantener resen/a
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no seraue exista
una autorización explícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. SI no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-00
Número Interno; (35552)
Condenada: Kary Cecilia Castrillon Perez
Cédula de Ciudadanía: 39723679

Delito: Conc. delinquir, fabric, tráfico o porte ilegal armas o municiones, trafico estupefacientes.
Centro de Reclusión: El Buen Pastor

LEY 906 DE 2004 ::p>S
Auto Interlocutorio: 152 ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA f«
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO "#3^

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD Dg;.
BOGOTÁ '

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISION

El despacho se pronuncia respecto a la redención de pena de KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca,
mediante sentencia fechada el 17 de noviembre de 2016, condenó a KARY
CECILIA CASTRILLÓN PEREZa la pena principal de 132 meses de prisión y multa
de 1390.16 s.m.l.m.v., como coautora responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIADE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES. A la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la prohibición
del derecho para el porte y tenencia de armas de fuego por un periodo igual al de la
pena de prisión. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los
mecanismos sustitutivos de la misma.

2. De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de
la libertad por estas diligencias desde ei 16 de marzo de 2016.

CONSIDERACIONES

3. La Asesora Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó oficio con
los siguientes documentos para efectuar lapertinente rederición de pena por estudio
cumplido por KARY CECILIA CASTRILLÓN PEREZ, en ese establecimiento
carcelario así:

Certifícado

18737630

Período

Octubre y noviembre de 2022

TOTAL:

H/«studio

4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas, se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en



Kjuaaiudiddi t éí\
R^páMkx d« Colombia

donde se califica su comportamiento como ejemplar. Se allegaron las actas
evaíuativas correspondientes del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose sudesempeño como sobresaliente, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

5. Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993. modificado por la ley 1709 de 2014
establece que El juez deejecución de penas y medidas desegundad concederá ia
redención depena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se
les abonará un día de reclusión pordos días de estudio. Se computará como un día
de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días
diferentes. Para esosefectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio

6. Confomie a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por KARY CECILIA CASTRILLÓN PEREZ le
representan descuentos de pena de 19 días. '

7. En el caso sub-júdice. se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo deestudio desplegado por la implicada. También las certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

8. Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído.

9. Vale señalar que en el certificado de cómputo atrás descrito, aparece que a ta
penada le certificaron cero (0) horas de trabajo durante el mes de diciembre de
2022 yel acta de evaluación de la gestión, registra calificación DEFICIENTE.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS YIVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta aKARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ el período de 19 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada KARY CECILIA CASTRILLÓN PEREZ
para los fines legales pertinentes.

Tercero: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

W
1)0 "'icas Atlniini'itiTitivos ii /D tiio;

^or;(,iciü'! Of PeTtas yMeOiclas de
Ellafecliü D0rÉst3cJ0 No.

:: i sf Aa-'Marló Ferfíando Narv^z Fajardo ^
í/l: UJULÍX.J.. ...... 1^ anterior piü.-.. .a

t J C) ^ ^ ^ - El Secretario,

/U/



RE; NI 3552*- 25 Al 152 - KARY CECILIA CASTRILLÓN PEREZ. - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:33

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 152 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ.

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego(Scendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 3:45 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 3552 - 25 Al 152- KARY CECILIA CASTRILLÓN PEREZ. - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 152 - KARY CECILIA CASTRILLÓN PEREZ. - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al coneo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
resüondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. Sies el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital,



Colombl s?no es t í información de la Ram. Judicial de
resDotóitnl I f f«te correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,espondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le

aS°alun"íor'"n" documentos y/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
P '̂̂ de guardarlo como un archivo digital,

informac-n . CONFORMIDAD"*™ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contieneinformación confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamerlte
prohibido.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-019-2018-03324-00
Número Interno: (38535)
CONDENADO: EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR
Cédula de Ciudadanía: 1033781361
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: DOlVIlCILIARIA - TELEFONO DE CONTACTO
3043991488 - 3118200371. Correo: alfonsoyesidi 5@gma¡l.com
LEY 1826 DE 2017
Auto Interlocütorio: 239

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR, conforme petición por él
elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, el 22 de agosto de 2019, a la pena principal de 72 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia fue enviada a estos Juzgados para su ejecución, ante lo cual,
al ser asignada por reparto interno a este Despacho, se avocó conocimiento el 30
de octubre de 2019, informando lo pertinente a las partes y reiterando la orden de
captura.

EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR fue capturado el 02 de diciembre de 2019
y dejado a disposición de este Despacho, librándose la correspondiente Boleta de
Encarcelamiento ante el Complejo Penitenciario La Picota, donde actualmente
sigue cumpliendo pena. Es decir que al día de hoy ha descontado 40 meses y 3
días.

Con fundamento en la documentación enviada por el penal, mediante auto de fecha
02 de noviembre de 2021, se le redimió pena por 89.5 días, a raíz de las horas
estudiadas y certificadas por el complejo durante los meses de abril, mayo, junio,
julio, agosto, septiembre y diciembre de 2020 y enero, febrero y marzo de 2021, y
el 21 de septiembre de 2022, se le redimió pena nuevamente por 123.5 días. Para
un total de pena redimida hasta el día de hoy de 7 meses y 3 días.
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Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

Mediante autode fecha 24de noviembre de 2022, este Despacho leotorgó la prisión
domiciliaria, fijando sudomicilio en la CALLE 73 BSUR No. 26 C-86 BARRIO BELLA
FLOR de esta ciudad.

Ahora el penado allega solicitud de libertad condicionmal, al considerar que reúne
los requisitos para ello.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 64 del código penal, modificado por el artículo 30de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

"Libertad condicional. El juez, previa valoración de la coriducta punible, concederá
la libertad condicional a lapersonacondenada a penaprivativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Con-esponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además debe tenerse en cuenta que el articulo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad, mas el tiempo reconocido por redención por el
condenado EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR, un guarismo de 47 meses y 6
días, en tantoque la pena de prisión impuesta, comoya se ha dicho fue de 72 meses
de prisión, lo que nos indica que para conceder la libertad condicional, se debe haber
cumplido por parte del enjuiciado las tres quintas (3/5) partesde la pena, tal y como
lo dispone el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley
1709de 2014, que frente a este caso corresponde a 43 meses, 6 días. Es decirque
para el caso que nos ocupa el señor ALFONSO ESCOBAR tiene cumplido este
requisito.

No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciarla que vigila el cumplimiento de la pena del



Rama Judidal
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Repúblicade Colombia m
condenado, siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Asi las cosas, se negará la libertad condicional a EDISON YESID ALFONSO
ESCOBAR. No obstante se oficiará a la penitenciaría Central La Picota para que en
el término de la distancia se emita y allegue concepto sobre la conveniencia de
otorgar la libertad condicional al penado; Así mismo para que envíe la cartilla
biográfica, certificados de cómputo yconducta, para poder contar con herramientas
que permitan hacer el análisis correspondiente y resolver la situación del señor
EDISON YESID.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR, el beneficio
de Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo.

SEGUNDO: Porel centro de servicios administrativos, envíese copia de esta decisión
a la Penitenciaría Central La Picota, para que obre dentro de la hoja de vida del penado
EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR.

TERCERO.- REQUIERASE a la Penitenciaria Central La Picota, se emita y envíe a
este Despacho concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al
señor EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR; asi mismo envíe la cartilla biográfica,
certificaciones de conducta y cómputo que obren en su hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

:THAYENIRMARTHA YENIR^ANCHEZ^^^GAS

1k ® 2023
U anterior piiJv

! ¡TI ?eí-rBtarÍO^



postmaster@^oc(l¡j'adJda.g5l/.colII
Para: - postmastert

13 NI 38535 - 25 Al 239 - COND... •
Elemento de Outlook

Lun 10/04/2023 16:44

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Marta Yazmin Cruz Maheriia

Asunto: NI 38535 - 25 AI 239 - CONDENADO; EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL

• Responder • Reenviar

Microsoft OuíÜokD • •
Para; alfonsoyesic

(3 NI 38535 - 25 Al 239- COND..
Elemento de Outlook

Lun 10/04/2023 16:44

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 38535- 25 AI 239 - CONDENADO: EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL

Microsoft OuQbol<ü C •

Para: ^ FERNANDA

¡3 NI 38535 - 25 Al 239 - COND.
Elemento de Outlook

Lun 10/04/2023 16:44

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

ancQjQfnail.c

Asunto; NI 38535 - 25 AI 239 - CONDENADO; EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR - NIEGA UBERTAD
CONDICIONAL



Alvaro Mauridü DiSrte SonzSez D
• Para; ° Maria Yazmi

CC: ° FERNANDA C

Lun 10/04/2023 16:43

O NI-38535AS239.pdf •
286 KB

Buenas tardes doctora, se remite Al 239 - CONDENADO: EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación,

CC DEFENSA Y AL PPL EDISON YESID ALFONSO
ESCOBAR

Atentamente,

* «Z/v

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3



RE: NI 38535 - 25 Al 239 - CONDENADO. :.;!SON YESID ALFONSO ESCOBAR - NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.go\/.co>
Jue 13/04/2023 12:26

Para. Alvaro Mauricio Duarte González <aduartegoííivoníJnj,rr!(najudicial.gov.co>
Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se noi^íic.-i del nulo 239 del 05 DE ABRIL DE 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurandc (jirmi rnndcnado (a) EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR

•i?
María Yazmín Cruz Mahechn

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Po: .al Br-gotá
mvcruz(5!procuradurla.gov.r.
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: I tr,; n

Línea Nacional Gratuita: 01 «nin nn 808

Ora. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®ccíriiioj.r,Tm.iiudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 4:43 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procura(JL)r¡n.;;nv.fo>
Ce: FERNANDA CAMILA MORILLO ALARCON <marthok nrir>';ii.ircnn(agmail.corn>; aifonsoyesidl5@gmail.com
<alfonsoyesidl5@gmail.com>
Asunto: NI 38535 - 25 Al 239 - CONDENADO: EDISON YL^.'n ALFONSO ESCOBAR • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 239 - CONDFf-iAnO; f r)LSON YESID ALFONSO ESCOBAR - NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSA Y AL PPL EDISON YESID ALFONSO ESCOBAR

Atentamente,

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos r-:r j I ^
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seg'! -i iv..;v)tá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁlíAnil.lTAíW PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta(^,ccniloi, nimaiudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despaclic •.¡uc requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archíNds adjinitos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene iru.s o l|uc almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de mu co no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con\;ü lIlvIióhíco contiene información de" la Rama ludicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de esU: au ríMi v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualmiier comíi uue pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podi í,i lein r cuasecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de 2009 vtodas las auc le Si esel destinatario, lecorresponde mantener reserva
engeneral sobre la información de esle mcn.sdiv. su:; «ioi.amentos v/o archivos adjuntos, a no serque exista
una autorización explícita. Antes de impriniii- l-sli.' lon-eo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como un archivu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste curreo y recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cuolquiú; C'.)¡jia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de liacfü -podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero dv: ¿üü'j y odas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general S'.ibie iit icformación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una amorizjvión explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, íecuei..í: que puede guardarlo como un archivo digital,
**********fvjOJiciA DE CONFORMIDAD***'*"*** EíIl- mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Geneí.i! de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-050-2013-27095-00
Número Interno: (39512)
CONDENADO: LUIS ALEXANDER LEMOS MORA
Cédula de Ciudadanía; 80130138
DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA
Auto Interlocutorio: 224

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD Dlj^
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudjcial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar si hay lugar a legalizar el procedimiento de captura
y restablecerle el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena a LUIS ALEXANDER LEMOS MORA.

ANTECEDENTES

LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 16 PenalMunicipal de Conocimiento de esta ciudad, el22de junio de 2018,
a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 20 s.m.l.m.v, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, a quien le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, debiendo constituir caución prendaria por 1 s.m.l.m.v y suscribir
diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de 2 años.

Apesarde los requerimientos realizados para que LEMOS MORA, compareciera a
suscribirdiligencia de compromiso y acreditara el pago de la caución, conforme lo
dispuesto por el juez fallador y ello no fue posible, se procedió a correrle traslado
conforme lo establecido en el artículo 477 del CPP, ante su silencio, el 27 de enero
de 2022, se ordenóejecutar la pena de prisión, en firme la decisión se libró captura,
la que se hizo efectiva el 28 de marzo de 2023.

EL 29/03/2023 se recibió copia de póliza judicial NB-100349635, por un valor
asegurado de $1.160.000 pesos, por concepto de caución prendaria y solicitud del
penado relacionada con el restablecimiento del subrogado penal.

Posteriormente fue allegado oficio procedente de la Policía Nacional de esta ciudad,
dejando a disposición al penado en cita, se solicitó por correo electrónico al
Patrullero que conoce del caso, trasladar al penado de carácter urgente al
despacho.

LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, en la fecha firmo diligencia de compromiso,
quien señaló como su dirección la CALLE 74 SUR N" 14 H 18 BARRIO SAN JUAN
BAUTISTA LOCALIDAD USME LA CIUDAD y se comprometió a cumplir con las
obligaciones del artículo 65 del Código Penal.
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CONSIDERACIONES

El despacho legaliza el procedimiento de captura, efectuada por la Policía Nacional
de esta ciudad el 28/03/2023.

Frente a los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el artículo
63 del Código Penal, modificado por el artículo 29 de la Ley 1709 de 2014, señala
qu0 la ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de primera,
segunda o única instancia, se suspenderá por un periodo de dos a cinco años, de
oficio oa petición del interesado, siempre que concurran algunos requisitos:

"1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda decuatro (4) años.
2. Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata
de uno de los delitos contenidos en el inciso 2°del artículo 68 Ade la ley 599
de 2000, el juez de conocimiento concederá la medida con base solamente
en el requisito objetivo señalado en el numeral 1 de este articulo.
3.,.."

Así las cosas, para el caso de LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, el Juez tallador
encontró que se reunían los requisitos exigidos por la normatividad y por ello le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, imponiéridole como
obligación para hacer efectivo el subrogado, que debía suscribir diligencia de
compromiso con las obligaciones del artículo 65 del Código Penal, previo pago de
caución prendaria equivalente a un smimv.

Como pasó el tiempo ya pesar de los llamados, el penado no compareció a suscribir
la diligencia de compromiso, ni acreditó el pago de la caución, siguiendo los
lineamientos del artículo 66 del Código Penal, inciso segundo, se ejecutó la
sentencia para hacer efectiva la pena de prisión.

El Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, ha señalado sobre el tema;

"(...) para que elprocesado pueda disfrutar de la suspensión condicional
de la ejecución de ia pena, debe suscribirla diligencia de compromiso
yprestarla caución, pues el último inciso del artículo 65 dei Código Penal
determina que las obligaciones correspondientes se deben garantizar
mediante caución.

Atendiendo estos planteamientos, no es correcto sostener que a partir de
la ejecutoria de la sentencia de carácter condenatorio el procesado
empieza a gozar dei subrogado, aun cuando no haya suscrito diligencia de
compromiso, ni prestado ia caución; exigencias que se tornan
indispensables, en particular ésta última, como se desprende del tenor
literal.

(...) se debe entender que, en voces del inciso 2 del artículo 66 de la Ley
599 de 2000, cuando el sentenciado no comparece a suscribir dicha
diligencia [de compromiso] ni constituye caución, en un término prudencial,
se debe proceder a ejecutar el fallo. Esta es la consecuencia lógica de la
solución que debe darse a esa situación y que en el Código Penal se
estableció expresamente.
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Igualmente resulta oportuno indicar que, cuando la persona se encuentra
privada de la libertad, la sentencia condenatoria queda en firme, no presta
la caución para disfrutar el subrogado, entonces, la pena se está
ejecutando y si posteriormente constituye la caución y suscribe diligencia
de compromiso, adquiere la libertad y comienza a gozar del sustituto
penal.

LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, allego póliza judicial para garantizar la caución
prendaria impuesta, por un salario mínimo legal mensual vigente y suscribió la
diligencia de compromiso al haber sido trasladado por parte del Policial, el
Despacho encuentra procedente disponer que puede comenzar a gozar del
subrogado penal de la suspensión condicional de la sentencia, otorgado por elJuez
fallador.

Por tanto, el Juzgado emite oficio a la Policía Nacional, ordenándoles de carácter
urgente e inmediato dejar en libertad a LUIS ALEXANDER LEMOS IV10RA,
Identificado con cédula de ciudadanía 80130138, por cuenta de este radicado,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, pues en la fecha entro a
gozar de la suspensión condicional de la ejecución de pena.

Se le restablece en forma inmediata el derecho fundamental constitucional a la
libertad, haciéndole saber que en el evento de incumplir alguna de las obligaciones
impuestas, se le revocará en forma inmediata el subrogadoydeberá cumplir la pena
de prisión impuesta en establecimiento de reclusión.

Se ordena la cancelación de la orden de captura.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO." LEGALIZAR el procedimiento de captura, efectuada por la Policía
Nacional de esta ciudad el 28/03/2023, a LUIS ALEXANDER LEMOS MORA.

SEGUNDO.- RESTABLECER la suspensión condicional de la ejecución de la pena
al sentenciado LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, por las razones expuestas en
la parte motiva.

TERCERO.- LIBRÁR oficio a la Policía Nacional, ordenándoles decarácter urgente
e inmediato dejar en libertad a LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, identificado con
cédula de ciudadanía 80130138 por cuenta de este radicado y se materialice en
forma inmediata su derecho fundamental, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial, en cuyo evento deberá ser dejado a su disposición.

• • 1" :!•• ••'CUrr'- 1/ A'..'. Cir 'lUd

1 ! I - • • . N'''!:' No
Sentencia de 19 de mayo de 2011. MagistradoPonente; Or, Femando León Bolaftos Palacio

i í, í •- .

i ú" .intórior .

El Secretario.
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CUARTO.- Ordenar la cancelación de la orden de captura que pesa en contra de
LUIS ALEXANDER LEMOS MORA.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^0^

MART^TENÍRA^^CHEZ VA^AS ,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 ^
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 9|||l
Oficio No. 1311

IHernán Darlo Quintero Rodríguez
Policía Nacional

Correo: hernan.quintero4997@correo.poltcia.gov.co

Cordial Saludo,

De manera atenta me permito informar a usted que LUIS ALEXANDER LEMOS
MORA, identificado con la C.C No.1033677917, NO ES REQUERIDO POR ESTE
DESPACHO JUDICIAL.

Una vez revisadas las diligencias LEMOS MORA, fue condenado mediante fallo del
Juzgado 16 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 22 de junio de 2018,
a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 20 s.m.l.m.v, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, a quien le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, debiendo constituir caución prendaría por 1 s.m.l.m.v y suscribir
diligencia de compromiso por un periodo de prueba de 2 años

Ante el incumplimiento de las obligaciones previo trámite de Ley, este despacho
judicial mediante auto del 27 de enero de 2022, ordenó ejecutar la pena de prisión,
en firme la decisión se libró captura, la que se hizo efectiva el 28 de marzo de 2023.

El penado allego copia de póliza judicial, por valor asegurado de 1 s.m.l.m.v.
concepto de caución prendaria, en la fecha firmo diligencia de compromiso, por un
periodo de prueba de 2 años; se ordena a usted de carácter urgente e inmediato
dejar en libertad a LUIS ALEXANDER LEMOS MORA. siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad, quien entro a gozar de la suspensión condicional de la
ejecución de pena, ordenada por el Juzgado tallador.

Autoridades que conocieron del proceso; FISCALIA 104
L0CAL*11001600005020132709500, FISCALIA 65
L0CAL*11001600005020132709500, JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIAS'11001600005020132709500. JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL DE
C0N0CIMIENT0*11001600005020132709500.

Cordialmente, 1 ^ A * m . .

ICHE2 VAF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

SOLICITUD CANCELACIÓN ORDEN DE CAPTURA

BOGOTA D.C. 30 de marzo de 2023
Oficio Nro. 1312

fTJ
SEÑORES
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL . ^ 1
POLICIA NACIONAL - DIJIN
CRA 28 # 52 - 01

La Ciudad

EJECUCION DE SENTENCIA 39512
CONDENADO: LUIS ALEXANDER LEMOS MORA

Sírvase disponer lo pertinente para CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA N"
2217del11/04/2022, a LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, identificado con C.C.
No 80130138 de BOGOTA D.C., quién fue condenado por el Juzgado
JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.
mediante providencia del 22 de junio de 2018.

MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DE ORDEN DE CAPTURA: Mediante
providencia de la fecha, se ordenó el restablecimiento de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena al condenado LUIS ALEXANDER LEMOS MORA.

Autoridades que conocieron del proceso: FISCALIA 104
L0CAL*11001600005020132709500, FISCALIA 65
L0CAL*11001600005020132709500, JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIAS*11001600005020132709500, JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL DE
C0N0CIMIENT0*11001600005020132709500.

Cordiaimente,

MARTh ICHEZ VA!
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C. j
Email eicp25bt@cendoi.ramaiudiclal.aov.CP í
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 ^^4

Edificio Kaysser

DILIGENCIA DE COMPROMISO

PROCESO No 39512

Bogotá D.C., marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

En la fecha, se reúne la suscrita Juez Veinticinco de Ejecución y Medidas de
Seguridad de esta ciudad, con el fin de elaborar acta de compromiso que debe
suscribir el condenado LUIS ALEXANDER LEMOS MORA, para que pueda entrar
a gozar del beneficio del subrogado de la condena de ejecución condicional,
decretada en providencia de 22 de junio de 2018, en tal virtud la suscrita juez hizo
conocer las obligaciones previstas en el articulo 65 del actual Código Penal, a saber:
1 informar todo cambio de residencia, para lo cual manifiesta que va a residir en la
siguiente dirección 1. CALLE 74 SUR N" 14 H 18 BARRIO SAN JUAN BAUTISTA
LOCALIDAD USME LA CIUDAD Número telefónico es
3227111732, 3102804448 2 observar buena conducta, 3 cancelar los daños y
perjuicios a los que fue condenado en el fallo de incidente de reparación integral
calendado 13/05/2022, emitido por el Juzgado 16 Penal Municipal de Conocimiento
de esta ciudad, correspondientes a materiales ($5.226.347) pesos y morales 10
s.m.l.m.v, allegando para tal efecto la respectiva certificación que así lo acredite 4
comparecer a este despacho cada vez que se le requiera 5 No salir del país sin
previa autorización del funcionario que vigila la sentencia, se advierte que el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas o la comisión de un
nuevo delito dentro del periodo de prueba de 2 años, le acarreara la revocatoria del
beneficio otorgado y la perdida de la caución prendaria allegada, para lo cual
manifiesta que cumplirá a cabalidad las mismas. En consecuencia se firma por
quienes intervinieron en ella, una vez leída y aprobada.

LA JUEZ

MARTHA YENIRA SANCHEZ VARGAS

EL COMPROMETIDO

LUIS ALEXANDER LEMOS MORA

80130138
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaíudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 4 de /Mírii de 2023

SEÑORÍA)
LUIS ALEXANDER LEMOS MORA
CL 74 SUR NM4H18-USME

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3553

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39512
REF: PROCESO: No, 110016000050201327095

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 30 DE 2023 Al 224 EN EL CUAL SE ORDENA RESTEBLECER SUBROGADO
DE LA CONDENA DE LA EJECUCION CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httPs://Drocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boQotaiepms/coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.rama)udicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORHÍA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtafl'cendol.ramaludiclal.aov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

O DUARTt GONZALEZ



RE: NI 39512 - 25 Al 224 LUIS ALEXANDER LEMOS MORA - RESTABLECE SUBROGADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 12:57

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 10de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 224 proferido porelJuzgado 25 de EPMS
de Bogotá, siendo condenado (a) LUIS ALEXANDER LEMOS MORA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 12:37 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 39512 - 25 Al 224 LUIS ALEXANDER LEMOS MORA - RESTABLECE SUBROGADO

Buenastardes doctora, se remite Al 224 LUIS ALEXANDER LEMOS MORA - RESTABLECE SUBROGADO,
para su notificación.

Atentamente,

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que estecorreo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
u

n



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de tiacerlo podría tenerconsecuencias legales como tas
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********«|vjOxiciA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-013-2021-04234-00
Número Interno: (40592)
CONDENADO: YELSON LOBO CONTRERAS
Cédula de Ciudadanía: 1050923880

DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE
MUJERES DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 206

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado YELSON LOBO
CONTRERAS,

ANTECEDENTES

YELSON LOBO CONTRERAS fue condenadomediante fallo emanado del Juzgado
39 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 26 de mayo de 2022, a la
pena principal de 18 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
TENTÁDO ATENUADO, a quien le fue negado sustitutivo de la pena privativa de la
libertad por expresa exclusión de beneficios de acuerdo al artículo 68 A inciso 2 del
C.P y la prisión domiciliaria transitoria.

Mediante providencia calendada 20 de octubre de 2022, le fue concedida la libertad
condicional y en la fecha se decretó la liberación definitiva de la condena.

CONSIDERACIONES

LA CARCEL DISTRITAL DE VARONES de BOGOTA, allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
YELSON LOBO CONTRERAS en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO

025294

PERIODO
septiembre, octubre y noviembre de

2022
TOTAL:

H/ Estudio

324
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que con^esponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y medidas
do seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
asi sea en días diferentes. Para esos efecíos, no se podrán computar más de seis horas
diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por YELSON LOBO CONTRERAS le representan
descuentos de pena de 27 días.

En el caso sub-judtce se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado YELSON LOBO
CONTRERAS, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YELSON
LOBO CONTRERAS el período de 27 DÍAS, descontados por razón de las
actividades académicas desan-olladas. de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

, ,111,1 lie S-.-tvJfi'i?. •''•Iirm-i-f • : Wg M
Ell-nucion tíf t'oiias V'v., .ij:i •• • V WEr, i.l.ch. Nntifi . n^M^THA YENIRA S^HEZ VARGA^

1 4 ABR ¿0.:

La anterior p;.

El Secretario.



Ramajudkúd
ConsejoSuperior de ¡a Judicatura

República de Coíombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

©iTiail ventanillacsieDmsbla@cendQi.ramaiudcial.oov co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C,, 31 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
YELSON LOBO CONTRERAS
CARRERA 13 C BIS N" 74 B 78 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3505

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40592
REF: PROCESO: No. 110016000013202104234
C.C:1050923880

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 27 DE 2023 Al 206 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SEADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS.//Drocesos.rarTiaiudcial aov.co/íeDi-ns/üoaotaiepi-ns/conectar ase EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR CO\,^D, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaiaicendol.ramaludlcial.Qov.co

ALVARO MAURiaiO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



RE: NI 40592 - 25 Al 205 Al 205 Y206 YELSON LOBO CONTRERAS - REDENCION Y
LIBERACION DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 11:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@CGndoj,rar'najud¡ciaLgov.co>
Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notificn del auto 205 del 27 de marzo de 2023, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condonado (a) YELSON LOBO CONTRERAS

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 206 del 27 de marzo de 2023, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condonado (a) YELSON LOBO CONTRERAS

mpitiii
wULKUMOM

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judiciai 1Penal Bogotá
mvcruz@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Exí IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 9:16 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(S)procuradLiria.gov,co>

Asunto: NI 40592 - 25 Al 205 Al 205 V206 YELSON LOBO CONTRFRAS - REDENCION YLIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 205 Al 205 Y206 YELSON LOBO CONTRERAS - REDENCION Y
LIBERACION DEFINITIVA, para su notiificación.

Atentamente,

y fi -i. V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csjepmsbta(^cend()j.raniajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infoiinación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjunios antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidordetecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier conia ciue inieda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenor connociicncias legales como las contenidas en la Ley



1273 del5 de enerode 2009v todas lasaue te aDliciuen. Si es el destinatario* lé corresDonde mantener reserva
en ceneral sobre la información de este mísiisaie. sus documentos v/o archivosadjuntos, a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imDrimir esio correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como un archivo digiial.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cii-alquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 20Ü9 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********jn^OTICIA de conformidad**'*"**"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE:2004

Número Único; 11001-60-00-013-2021-04234-00
Número Interno: (40592)
CONDENADO: YELSON LOBO CONTRERAS
Cédula de Ciudadanía: 1050923880
DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO ATENUADO
Auto Interlocutorio: 205

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
Email eicp25bt@cendoí.ramaiudicia¡.aov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a YELSON LOBO CONTRERAS, portador de la

Cédula de Ciudadanía No, 1050923880.

ANTECEDENTES

El Juzgado 39 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia
emitida el 26 de mayo de 2022, condenó a YELSON LOBO CONTRERAS a la pena
principal de 18 meses de prisión, y a las accesorias de interdicción de derechos y
funciones públicas correspondientes como responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO ATENUADO, a quien le fue negado
sustitutivo de la pena privativa de la libertad por expresa exclusión de beneficios de
acuerdo al articulo 68 A inciso 2 del C.P y la prisión domiciliaria transitoria

En auto del 20 de octubre de 2022, se le concedió libertad condicional a YELSON

LOBO CONTRERAS, señalando que para ese entonces había descontado un total

de 14 meses, 10 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un período de prueba

3 meses, 20 dias tiempo que ya feneció pues han transcurrido 5 meses, 7 dias.

El penado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con consignación por valor

de cien mil pesos ($100.000), titulo No. 400100008730808.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2,000,

transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que asi lo detemiine.
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YELSON LOBO CONTRERAS cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confomie a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la devolución a favor del
sentenciado de la caución prestada mediante título de depósito Judicial
400100008730808, porvalor de (100.000) pesos, talcomo lo dispone el articulo 370
de la Ley 600 de 2,000, se oficia al condenado para tal fin.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de

derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplicany ejecutan simultáneamente.

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de YELSON LOBO CONTRERAS, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante título de depósito judicial
400100008730808, por valor de (100.000) pesos, se oficia al condenado para tal
fin.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M^THA YE^A S/WCHEZ VARG^
J1>EZ

...uo de Servicios ^ -EiecucionclePenasyMedKk.^ .iL . m
En la techa No,

1k m 2023
La anterior p!*./"-'

Ei CU»r.fPtarÍO^ —

-PP —
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.CP

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1231

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN

Cra28 No. 17-64

CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013202104234 (40592)
Condenado; YELSON LOBO CONTRERAS
Identificación: C. C. No. 1050923880

Fecha Sentencia: 26 de mayo de 2022
Pena Impuesta: 18 MESES
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO ATENUADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
27 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos con-espondlentes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 200
L0CAL*11001600001320210423400, FISCALIA 207
LOCALM1001600001320210423400, JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*11001600001320210423400, JUZGADO46 PENAL MUNICIPAL
DE GARANTIAS*11001600001320210423400,

Cordialmente,

L/
VARGA!

JL/ÉZ
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PROceso eBsrtoN documental

SUBPfíOCeSO HEQISTRO DE SANCIONES

YCAUSAS DE INHABIUOAD

liEQISTRO NOVEDADES DE SANCIONES

PENALES

RE9^D^I-00«

I. INFOmUCiÓiH UMÉ/MM PON,

Adhesivo de Radicado SIAF

«'MI

Pecha de Revisión 25/07/2016

Fecha de AprobacWn

1 Nra de idertficación

CC
4 Primer Nombre

ll-PUNCIQNARtO.ReSPQNSABLEDeiAINFORMACfÓN

I 2. Primef Apellido | 3 S<I 3 SegundoApellido
SANCHEZ VARGAS

MARTHA VENIRA

I 5 Segundo Nombre I 6. Entidad/Dependencia
JUZGWXI25 DE EJECUCION DE PENAS

8. Correo Electrónico

11 Orecciún de Correspondencia
Callen No.9A-24Plso1 Edif Kaisser

7 Cargo
JUEZ
9 Departamento
CUNDINAMARCA

12 Teléfono

3422586

13 Celular

I10 Municipio
BOGOTA

14 Pecña de Djligeneiamiento

dd mm aaaa

27 de Marzo de

2023 lyi^irma /

. " • H-IDB<TIPICAaáN DEL SANCIONADO
16 TIpode Identrficaoún 17. Número de lOertificacidn
CC 1050923880
18 Prmer Apellido 119. SegundoApellido 20 Prtmer Nombre

YELSON LOBO COFRERAS
. : W'DeTALLEWtOVIPBWlAaCONOBNATORIA

No 22. Instancia 23 Autoridad

Primeralnsta JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

1 "d M BOGOTA D.C
P P"
o o

I 21 SegundoNombra

25. Fecha Providencia

dd I mm I aaaa
2S de Mayo de 2022

V-tKSCnPClOM HPENAS, DELITOS E lWORIMCIÓN KLA^MTENCIA CONDBIATORIA

No 26. Penas
28 Duración I Suspensió SOTérmno (Solo si hubo

suspensión)

I Sí AfioB I Meses I Días Si T No

INHABtLITACICW PARA EL EJERCCIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLCAS

No 31 Delito
32. Modalidad

Dolo. Iculpo, I p^efrterwional
HURTO CAUPICADO Y AORAVADO
TENTADO ATENUADO

35 Número deProceso ¡CUI)

11001-60-0W)13-2021 -04234-00

37 Tipo de Novedad

VI - EVENTOS<'ND\^DAOB»

33 Descripción de la Novedad

DECRETA LIBERACION DEFINFTVA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

33 Afectó Patrimonio Oel
Estado?

36. Fecíia Ejecutoria

1 de Jumo de 2022

39 Suspensión Indefinida f Fecha Inicial
Suspensión

^ ^ saaa
d m

41 Fecha Final Suspensión
I 42 Dura^únSuspensión

43 Detalle de ladecisión quedecreta elEvento
Autoridad

JUZGAD0250EEJECUCI0NDEPENAS
Opto ICUNDINAMARCA IMao IBOGOTA
46. Númerode Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

I 44 Número del acto

11001-6000-013-2021-04234-00

46 Fecha de la Providencia

27 DE MARZO DE 2023



s Raina Judtdal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1233

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AV CLLE 26 # 51 - 50
Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013202104234 (40592)
Condenado; YELSON LOBO CONTRERAS
Identificación: C. C. No. 1050923880

Fecha Sentencia: 26 de mayo de 2022
Pena Impuesta: 18 MESES
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO ATENUADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
27 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos con^espondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 200
L0CAL*11001600001320210423400, FISCALIA 207
LOCAL*11001600001320210423400, JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*11001600001320210423400, JUZGADO 46 PENAL MUNICIPAL
DE GARANTIASE 1001600001320210423400.

Cordialmente,

M^THA YENir^A S^CHEZ VARG>
' juez V



Rama judiad
Cunsqí) Superior de la Judicatura

República d« Colombia

Número Unico: 11001^0-00-013-2021-04234-00

Número Interno: (40592)
CONDENADO: YELSON LOBO CONTRERAS

Cédula de Ciudadanía: 1050923880

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO ATENUADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA %
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO Í

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DI
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiuclicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Oficio N°1234

SEÑOR
YELSON LOBO CONTRERAS

CARRERA 13 C BIS N° 74 B 78 SUR BARRIO JUAN REY
LA CIUDAD

Cordi^ saludo,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha, le solicito
comunicarse con el despacho al abonado 3422586, para la devolución del depósito
judicial 400100008730808, por valor de (100.000) pesos.

Cordialmente,



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DEEJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail vefitanillacsiemnsbta@cendoi ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
YELSON LOBO CONTRERAS
CARRERA 13 C BIS N'- 74 B 78 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3503

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40592
REF: PROCESO: No. 110016000013202104234

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 27 DE 2023 Al 205 EN EL CUAL SE RECONOCE REDENCION DE PENA -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://prQcesos ramaiuciicíai.qov co/iepms/boaotaiepn-i&'coneülar ase. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FiNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2csleDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAURIC#
ESCRIBIENTE I

^ARTÉ GONZALEZ



RE: NI 40592 - 25 Al 205 Al 205 Y206 YELSON LOBO CONTRERAS - REDENCION Y

LIBERACION DEFINITIVA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 11:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica def auto 205 del 27 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) YELSON LOBO CONTRERAS

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 206 del 27 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) YELSON LOBO CONTRERAS

M
Mil non

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 910 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego(®cendo],ramajudíciaí.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 9:16 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 40592 - 25 Al 205 Al 205 Y206 YELSON LOBO CONTRERAS - REDENCION Y LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 205 Al 205 Y206 YELSON LOBO CONTRERAS - REDENCION Y

LIBERACION DEFINITIVA, para su notiificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este coneoNOESTAHABILI l'ADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshta(^cendo¡.ramajudiciaLgov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjunlos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de corrcd no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este corran v lo rccibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cojiia nuo nueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener con.scciiencias legales como las contenidas en la Ley



1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aDliciuen. Si es el destinatario, le Corresoonde mantener reserva
en seneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser oue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo dij^iial.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Ranna Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD***"^***'* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



j^^IGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

40911
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA

1233891715
31 de Marzo de 2023 •
10:15AM .
PENA CUMPLIDA
CALLE 130 No. 153-36

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
27 de Marzo de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuáí?

Descripción:

NO SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO. INFORMA JOSE FRANCISCO

MEDINA HERMANO DEL PENADO Y DICE QUE EL TIENE PERMISO DE

TRABAJO FUERA DEL DOMICILIO

QJwc



/ \l

W:

«

í .i



, fRanui ludldal
CoroejoSuperior Je IbJudicatuni

' República de Colombia m
Número Unico: 11001-60-00-023-2017-09673-00
Número Interno (40911)
CONDENADO: LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA
Cédula de Ciudadanía; 1233891715

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 130 No. 153-36 BAR^IO-%
LISBOA BOGOTA. TELEFONO 3213166779 . ,
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutono: 193

REPÚBLICA DE COLOMBIA »
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cend0i.rarraiudicial.Q0v.db \
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)'3422586 •

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintisiete {27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DÉ DECISIÓN

Procede el Despacho a.estudiar la posibilidad de otorgar al condenado LUIS
MIGUEL MEDINA SÉPULVEDA la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, mediante sentencia emitida el 12 de septiembre de 2018, condenó a
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA a la pena principal de 54 meses de prisión,
aja's accesorias de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor responsable del delito de
FÁBRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, concediéndole la Prisión Domiciliaria.

El condenado ha estado privado de su libertad desde el 1° de Octubre de 2018 en
prisión domiciliaría.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto interno para ejecutar la
sentencia, ante lo cual se avocó conocimiento el 03 de diciembre de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, fue
condenado a la pena principal de 54 meses de prisión por el Juzgado Cuarenta y
dós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad, negándole la
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria, decisión que cobró ejecutoria el 12 de septiembre de 2016.

Si tenemos en cuenta que LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA viene privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de octubre de 2018, a la fecha
ha descontado 53 meses y 26 días.



.Ranujudldal
CooMjo Superiord< la JucUcsnira

Repúblicade Colao^ia

¿MI

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
luís MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, a partir del primero (01) de abril de dos
mil veintitrés (2023). para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección del
penal que viene vigilando su pena, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición. s

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de deréchnS':y.'.~-
funciones públicas, de conformidad con el artícLÍo 53 del C. P., se declarará,:qup.í
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión..razón por
se dispone comunicar lo pertinente a la Regístraduris Nacional del.Estado Ciyií'y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEiNTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. • CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
primero (1) de abril de dos mil vein titrés (2023), al condenado LUIS MIGUEL
MEDINA SEPULVEDA,.de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR.la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de .conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado LUIS MIGUEL

MEDINA SEPULVEDA. ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
AItá; Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, advirtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria que vigila la pena al
condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M^THA YEÑÍFW^WCHEZ VARG/



-^RanMjudldal
- Coiu^ Superiorde la judicatura
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Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
LUIS IVIIGUEL MEDINA SEPULVEDA, a partir del primera (01) de abril de dos
mil veintitrés (2023), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección del
penal que viene vigilando su pena, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de iniiabilitación para el ejercicio de deréc|iQS y
funciones públicas, de conformidad con elarticulo 53 del C. P., se declaraiáj'que.L:
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la penade prtsión^razón porla'Cuál^
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduria Nacional áeKEstado Ciyil y a
la Procuraduría General de la Nación. - "

I . í\ 'i

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUaON DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRJMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir dei
primero (1) de abril de dos mil veIn titrés (2023), al condenado LUIS MIGUEL
MEDINA SEPULVEDA,.de acuerdo con. lo expuesto en la motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de confonnidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado LUIS MIGUEL

MEDINA SEPULVEDA, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alia; Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, advlrtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA y a la
Fiscalía General de le Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone e)
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria que vigila la pena al
condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M^THA YENIRA SANCHEZ VARGAS !
' JU¿Z. V^TuiríOS fti1-iM>!sii ,itlV0S Ju/CJiult'SÜi ;

TTn cte Pe"3s VWliíiMclas de Seauritidd
,Not'í--"P norEstadoNo.
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Rama Judlda]
Con^fo Supnior deiaJudicatura
República de Colombia

Número Unico; 11001-60-00-023-2017-09673-00
Número Interno; (40911)
CONDENADO: LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA
Cédula de Ciudadanía: 1233891715

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 130 No. 153-36 BARRIO
LISBOA BOGOTA. TELEFONO 3213166779
LEY 906 DE 2004 <
Auto Interlocutorio: 193

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi-ramaiudicial.Q0v.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado LUIS
MIGUEL MEDINA SEPULVEDA la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, mediante sentencia emitida el 12 de septiembre de 2018, condenó a
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA a la pena principal de 54 meses de prisión,
a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor responsable del delito de
FABRICACION. TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, concediéndole la Prisión Domiciliaria.

El condenado ha estado privado de su libertad desde el 1° de Octubre de 2018 en
prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto interno para ejecutar la
sentencia, ante lo cual se avocó conocimiento el 03 de diciembre de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, fue
condenado a la pena principal de 54 meses de prisión por el Juzgado Cuarenta y
dós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria, decisión que cobró ejecutoria el 12 de septiembre de 2018.

Si tenemos en cuenta que LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA viene privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de octubre de 2018, a la fecha
ha descontado 53 meses y 26 días.



Raoui Judicial
G)i3eia Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por perta cumplida a
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, a partir del primero (01) de abril de dos
mil veintitrés (2023), para lo cual se librará Boletade Libertad ante la dirección del
penal que viene vigilando su pena, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el articulo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduria Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
primero (1) de abril de dos mil vein titrés (2023), al condenado LUIS MIGUEL
MEDINA SEPULVEDA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado LUIS MIGUEL
MEDINA SEPULVEDA, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, advirtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
arctiivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria que vigila la pena al
condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO,- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M^THA YEÑÍRA^CHEZ VARGffl



Kaau(udldal
Superior d« la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-023-2017-09673-00
Número Interno; (40911)
CONDENADO; LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA
Cédula de Ciudadanía: 1233891715
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 130 No. 153-36 BARRIO
LISBOA BOGOTA. TELEFONO 3213166779
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 193

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eico25bl@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado LUIS
MIGUEL MEDINA SEPULVEDA la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, mediante sentencia emitida el 12 de septiembre de 2018, condenó a
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA a la pena principal de 54 meses de prisión,
a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por e! mismo lapso de la pena principal, como autor responsable del delito de
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, concediéndole la Prisión Domiciliaria.

El condenado ha estado privado de su libertad desde el 1® de Octubre de 2018 en
prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto interno para ejecutar la
sentencia, ante lo cual se avocó conocimiento el 03 de diciembre de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, fue
condenado a la pena principal de 54 meses de prisión por el Juzgado Cuarenta y
dós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria, decisión que cobró ejecutoria el 12 de septiembre de 2018.

Si tenemos en cuenta que LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA viene privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de octubre de 2018, a la fecha
ha descontado 53 meses y 26 días.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, a partir del primero (01) de abril de dos
mil veintitrés (2023). para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección del
penal que viene vigilando su pena, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de ia Nación.

For lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
primero (1) de abril de dos mil vein titrés (2023), al condenado LUIS MIGUEL
MEDINA SEPULVEDA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de confomiidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado LUIS MIGUEL
MEDINA SEPULVEDA, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, advirtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria que vigila la pena al
condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M^THA YEÑIRA S^CHEZ VARGW



Ramajudkial
Gnuejo Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email Ventanillacsiepmsbtaíaicendoi.ramaiudicial-Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA

CLL 130 # 153-36 SUBA LISBOA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3660

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40911
REF: PROCESO: No. 110016000023201709673

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P,
LE COMUNICO AUTO MARZO 27 DE 2023 Al 193 , MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO. - CONCEDER LA
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del primero (1) de abril de dos mil vein titrés
(2023), al condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia. SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal
por pena cumplida, lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de
conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia. TERCERO- EXPEDIR boleta
de libertad a favor del condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, ante el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad de Bogotá, LA
PICOTA, advirtiendo que de ser requerido por otra autoridad deberá ser puesto a
disposición de quién lo solicite. CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas
autoridades a quienes se informó el fallo condenatorio de LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA
y a la Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros. QUINTO.- En firme
esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el archivo definitivo de las presentes
diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen. SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la
penitenciaria que vigila la pena al condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA para que
obre en su hoja de vida. SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE, 31/03/2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN
LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURItIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I
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BOGOTA D.C., 5 de Abril de 2023

DOCTOR(A)

VICTOR JULIO ORTEGA ACERO

CALLE 57 NO. 52 - 40 ETAPA I BL 6 APTO 419

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3561

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40911

REF: PROCESO: No. 110016000023201709673

CONDENADO; LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA

1233891715

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO AUTO MARZO 27 DE 2023 Al 193 , MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE EJECUCION

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO. - CONCEDER LA

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del primero (1) de abril de dos mil vein titrés
(2023), al condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia. SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal
por pena cumplida, lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de
conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia. TERCERO- EXPEDIR boleta
de libertad a favor del condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA, ante el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA
PICOTA, advirtiendo que de ser requerido por otra autoridad deberá ser puesto a
disposición de quién lo solicite. CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas
autoridades a quienes se informó el fallo condenatorio de LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA
y a la Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros. QUINTO.- En firme
esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el archivo definitivo de las presentes
diligencias, remitiéndolas al Juzgado de origen. SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la
penitenciarla que vigila la pena al condenado LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA para que
obre en su hoja de vida. SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE, 31/03/2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN
LO INFORMADO PCfetL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURItIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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RE: NI 40911 - 25 A1193 LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA - LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:05

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 193 del 27 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUIS MIGUEL MEDINA
SEPULVEDA.

' tS '

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 10:47 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 40911 - 25 Al 193 LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA - UBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Al 193 LUIS MIGUEL MEDINA SEPULVEDA - LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correa ventanillalcsjepmshtaC^cendoj.ramajudicialgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier ccoia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aaliouen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas fas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'*****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Repúbüca de Colombia

SIGCIMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor:

Juez 025 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 42766

Condenado a notificar: SAMIR STIVEL GARZON

C.C: 1000992194

Fecha de notificación: 03/04/23
Hora: 08:10 A.M

Tipo de actuación a notificar: Interlocutorio

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto 171 de fecha,
22/03/2023 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen. X
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CRA 2 F No. 49-56
SUR), una vez en el lugar se me informa por un habitante dei inmueble que
el mismo no reside en ese lugar. Casa de 3 pisos, con fachada en baldosín
café y puertas doradas. De igual manera se realiza llamado al abonado
telefónico aportado en el auto (3204703441-3162516430) en donde no dan
respuesta. Por lo anterior no es fue posible darle cumplimiento al auto en
cuestión.

Cabe aclarar que la rama judicial no ha proporcionado elementos para
realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho. ¡ I

Cordialmente.

ASTILLO

CITÁDOR

ll'.ítl QL<
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NúmeroUnico 11CI01-e(MO-019-20ieJM434-00
Número Interno' (42766)
Condenado- Samit Stveí Garzón
Cédula de Cudajanla 1000S92184
•ello. Fabric,tráficoo porta ilegalarmaso miniciot«s. hurto calificadoagravado
DomeilSriB: Cra. 2 F No.49-56 Sur B DianaTur&ay TB-3204703441 y 3162516430, Correo.
vefacatarpaomail can y/o aarzonluzISift^imaií fv.ir
Ley SOeOE 2004
Auto imarlocutorio. 171

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PCiBLICO

JUZQADO 2S DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE
BOGOTÁ D.C.

emal ecc25aiaeenaoi tamaiuflicial.Qov.eo

Callen No 9a-24Teléfono(1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá O.C. marzo veirtidós (22) <is dos milveintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto de la Libertad Condicional de SAMIR STIVEL
GARZON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. EtJuzgado21 Penaldel Circuito con Funcior^es de Conocimiento de esta ciudad,
el 22 de agosto de 2017 condenó a SAMIR STIVELGARZON, a la pena prncipal
de96 mesesde prisión, a laaccesonade inhabilitación paraelejercicio de trechos
y funciones públicas y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego por el mismo lapso de la pena principal, como responsable de los delitos de
HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
HETEROGENEO CON FAKÍlCACION, TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNIOONES Le t\egó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediarte
providencia del 31 de enero de 2016, confimio ia sentencia de primera instancia.

3- SAMIR STIVELGARZON, ha estado privado de la lilKrtad por cuenta de este
proceso desde el 21/10*2016. Es decir que ha descontado hasta el día de hoy 76
meses y 26 días. Ha sido objeto de redención de pena:

Juzgado 25 de Ejecuclór de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

• Auto calerKlado 13 de septiembre de 2018, redención por %.S días
• AutocalendadoISdenoviembre de 2018, redención por 30.5dias
• Auto calendado 7 de febrero de 2019, redención por 30.S días

Juzgado 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tuija Boyacá

• ' Atitocalendado 30 de abril de 2020, redención por 4 meses. 6 días

Para un total de peía redimida de 9 meses, 12.5 dias.

8tMna)w4Ída»
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4. Mediante auto del30deabril de2020, elhomólogo deTunja leconcedió iaprisión
domiciliaria de confonnidad con el articulo 38 G del C P.' El penal que vigila la
prislór domlcitiaria del señor SAMIR STIVEL GARZON, aBegó control de visita
positiva realizada en el domicilio del condenado.

COfJSIDERACIONES DEL [XSPACHO

5. El articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificóel articulo 64 del Códgo Perol, y
dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la conducta
punible, se det>e verificar los siguientes presupuestos;

'1 • Que la persona haya cumpSidotas tres (3/5) partes de la pena.

2 - Que su actecusdo desempeño y comporiatniertlo dursnle trgiamienro
penienciano en ©/centro ds reclusCn permita suponer funOaden^ente que no existe
necesidad de conlnuar con la eiecuoin de la pena

3 - Que derttuesVe arraigo f^ülarysoctal.

Corresponde al juez competente para comeder la lit>enaó condiaonal establecer,
con todos los elementos Oe pnjet>a allegados a la acfuaodn. la exislenda o
inexistencia del arraigo

B\ lodo o$so su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramieiUo del pago de la Indemnización melante garantía personal, reel.
t>ancana o aaierdo de pago, sa/vo gue se derpuestre insolvencia del condenado

El Tiempo gue falte para el cumphmienlo de la pena se tendré como penado de prueDa.
Cuando éste sea mfenor a tras años, el juez pcCrS aumentarlo Aasfa en olrc lanío igual, de
consKleiarlc necesano"

6. Además ha detenerse en cuenta que el articulo 471 d^ Código de Ptacedimiento
Penal, reglamenta que la sollotud elevada en tal senbdo, debe Ir acompasada de la
resolución tavorabte del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelano, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

7. Las normas citadas, compoitan una sene de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del
mismo exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presi^estos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
tranefído peticionado: y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e Impone la negación de la libertad condidortal rogada.

8. Para el caso, SAMIR STIVEL GARZON, a la fecha ha descontado de la pena que
le fue impuesta un total de 86 meses y 8.6 dias, con lo que se establece que ha
superado el requisitocuantitativo fyado en la ley, esto es las íes quintas partes (3/5)
de la pena Impuesta, que correspondería a 57 meses 18 días de prisión. No fue
condenado al pago de danos y perjuicios y por parte del establecimiento carcelario
se ha aportado resolución 05022 bvorable calendada el 5 de diciembre de 2022,
para que dicno ciudadano pueda acceder al beneficio de la libeitad condicional,
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donde se resalta que r» ha transgredido los compromisos adquiridos para la
^uctón de la pena en su domicilio También la certificación emitida por el Director
del Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta
observada por el penado durante su cautiverio.

9.Ahora, en cuanto a la valoracidn de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad delaconducta como tal, sino quese deberá tener encuenta lo
argumentado porel fallador, como criterio para verificaf laviabilidad de corwecfer o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a parir del comportamiento del
condenado.

10. Recordemos que la Corte ConsOtucíoral en su sentencia 0-194 de 2005,
frentea la valoración de la conducta seflaló:

e/JueideEjecución dePenas yMedidas deSeguridad nopuede apartarse del
contenido de la sentencia condengta/ta al momento deevaluar la pnycedenaa del
subrogada penel Esta sujeoón el contenido y¡uiaode la sentencia de condena
granizaque tos parámetros oSsntro delos cuales seadopta laprovx^ncia deiJuei
O^tjecuaón dePenas yMedidas deSegundad restringido es decir nopueda
versarsobre la responsatitdad penal del condenado.

& te mismasíémwios. cuando lanorma acusada dice guela libertad condicional
^rá concederse pi&^ia valoración de lagravedad de la conduele, no sigrtifica gue
el Juez de^cuciún dePenas y Medidas deSeguridad quede autorizado para

lagravedad cte laconducta. Logúelanorma indcaes quedicho fun&onano
oe^á tener en a/ertta la gravedad del aomportamlento punible, calleado y
woradopreviamente en la sentencia condenetona porel Juez de corxximiento,
eoaioentonopara concederel suorogadopenal

Memnalmente eljuicio ijue adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
especifica, euaí es la de establecer la necesidad de continuar con el

Iratanventa penilenciatio a partir deloomportam/e/ito carcelario delcondenado. En
^e contexto, e(eSucfo del Juez deEjecución no se hace desde laperspectiva de
laresponsabilidadpenal del condenado resuelta enlamstance correspcndlente,
ante ®'/ue^ de aonocmiento. smo desde la necestíad de cumplir una pena ya
impuesta En elmismo sentido, elestudc versa sobre hechos distintos a tos que
weron cajtío de repnxhe en la sentenciacondenatoria, cuales son tos ocun^dOs
conpostenorldad a lamisma, vinculados conelcomportamiento del sentenciado en
reclusión

De igual manera, en la sentence C-757de2014, la Corte ilustró en algunos aesus
^rtes flue "24 Adioonalmen^. la Corte concluye gue tampoco exiSte Identidad
deoauM pues elobj&o dela dedsión enuno yotro caso esdil^n^. El proceso
penal tiene porobfito determinar la responsabilidad penal delsindicado porle
contttóa Que leesíá smfc imputada en elproceso, e impone una pena de
wromudaa con una serie decircunstancias predicables de la conducta punible

^ ^udún depenaslecorresponde determinar si la^uaón
'̂ oicíiapenaesnecesarlaono.unavezquelaconduclahasidovalofadaylapenanasido impuesta ESo implica que no solo setrata decausas dientes, soto que el
e/eia^ de la comp&enoa deliuez penal Imita los atósnces de la comp«ancá del
juez óeejecución depenas En pnmer lugar, porque el¡uez de^ecuaón ate penas
rn puede valorardemaneo diterente laoonduría eunibé. ni puede tampoco salirse
aelcvantum punitivo deteimlnadopor el juez penal

11. revisar el fallo de condena que nos ocupa, sepuede verificar que elmismo
Se fundó sobre preacuerdo firmado entre el procesado y el Ente persecutor, por
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tanto frente a la gravedad y modalidad de las conductas puniblesendilgadas, no se
hizo mayor relevancia porparte del juez fallador. Se limitó a verificar su tipicidad,
antijuricidad yculpabilidad, sin ir mas allá delo sertalado por ellegislador. Esdecir!
se encuentra limitada la competencia de este ejecutor para analizar este aspecto,
ai rwpoderio hacerde maneradiferente a lohechoporel juezde conocimiento.

12. No podemos desconocer que tos precedentes jurisprudenciales traídos a
colación sonvinculantes, yen losmismos se haseñalado queelJuezde Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, analizará el topcco de gravedad de la conAictt
punible sin inmiscuirse en lacompetencia del Juez penal de conocimiento y leestá
vedadorealizar valoraciones distintas a las analizadas porel fallador.

13. Asi, cuando el Juez de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe
atiordar el aspecto relacionado con la valoración de la conducta, debe invocar las
mismas consideraciones que el Juez de conocmiento determinara como indicativas
de la gravedad, sin embargo, en nuestro caso, el juez de conocimiento no abordó
ese anáhse al tratarse de proceso de terminación anticipada, producto de un
preacuerdo .Se advierte queen lasentencia nose hizo unanálisis sobre lagravedad
de las conductas. Enese momentoen la sentencia se privilegió el acuerdo entre las
partes.

14. También, se tiene que para e^ nromento SAMIR STIVEL GARZON ha
cumplido casi la toWidad de la pera y io ha hecho en cautiverio, donde todo el
tiempo ha sido calificada su conducta como buena y ejemplar, sin que registre
informe de transgresiones a su prisión domiciliaria. Elpenalallegó informes de visita
domiciliaria positiva, seftalando que fue hallado sin novedad en su residencia.

15. En tomo al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del
comportamiento de la intema, la misma sentencia C-194 de2005, seflaló queéste
estudio debe girar en un juicio de valor distinto al que hizo el falbdor de
conocimiento, yaquedebecircunscribirse al comportamiento de éste en cautiverio,
como también a la nece»dad de que continúe en tratamiento penitenciario, ai
respecto, la sentencia en comento señalo lo siguiente:

"De loexpuesto se deduce entonces quecuando el Juezde Ejeojción ae Penasy
Medidasde Segundad valora la conducta del condenado a etectos de determinar la
procedencia del subrogado penalde la htiertad ixndiaonai, lo hace sin quebrantar la
prohibición consituaonaldel nonbisin Idem, pues su cs/ifcaoón no implica un nuevo
yuteo sobre la responsabilidad penal del condenado.

EnesBpunió laCorte consKlera necesanoprecisar que, enaléelo, elJuezdeEjecución
de PenasyMedidas de Sesundad ^erce unafunción valoratrvaque resultadeterminanle
paraelactode concesión dtí subrogado penal ParalaCorte, la función queejercentos
jueces de ejecuciónno es mecánicanisujetaa parSmelros rasleméíicos. ésía Involucra
lapotestad de levantar unpiciosobre la procedencia de la tbertad condicional que
ciertamente etige la aplicación delcntenodelluncionario judicial Sri embargo, nopor
ellopuedeafmnarse guedicha vaOraaán recaeso6retosmismos elementos quese ven
Involucrados en el juicio penal propamenfe dicho Tai como guedó expuesto, la
valoración en laetapaposlenora lacontiena se somele enleramenfe a tospaiamefros
de la pTOVidencia condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el
oompoitamienlo del reo en prisión y la necesidad fle eonfinuac con el tratamiento
pemtenciano Tal valoración novuelve a poner enenlredcljo laresponsabilidad penal
sno la necesidadde conlmuar-con el tratamienKi penñenciano. Yla prueba está, como
to dice laCorte Supiema deJusticia, en gue ladeosión judicialgue deniega elsutirépado
penal noaumenta mreduce elQuaníum ote lapena, sno quese hmita a seflalar quela
misma debe cumpirse en su totalidad'
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18. Queda claro entonces, que la buena conducta del penado. sin« como
fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente. que no existe
necesidad para continuarc«n la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento
penitenciario tendiente a lograrlos fines que le inspiran, los cuales, de conformidad
con lo establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a " ...
alcanzarla resocisteadón del infractordéla ley penal, mediante el examen de su
persona6dadya travésde lacSsdplina. el &aba/o. elestudio, la formación espiritual,
lacunara, el defiorte y la recreaaón. bajo unespíritu humanoy solideno."

17. Asi lascosas, el juezal estudiareste requisito, debe valorar laevolución del
ffatamiento, el cual si realmente atiervde a la citada finalidad, debe reflejar una
adecúa^ evolución, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización, ycontando conuncomportamiento decorosoydeacatamiento tanto
a las normas del penal donde estuvo inicialmente privado de la libertad y ahora
úlbmo en la ejecuciónde su pnsióndomiciliaria.

18. Es por etlo, que los certificados de conducta expedidos por el Director del
penal, indican que durante su cautiverio, ha mantenido todo el tiempo la conducta
como buena y ejemplar, sin registros de transgresiones a su prisión domicilana,
mostrando resultados positivos, profsos de una adecuada inserción en el proceso
de resocializaciOn yquesin lugar a dudMle ha permitido recapacitar sobresu actuar
delictivo alaprovechar eltiempo delacondena para construir y llevar a cabo su propio
proyecto de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a través del ejercicio de
actMOades licitas que le permitirán el reconocimiento a tadignidad humana.

19. Siendo ello asi, estima este despacho que resulta razonable el lapso de
valoración, para predicar queen lascondiciones actuales noexiste necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por acatarsus
comprotTísos, conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable para su
libertad condicional, situaciones quelepermiten a estaautoridad judicial afirmar que
el penado está en condicionesde regresar al seno de la sociedad con el interés de
rehacer su vida.

20. Porlasrazones expueaas, este Despacho cortsidera queno existe necesidad
de continuar conlaejecución de lapena yquees vialile tirindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicKsnal y en
consecuencia se suspenderá la ejecuciónde la pena durante un período de prueba
que sera el mismotermino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 9 meses, 21-S días, tieneficio que será garantizado con
caución prendarla equivalente trescientos mil pesos ($300.000,ooj y que deberá
prestara órdenes de este De^cho y con lasuscnpciónde diligencade compromiso
en la que se le impondrá el cumplimiento de las oWigaeiones consagradas en el
articulo 65 del Código Penal vigente.

21. La Bbe/tad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER CEJADO
INMEDATAMcNTE A SU DISKJSiaON.

En nrtrito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN úc PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

RMMjgdÍd«(
Stifvrior itf'b

Rrpbbhc4 de Coifmiñt m
Primero; Conceder a SAMIR STIVEL GARZON, e) SUBROGADO PENAL DE LA
LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaria
equivalente a trescientos mil pesos ($300.CI00.oo) y suscripción de diligencia de
compromiso tal y conw se reseAó en la parte motiva del proveído.

Segundo: ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo termro que hace fafta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 09 meses, 21.6 dias.

Tercero: Una vez consignada la caución prendaba y suscrSa la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado SAMIR STIVEL GARZON, Obrese boleta de
libertad ante el Drector del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y
Mínima Segundad de Bogotá. LAPICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre
y cuando el penado no sea requerido por t>inguna otra autoridad judicial, evento
en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

Cuarto: INFORMAR de esta decisión al establecimiento penitenciario que viene
vigilando la pena de prisión al condenado SAMIR STIVEL GARZON para que haga
parte de su hoja de vida.

Quinto: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTlFlQL£SE Y CÚMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (el

.1 liiICIOS A|)r>ll1l|Kti ::ttlvrlí. (i ;JOj>
EjKCiiCK'i' Clb PeriflS' V MtilicIt'S 1\ •^i-viuriOad

En la feuna Noti^i i'ip ooi Estado No,

1 k ASR 2QZ3
La anteriorpfo».,.

El Secretario.
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OBJETO K DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto de la Libertad Condicional de SAMIR STIVEL
GARZON

ANTECEDENTES PROCESALES

1. EIJuzsado21 Penaldel CircuptoconFunciones de Conocimiento de esta ciudad,
el 22 de agosto de 2017 condenó a SAMIR STIVELGARZON, a la pena principal
de d6ni«ses de prisidn, a la accesoria de inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos
y ^inc^es públicas y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego por el mismo lapso de la pena princ^l, como responsable de los delitos de
HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. Le negó la
suspensión condicional da la ejecución de la pena.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante
providencia del 31 de enero de 2018, conflnne la sentencia de primera instancia.

3. SAMIR STIVEL GARZON, ha estado pnvado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 21/1^2016. Es decir que ha descontado hasta el día de hoy 76
meses y 28 días. Ha sido otijeto de redención de pena;

Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

• Auto calendado 13 de septiembre de 2018, redencl^ por 95.5 días
• Auto calendado ISde noviembre de2018, redención porSO.SdIas
• Auto calendado 7defebrero de 2019, redención por30.5dlas

Jisgado 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tun^ Boyacá

• Auto calendado 30 de abril de 2020, redención por 4 meses, 6 días

Para un total de pena redimida de 9 rrteses, 12.5 días.
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4. Mediante auto del 30 de abrilde 2020, el homólogodeTunja te concedió la prisión
domiciliaria de conformidad con el articulo 38 G del C.P.' E! penal que vigila la
prisión domiciliaria del seRor SAMIR STIVEL GARZON, allegó contra! de visita
positiva realeada en el domicilio del condenado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

5. El articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del Código Penal, y
dispuso que para conceder la libertadcondicional, previa valoración de la conducta
punible, se debe verificar los siguientes presupuestos;

'1.- Que la persona haya cumolidolas tres (3,^) partes i}e la pens.

2- Que su adecuad? desempefío y comportamienlo dwar'tg ef Iralanvsnio
penifenciarib en elcanbo de reclusón permita supanerfijndada/nente que no exiSe
necssidael de conlnuarcon la ejecución de ¡a pena

3 • Que demuestre arraigo famUáry social.

Corresponde al ¡uez competente para conceder la libertad condiaonal establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencm o
inexislenaa del arraiga

En todo caso su oorKesión e^ré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago ole la indemnización medíanle ga/antia personal, rea/,
bancsria o acuerda de pago, safm (]ue se demueüre insUvencia del coridenado

El Tiempo Que lalte para el cumplimiento de la pena se lendrS como penado da pniefis.
Cua/iob ásíe sea interiora tres años, el pez podrí aumentarlo hasta en otro lanía igual, de
considerarlo necesano"

6. Además ha de teñera en cuenta que el articulo 471 del Código de Procedimiento
Pa>al, reglamenta que ia solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución bvorable del Cornejo de Disciplina o del director del establecimienCo
carceiano. copla de la cartilla biográfca y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

7. Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que el estudb de la pnscedencia del
mismo exige analizar que, primero, «ida uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despaciio de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

8. Para el caso, SAMIR STIV^ GARZON, a ta fecha ha descontado de la pena que
le fue impuesta un total de 86 meses y 8.5 dias, con lo que se establece q<je na
superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas partes (3/5)
de la pena impuesta, que correspondería a 57 meses 18 días de prisión. No fue
condenado al pago de daAos y perjuicios y por parte del establecimiento carcelario
se iia aportado resolución 05022 ¿vorable calendada el5 de diciembre de2022,
para que dicho ciudadano pueda acceder al beneficio de la libertad condicional,

HDidefn Folio N*l3d
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donde se resalta que no ha transgredido los compromisos adquiridos para la
ei«uci6nde lapena ensudomicilio. También laeetWIcaclón emSIda por elDirectw
del Establecimiento Carcelario en ios que se deja constancia de la conducta
observada por el penado durante su cautiverio.

9. Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad delaconducta como tal, sino que se deberá tener encuenta lo
argumentado porel faUador, como criterio para verificar laviabilidad de concedero
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciano a parflr del comportamiento del
condenado.

10. Recordemos que la Corte Constitucional en su sentemrta C-194 de 2005
firente a la valoración de la conducía seflaló:

.elJuez deEjecución ae Penas / Atoadas Ce Seguridad nopuede apartares del
contenido de la seníeneia condenatoria almomento deevaluar laproceOenaa del
sutrogado penal Esta sujeción al coníanWo y juicio de la sentencia de condena
^ranillaque los parimelros dentro deloscuales seadopta laprovidencia del Juez
de E/ecuaCin dePenas yMedidasdeSegundad searBstnngido, esdear.nopueda
versarsobre la responsabilidad penal ote'condenado

Wmimos cuando la norma acusada diceaue la libertad condiaonai
potWconeWerseprevia valoraci<!>ndeiagra\^addelaconducta. no significa que
el Juez de Bfacución de Penas y Medidas de Segundad quede auOrizado para
v^o^lagravedadde ta conducta Loqueianomiaindicaesguedlclíofuncionano

tener en cuenta la gmvedad del comportamiento punible, califcado y
valorado prevamenle en la seníence condenalona pore¡ Juez de conocimiento,
tomo criíenopara concederel subrogadopena!.

•Woo^nieníe eijuica que adelanta elJuez deEjecución de Penas tiene una
ma^d especifica, cual es la de establecer la netsstóad de continuar con el
"^"'i^openllencia'áapartlrdelcomporiamienlocaKelanodelcondenado. En^íe conteao. elesíuttoae/Juez cíe Eyecuotín no se/lace dasOe/s per^iecliVa de
la^sponsabilidadpenal del condenado resuelta ya enta inslancé correspondiente,
^e eljuez de conocimiento, snodesde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta En elmisino sentido, elestudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales son tosocurridos
conpcstenondad a tamisma, vinculados conelcomportamiento delsentenciado en
nscíusín... '

De igual manera, er la seríencia 0-757 Oe 2014 , la Corte ilustró en algunos de sus
^ftes que "24 Adic^nsímente. la Corl& conotuye que tampoco exisle ideotítíad
de causa pues e/otjefy de ladecisión en uno yotro caso esdttefen^ Bprocaso
pen^l bm por oOjeto determinar le responsetiiidad peneí dei sindcedo por la
consta íeestá siendo imputada enel proceso, e imponerle una pena de
^tormidad con una sene de cirr^nstanaas predicebles de ¡aconducta punibte
E^Jaftto, &juez de ^ecución depenes le corresponde determinarsila e/ecucaOn
wowa penaesnecesane o no. unevez queleconducta haskSo valoradaylapene
na s«»in^uesta ESo implica Que no soto setrata deceusas diferentes, sino que ei
^eíOí^ de le competenoe del juez penal hmita los alcances de la competencia dei

depenas Enpnmer lugar, porque eljuezdeejecución depenas
w puet»valorardemanera diferente laoonducfapunible, nipu^ietampoco saltrse
delcuanfum punfir/o determinado poreljuezpenal'.

11. Al rev^re! fallo de condena que nos ocupa, sepuede verificdr que el mismo
se fundó sobre preacuerdo finnado entre el procesado y el Ente persecutor, por
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tanto frente a b gravedad ymodalidad delasconductas puníbtes er)dílgadas, no se
hizo mayor relevancia por paite del juez faUador. Se limitó a verificar su tipicicbci
antijuricidad yci^pabilidad, sin ir mas allá delo seftalado por el legislador. Es dedf!
se encuentra limitada la competerKia de este ejecutor para analizar este aspecto,
al nopoderio hacer demanera diferente a to hecho porel juezdeconocimiento.

12. No podemos desconocer que los precedentes jurisprudenciales traídos a
colación son vinculantes, yenlos mismos se haseñalado que elJuez deEjecución
de Penasy Medidas de Seguridad, analizará el tópico de gravedad de taconducta
punible sin inmiscuirse enlacompetencia del Juez penal deconodmiento yleestá
vedadorealizar vatoraciones distintas a tas analizadas porel failador.

13. Asi, cuando el Juez deejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe
abordarel aspecto relacionado conla valoración de la conducta, debe Invocar las
mismas consideraciones queeljuezde conocimiento determinara como indicativas
de la gravedad, s(nembalo, en nuestro caso, el juez de conocmiento noabordó
ese análisis al tratarse de proceso de terminación anticipada, producto de un
preacuerdo. Seadvierte queenlaservencia nose hizo unanálisis s«rf>re lagravedad
de iasconductas. Enese momento en lasentencia se privilegió etacuerdo entre las
partes.

14. También, se tiene que para este momento SAMIR STI\íL OARZON ha
cumplido casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en cautiverio, dortde todo el
tiempo ha sido caBficada su conducta como buena y ejemplar, sin que registre
infornw detransgreskmes a su prisión domiciliaria. El penal allegó informes devisita
domiciliaria positiva, seAaJando que fue halladosin novedad en su residencia.

15. En tomo al requisito subjetivo, el cual depende básicamente dal
comportamiento de la mtema, la misma sentencia C-194 de2005, sefialó queéste
estudio debe girar en un juido de valor distinto ai que hizo el follador de
conocimiento, yaquedebe circunscribirse alcomportarnento deéste encautiveno,
como también a la necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, aJ
respecto, la sentence en comento señalo lo siguiente:

"De tó expuesto se deduce eníonces quecuando el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectosde d^rminar la
procedencia delsubrogado penal de la libertad condicional, lohacesinquebrantar la
prohibición «insfrfucpbnaí delnon bisin Idem, puessu calificación noimplica unnuevo
Juiao sobre la responsabilidadpenal del condenado

Bn estepunto laCorte considera necesanopiecisarque, enefecto, elJuez deEjecución
dePenasyMedidas deSegundad ^srca unafunción valorativa queresulta detmnnanle
para elacto deconcesión del subrogado (jera/ Para laCorte, lafundón queejercen tos
juecesdeejecución noes mecánica nisujetaa parámetros maíemálsos. Éstainvolucra
la potestad de levantar un judo sobre laprocedencia de la kbeilad condictonal que
ciertamente exge laaphcaaón del cnteho delfuncionano judicial Sin embargo, nopor
ellopuede alimiarse quedicha valoraaón recaesobre tosmismoselementos queseven
mvolucrados en el juicio penal pnjpemente dicho Tal como quedó expuesto, la
valoracAn enleetapa posfenor a lacondena se somete entermente a losparimelros
de la providencia condenalona y tieneen cuenta elementos distintos, como son el
comportamiento del reo en pnsión y la necesidad de confinoar cgn e! Irafam/enío
penit&Kiarto. Tal vatoración novuelve a poner en entredicho larvapoasabilidad penal,
^0 la necesidad de continuar con elIrataimento peníencéno Yla prueba esa. como
b dice laCorteSupremadeJusticia, enque ladecisiónjudicialque dmega elsubrcgado
penalnoaumenta niretÁJce elquantum de lapena, sino quese imita e señalar quela
misma debe cumplirse en su totalidad'
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16. Queda claro entonces, que la buena conducta del penado, sin/e como
hindamento para que pueda el juez deducir, moSvadamerTte, que no existe
necesidad para continuarcon la e}ecLx;ión de la pena, la mismadebe ser valorada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento
penitenciario tendiente a lograr losfines que le inspiran, loscuales,de conformidad
con )o establecido enel articulo 10° de la Ley ^ de 1993 se encamirsn a "...
tícenzar ta resocialización del infractor ds la ley penal, medianfe el examen de su
personaSdady a tmvésde ladisciplina, el&ab^, elestudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte y la recreación. Bayo un espintu humano y solidano."

17. Asi las cosas, el juez al estudiároste requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización, y contando con un comportamiento decoroso y de acatamiento tanto
a las normas del penal donde estuvo inicialmente privado de la libertad y ahora
último en la ejecución de su prisión domiciliaria.

18. Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director del
penal, indican que durante su cautiverio, ha mantenidotodo el tiempo la conducta
como buena y eiemplar, sin registros de transgresiones a su prisión domiciliana,
mostrando resultados positivos, propios de una adecuada inserción en el proceso
de resocialeacion y que sin lugara dudas le na permitidorecapacitar sobre su actuar
delictivo al aprovechar el tiempo de la condena para construir y llevar a cabo su propto
proyecto de vidaa! reincorporarse a la vKSa en comunidad, a través del ejercicio de
actividades licitas que le permitirán el reconocimiento a la dignidad humana.

19. Siendo ello asi, estima este despacho que resulta razonable el lapso de
valoración, para predicarque en las condicionesactuales no existe necesidad para
continuar con la ejecución de ia pena, pues el interés del perodo por acatar sus
comproiTBSOs, conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable para su
libertad condicional,situaciones que le permiten a esta autoridad judicialafirmar que
el penado está en condicionesde regresar al seno de la sociedad con el interés de
rehacer su vida.

20. Por tas razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad
de continuar con la ejecución de ta pena y que es viat^le brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
cortsecuenda se suspenderá la ejecución de la pena durante un penodo de prueba
que será el mismo termino que hacefalta para elcumplimiento de lasanción que le
fue impuesta, esto es, 9 meses, 21,S dias, beneficio que será garantizado con
caución prendaria equivalente trescientos mil pesos tMOO.OOO.oo) y que deberá
prestara órdenes de este Despachoy con lasuscnpciónde diligencia de compromiso
en la que se le impondrá el cumplimiento de las obllgaaones consagradas en el
articulo del Código Penal vigente.

21 La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTOraOAD JUDOAL, EVENTO EN EL CUAL D6BERA SER DEJADO
INMEDIATAMEWTt A SU DISPOSICIÓN.

En méritode loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUaON DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE;

Supnvtp 4f h («Mttnteta

Primero: Conceder a SAMIR STIVEL GARZON, el SUBROGADO PENAL DE LA
LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantiado con caución prendarla
equivalente a trescientos mil pesos ($300 000,oo) y suscripción de diligencia de
compromiso talycomo se reseÁó en la parte motiva delproveído.

Segundo: ESTABLECER como periodo de pruet» para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 09 meses, 21,6 dias.

Tercero: Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado SAMIR STIVEL GARZON, líbrese boleta de
libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta. Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. LAPICOTA, acto liberatorio que se realizarásiempre
y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento
en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata

Cuarto: INFORMAR de esta decisii^ al establecimiento penitenciano que viene
vigiando la pena de pnsión al condenado SAMIR STIVEL GARZON para que haga
parte de su hoja de vida.

Quinto: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTlPIQUESE Y CUMPLASE

Mallo Femando Narváez Fajardo
Juez (e)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniliacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
SAMIR STIVEL GARZON
CRA 2 F # 49 - 56 SUR ARRAYANES
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3566

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42766
REF: PROCESO: No. 110016000019201606434

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P,
LE COMUNICO PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2023 Al 171; MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE; Primero: Conceder a
SAMIR STIVEL GARZON, el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será
garantizado con caución prendaria equivalente a trescientos mil pesos ($300.000,oo) y suscripción de
diligencia de compromiso tal ycomo se reseñó en la parte motiva del proveído. Segundo: ESTABLECER como
periodo de prueba para conceder la libertad condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento
de la pena impuesta, esto es, 09 meses, 21.5 dias. Tercero: Una vez consignada la caución prendaría y
suscrita la diligencia de compromiso por parte de! sentenciado SAMIR STIVEL GARZON, líbrese boleta de
libertad ante el Director delComplejo Carcelario y Penitenciario conAlta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá,
LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata. Cuarto: INFORMAR de
esta decisión al establecimiento penitenciario que viene vigilando la pena de prisión al condenado SAMIR
STIVEL GARZON para que haga parte de su hoja de vida. Quinto; Contra esta providencia proceden los
recursos de reposición yapelación LO ANTERIOR DEBIDO AQUE EÑ 03/04/2023 NO SE LOGRO SURTIR
LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÜN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAUR

ESCRIBIENTE ;

10 DÜARTE GONZALEZ



R£: NI 42766 - 25 Al 171 - SAMIR STIVEL GARZON.- CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:07

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 171 del 22 de nnarzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) SAMIR STIVEL GARZON.

IM
KUNICHI

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 10:59 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto; NI 42766 - 25 Al 171 - SAMIR STIVEL GARZON.- CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 171 - SAMIR STIVEL GARZON. - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL,
para su notificación.

Atentamente,

/

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanílla2csjepmshta(^cendúj. ramajudicial. gov. co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes do enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludida! de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*******'"'*N0TICJA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 03 de abril de 2023.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de

notificación

42766

MAYCOL ESTIVEN BERNAL

1000618605
31 de marzo de 2023

12:45 H
A l. No. 172 DE FECHA 28-03-2023

CARRERA 69 # 1 - 56 APTO 301

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
28 de Marzo de 2023 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora indica ser la esposa, quien me manifestó que
el sentenciado no está en casa. Por tal motivo, fue imposible para el
suscrito culminar con la diligencia solicitada.
(Se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar):

mi

'ALLO

CITADO
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Número Unico: 11001-60-00-019-2016-06434-00
Número Interno; (42766)
CONDENADO: MAYCOL ESTIVEN BERNAL
Cédula de Ciudadanía: 1000618605
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CARRERA 69 No. 1-56 apto
301 Barrio La Igualdad de esta ciudad. Telefono de contacto 320 361 7998.
Correo; cehmfevs@hotmail.com
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 172

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

El Despacha procede a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional de MAYCOL
ESTIVEN BERNAL, conforme la documentación aportada por el penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Veintiuno Pena! del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, el 22 de agosto de 2017 condenó a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a la pena
principal de 96 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para e) ejercicio de
derechos y funciones públicas, a la privación del derecho a la tenencia y porte de
armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal, como responsable de los
delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
HETEROGENEO CON FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 31 de enero de 2018, confirmo la sentencia de primera instancia.

Este Despacho avocó conocimiento el 27 de junio de 2018, infomó lo pertinente a
las partes y solicitó al penal el envío de los documentos que reposaran en su hoja
de vida.

MAYCOL ESTIVEN BERNAL viene privado de la libertad por ests proceso desde
el 21 de octubre de 2016. Es decir que ha descontado 77 meses y 07 días.

Mediante auto de fecha 22 de julio de 2019, este Despacho acumiló a la pena aquí
ejecutada, la impuesta por el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de
Conocimiento, el 3 de mayo de 2017 dentro del radicado 11001 60 00 019 2015
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03046, por el delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO TENTADO, fijando la
pena acumulada en 126 meses de prisión y por igual lapso la pena accesoria.

Mediante auto de fecha 09 de marzo de 2021 se le reconoció redención de pena
por 10 meses y 11 días. El 9 de junio del mismo año, se le otorgó la prisión
domiciliaria, bajo los presupuestos del artículo 38 G de! Código Penal.

El Asesor jurídico del penal que vigila la pena al condenado, allegó la cartilla
biográfica, certificado de conducta y resolución favorable para libertad condidonal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del Código Penal, y
dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la conducta
punible, se debe verificar los siguientes presupuestos;

"1- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarío en el centnD de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarle hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para It procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el caso, MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a (a fecha ha descontado de la pena
acumulada un total de 87meses y 18días, con loque se establece quéha superado
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el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas partes (3/5) de la
pena impuesta, que correspondería a 75 meses, 18 días de prisión; no fue
condenado al pago de daños y perjuicios y por parte del establecimiento carcelario
se ha aportado resolución 05013 favorable calendada el 05 de diciembre de 2022,
para que pueda acceder al beneficio de la libertad condicional, donde se resalta que
no ha transgredido los compromisos adquiridos para la ejecución de la pena en su
domicilio, así como certificación emitida por el Director del' Establecimiento
Carcelario en los que se deja constancia de la conducta observada por el penado
durante su cautiverio.

r

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento del
condenado.

Recordemos que la Corte Constitucional en su sentencia C-194 de 2005. frente a la
valoración de la conducta señaló:

"...el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del
subrogado penal. Esta sujeción al contenido y juicio de la sentencia de condena
garantiza que los parámetros dentro de los cuales se adopta la providencia del Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad sea restringido, es decir, no pueda
versar sobre la responsabilidad penal del condenado.

En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad quede autorizado para
valorarla gravedad de la conducta. Loque la norma indica es que dicho funcionario
deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y
valorado previamente en la sentencia condenatoria por el Juez de conocimiento,
como criterio para conceder el subrogado penal.

Adicionalmente el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
fínaiidad especifica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento cancelario del condenado. En
este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde ¡a perspectiva de
la responsabilidad penal del condenado iBsuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento, sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos
con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión

De igual manera, en la sentencia C-757 de 2014 , la Corte ilustró en algunos de sus
apartes que " 24. Adicionalmente, la Corte concluye que tampoco existe identidad
de causa pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es d ferente. El proceso
penal tiene por objeto determinar la responsabilidad penal cel sindicado por la
conducta que le está siendo imputada en el proceso, e imponerle una pena de
conformidad con una serie de circunstancias predicables de la conducta punible.
Entre tanto, el juez de ejecución de penas le corresponde determinar si la ejécución
de dicha pena es necesaria o no, una vez que la conducta t a sido valorada y la
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pena ha sido impuesta. Ello implica que no solose trata de causas diferentes, sino
que el ejercicio de la competencia del juez penal limita los alcances de la
competencia del juez de ejecución de penas. En primer lugar, porque el juez de
ejecución de penas no puede valorar de manera diferente la conducta punible, ni
puede tampoco salirse del cuantum punitivo determinado poreljUez penal".

!
Al revisar el fallo de condena que nos ocupa, se puede verificar que el mismo se
fundó sobre preacuerdofirmado entre el procesado yel Ente persecutor, portante
frente a la gravedad y modalidad de las conductas punibles endilgadas, no se hizo
mayor relevancia. Se limitó a verificar su tipiddad, antijuricidad y culpabilidad, sin ir
mas allá de lo señalado por el legislador. Es decir, se encuentra limitada la
competencia de este ejecutor para analizar este aspecto, al no poderlo hacer de
manera diferente a lo hecho por el juez de conocimiento.

No podemos desconocer que los precedentes jurispnjdenciales traídos a colación
son vinculantes, yen los mismos se ha señalado que el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, analizará el tópico de gravedad de laconducta punible sin
inmiscuirse en la competencia del Juez penal de conocimiento y le está vedado
realizar valoraciones distintas a las analizadas por el fallador.

Así. cuando el Juez de ejecución de Penas y ÍVIedidas de Seguridad debe abordar
el aspecto relacionado con la valoración de la conducta, debe invocar las mismas
consideraciones que el juez de conocimiento detenninara como indicativas de la
gravedad, sin embargo, en nuestro caso, el juez de conocimiento no abordó ese
análisis al tratarse de proceso de terminación anticipada, producto de un
preacuerdo. Se advierte que en la sentencia nose hizo un análisis sobre la gravedad
de las conductas. En ese momento en la sentencia se privilegió el acuerdo entre las
partes.

También, se tiene que para este momento MAYCOL ESTIVEN BERNAL ha
cumplido la mayor parte de la pena y lo ha hechoen cautiverio, donde todo el tiempo
ha sido calificada su conducta como buena y ejemplar, sin que registre infcrme de
transgresiones a su prisión domiciliaria.

En tomo al requisito subjetivo, el cual depende básicamentedel comportamiento de
la interna, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar
en un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento de éste en cautiverio, como también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos de detenvinar la
pnDcedencia del subrogado penal de la libertad condicional, lo hace sin quebrantar
la prohibición constitucional del non bis in Idem, pues su califícación no implica un
nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinante para elacto deconcesión del subrogado penal Para la Co^e,
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar unjuicio sobre la
procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio
del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio
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penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba •está, como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en que ta decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta del penado, sirve como fundamento
para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera
sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo
establecido en el articulo 10°de la Ley 65 de 1993 se encaminan a "alcanzarla
resocialización del infractorde la leypenal, mediante el examen de su personalidad
y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Asi las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización, y contando con un comportamiento decoroso y de acatamiento tanto
a las normas del penal donde estuvo inicialmente privado de la libertad y ahora
último en la ejecución de su prisión domiciliaria.

Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director del penal,
indican que durante su cautiverio, ha mantenido todo el tiempo la conducta como
buena y ejemplar, sin registros de transgresiones a su prisión domiciliaria,
mostrando resultados positivos, propios de una adecuada inserción en el proceso
de resocialización y que sin lugar a dudas le ha pennitido recapacitar sobre su actuar
delictivo al aprovecharel tiempo de la condena para construir y llevar a cabo su propio
proyecto de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a través del ejercicio de
actividades lícitas que le pennitirán el reconocimiento a la dignidad humana.

Siendo ello asi. estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por acatar sus compromisos,
conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable para su libertad
condicional, situaciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar que el
penado está en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el interés de
rehacer su vida.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la l'bertad condicional y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un período de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es. 38 meses, 12 días, beneficio que será garantizado con caución
prendaría equivalente dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que
deberá prestar a órdenes de este Despacho y con la suscripción de diligencia de
compromiso en la que se le impondrá el cumplimiento de laá obligaciones
consagradas en el articulo 65 del Código Penal vigente.
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La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SÉR DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN. '

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, el SUBROGADO PENAL
l-A LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría

equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de
diligencia de compromiso tal ycomo se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como período de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo ténnino que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 38 meses, 12 días.

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado MAYCOL ESTIVEN BERNAL, líbrese boleta
de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y
IWínima Seguridad deBogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre
y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial,evento
en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

CUARTO. - INFORMAR deesta decisión al establecimiento penitenciario que viene
vigilando la pena de prisión al condenado MAYCOL ESTIVEN BERNAL para que
haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos dereposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTbfA

. ,.ins .trat'^os Ju2g;HiosOí
OT.V /: -lidas deSegundad
ciia Notit^i'é porEstadoNo.¿ 11 ni I

1 k AllR 2023

; La at^tsrior ptov...

q 3^c'2tariO:==-
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Número Interno: (42766)
CONDENADO: MAYCOL ESTIVEN BERNAL

Cédula de Ciudadanía: 1000618605
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CARRERA 69 No. 1-56 apto
301 Barrio La Igualdad de esta ciudad. Telefono de contacto 320 361 7998.
Correo: cehmfevs@hotmail.com
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 26 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Callen No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

El Despacho procede a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional de MAYCOL
ESTIVEN BERNAL, conforme la documentación aportada por el penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, el 22 de agosto de 2017 condenó a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a la pena
principal de 96 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, a la privación del derecho a la tenencia y porte de
armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal, como responsable de los
delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y

HETEROGENEO CON FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 31 de enero de 2018, confirmo la sentencia de primera instancia.

Este Despacho avocó conocimiento el 27 de junio de 2018, informó lo pertinente a
las partes y solicitó al penal el envío de los documentos que reposaran en su hoja
de vida.

MAYCOL ESTIVEN BERNAL viene privado de la libertad por este proceso desde
el 21 de octubre de 2016. Es decir que ha descontado 77 meses y 07 días.

Mediante auto de fecha 22 de julio de 2019, este Despacho acumuló a la pena aquí
ejecutada, la impuesta por el Juzgado 11 Penal Municipal con Fundón de
Conocimiento, el 3 de mayo de 2017 dentro del radicado 11001 60 00 019 2015
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03046, por el delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO TENTADO, fijando ia
pena acumulada en 126 meses de prisión y por igual lapso la pena accesoria.

Mediante auto de fecha 09 de marzo de 2021 se le reconoció redención de pena
por 10 meses y 11 días. El 9 de junio del mismo año, se le otorgó la prisión
domiciliaria, bajo los presupuestos del artículo 38 G del Código Penal,

f

El Asesor jurídico del penal que vigila la pena ai condenado, allegó la cartilla
biográfica, certificado de conducta y resolución favorable para libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del Código Penal, y
dispuso que para conceder ia libertad condicional, previa valoración de la conducta
punible, se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenclarío en el ceníra de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuenjo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe iracompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás docurrentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedenda del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el caso, MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a la fecha ha desc9ntado de la pena
acumulada un total de 87 meses y 18 días, con lo que se establece que ha superado
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e! requisito cuantitativo fijado en la ley. esto es las tres'quintas partes (3/5) de la
pena impuesta, que correspondería a 75 meses, 18 días de prisión; no fue
condenado al pago de daños y perjuicios y por parte det establecimiento carcelario
se ha aportado resolución 05013 favorable calendada el-05 de diciembre de 2022,
para que pueda acceder al beneficio de la libertad condicional, donde se resalta qué
no ha transgredido los compromisos adquiridos para la ejecución de la pena en su
domicilio, asi como certificación emitida por el Director del Establecimiento
Carcelario en los que se deja constancia de la conducta observada por el penado
durante su cautiverio.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento del
condenado.

Recordemos que la Corte Constitucional en su sentencia C-194 de 2005, frente a la
valoración de la conducta señaló:

"...el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del
subrogado penal. Esta sujeción al contenido y juicio de la sentencia de condena
garantiza que los parámetros dentro de los cuales se adopta la providencia del Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad sea restringido, es decir, no pueda
versar sobre la responsabilidad penal del condenado.

En los mismos términos, cuando la nomna acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad quede autorizado para
valorarla gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario
deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y
valorado previamente en la sentencia condenatoria por el Juez de conocimiento,
como criterio para conceder el subnDgado penal.

Adicionalmente el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En
este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de
la responsabilidad penal del condenado resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento, sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocumdos
con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión

De igual manera, en la sentencia C-757 de 2014, la Corte ilustró en algunos de sus
apartes que " 24. Adicionalmente. la Corte concluye que tampoco edste identidad
de causa pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es diferer te. El proceso
penal tiene por objeto determinar la responsabilidad penal del si idicado por la
conducta que le está siendo imputada en el proceso, e imponerl-s una pena de
conformidad con una serie de circunstancias predicables de la conducta punible.
Entre tanto, el juez de ejecución de penas le corresponde determinar si la ejecución
de dicha pena es necesaria o no. una vez que la conducta ha sido valorada y la
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pena ha sido impuesta. Ello implica que no solo se trata de causas diferentes, sino
que el ejercicio de la competencia del juez penal limita los alcances de la
competencia del juez de ejecución de penas. En prímer lugar, porque el juez de
ejecución de penas no puede valorar de manera diferente la conducía punible, ni
puede tampoco salirse del cuantum punitivo determinado poreljuez fJenar

Al revisar el fallo de condena que nos ocupa, se puede verificar qufe el mismo se
fundó sobre preacuerdo firmado entre el procesado y el Ente persecutor, por tanto
frente a la gravedad y modalidad de las conductas punibles endilgadas, no se hizo
mayor relevancia. Se limitó a verificar su tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, sin ir
mas allá de lo señalado por el legislador. Es decir, se encuentra limitada la
competencia de este ejecutor para analizar este aspecto, a! no poderlo hacer de
manera diferente a lo hecho por ei juez de conocimiento.

No podemos desconocer que los precedentes juhsprudenciales traídos a colación
son vinculantes, y en los mismos se ha señalado que el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, analizará el tópico de gravedad de la conducta punible sin
inmiscuirse en la competencia del Juez penal de conocimiento y le está vedado
realizar valoraciones distintas a las analizadas por el fallador.

Así, cuando el Juez de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe abordar
el aspecto relacionado con la valoración de la conducta, debe invocar las mismas
consideraciones que el juez de conocimiento determinara como indicativas de la
gravedad, sin embargo, en nuestro caso, el juez de conocimiento no abordó ese
análisis al tratarse de proceso de terminación anticipada, producto de un
preacuerdo. Se advierte que en la sentencia no se hizo un análisis sobre la gravedad
de tas conductas. En ese momento en la sentencia se privilegió el acuerdo entre las
partes.

También, se tiene que para este momento MAYCOL ESTIVEN BERNAL ha
cumplido la mayor parte de la pena y lo ha hecho en cautiverio, donde todo el tiempo
ha sido calificada su conducta como buena y ejemplar, sin que registre informe de
transgresiones a su prisión domiciliaria.

En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento de
la interna, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar
en un juicio de valor distinto al que hizo ei fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento de éste en cautiverio, como también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente;

'Ve lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos de determinar la
pnDcedencia del subrogado penal de la libertad condicional, lo hace sin quebrantar
la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues su calificación no implica un
nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que. en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte,
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la
procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio
del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio
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penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsahilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la peha, sino que se limita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta del penado, sirve como fundamento
para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera
sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo
establecido en el articulo 10® de la Ley 65 de 1993 se encaminan a "alcanzarla
r^socialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad
y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización, y contando con un comportamiento decoroso y de acatamiento tanto
a las normas del penal donde estuvo inicialmente privado de la libertad y ahora
último en la ejecución de su prisión domiciliaria.

Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director del penal.
Indican que durante su cautiverio, ha mantenido todo el tiempo la conducta como
buena y ejemplar, sin registros de transgresiones a su prisión domiciliaria,
mostrando resultados positivos, propios de una adecuada inserción en el proceso
de resocialización y que sin lugar a dudas le ha pennitido recapacitar sobre su actuar
delictivoal aprovechar el tiempo de la condena para construir y llevar a cabo su propio
proyecto de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a través del ejercicio de
actividades licitas que le permitirán el reconocimiento a la dignidad humana.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para ccntinuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por acatar sus compromisos,
conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable para su libertad
condicional, situaciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar que el
penado está en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el interés de
rehacer su vida.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y ei Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicic nal y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un período de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 38 meses, 12 días, beneficio que será garantizado coo caución
prendaría equivalente dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que
deberá prestar a órdenes de este Despacho y con la suscripción de diligencia de
compromiso en la que se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones
consagradas en el artículo 65 del Código Penal vigente.
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La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita 'el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR' OTRA
AUTORIDAD JUDiCIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, el SUBROGADO PENAL
DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de
diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motivadel proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como período de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 38 meses, 12 días.

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado MAYCOL ESTIVEN BERNAL, líbrese boleta
de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y
MínimaSeguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre
y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento
en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

CUARTO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento penitenciario que viene
vigilando la pena de prisión ai condenado MAYCOL ESTIVEN BERNAL para que
haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTbfA Í^AS



^ Rama }udidal

V J República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
MAYCOL ESTIVEN BERNAL
CARRERA 69 No. 1-56 apto 301 Barrio La Igualdad de esta ciudad
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3572

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42766

REF: PROCESO: No. 110016000019201606434

SIRVASE PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA Al 172 DEL 28/03/2023 , MEDIANTE EL
CUAL EL JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE: PRIMERO. Conceder a MAYCOL ESTIVEN BERNAL. el SUBROGADO PENAL DE LA
LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de diligencia de compromiso tal y como
se reseñó en la parte motiva del proveído. SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para
conceder la libertad condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 38 meses, 12 días. TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y
suscrita la diligencia de compromiso por parte del sentenciado MAYCOL ESTIVEN BERNAL, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no
sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en
forma inmediata. CUARTO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento penitenciario que viene
vigilando la pena de prisión al condenado MAYCOL ESTIVEN BERNAL para que haga parte de su
hoja de vida. QUINTO.- Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación..
LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, 31/03/2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURldlO DUA
ESCRIBIENTE /

E GONZALEZ



RE: NI 42766 - 25 Al 172 - MAYCOL ESTIVEN BERNAL - CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 14:48

Para;Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 172 del 28 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) MAYCOL ESTIVEN BERNAL

w
María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudícjal.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 3:12 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 42766 - 25 Al 172 - MAYCOL ESTIVEN BERNAL- CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 172 - MAYCOL ESTIVEN BERNAL - CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

i M ^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoj.mmajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aolicuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ms
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001-60-00-106-2015-00799-00

Número Interno: (42231)
CONDENADO: LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO

Cédula de Ciudadanía: 1022345678

DELITO; LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Auto Interlocutoho: 199

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO, portador de la
Cédula de Ciudadanía No, 1022345678.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 6 de octubre de 2017, condenó a LEIFY GIOHANNI

CALDERON LOZANO a la pena principal de 21.33 meses de prisión, a tas
accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como
responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 5 de noviembre de 2019, por un
periodo de paieba de 3 años, garantizo el cumplimiento de las obligaciones con
póliza judicial NB-100327150 por valor asegurado de 1 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcunido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
detennine.

LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo



Rairajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre LEÍFY GIOHANNI CALDERON LOZANO, y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fallo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado LEIPT GIOHANNI CALDERON
LOZANO, la extinción de la pena principal ylas accesorias impuestas en el presente
asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación,

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

; h; martha yeñira sanchez vargas

En la fecha Nolilinaé porEstado No.

HABR 2023
¿a anterior pro.

El Secretario;
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D. C.

Oficio No.1201

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DíJIN
ORA 28 #17-64
CIUDAD : .

REF; Ejecución de Sentencia No. 1100160CK)106201500799 (42231)
Condenado: LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO
Identificación: C. C. No. 1022345678
Fecha Sentencia: 6 de octubre de 2017
Pena Impuesta: 21.33 meses
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Juzgado Fallador: JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicarque mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023. la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridaddel Estado CANCELAR ios antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 157
L0CAL*110016000106201500799. FISCALIA 402
L0CAL*110016000106201500799, JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIMIENTO'110016000106201500799, JUZGADO 43 PENAL MUNICIPAL
DE GARANTIAS*110016000106201500799.

Cordialmente,

/MARTHA YENIRAyéANCHEZ VARÍ
UEZ V

Ly
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PROCESO QESTiON DOCUMENTAL

SUBPROCESO KBOISTRO DE SANCIONES

W y CAUSAS DE INHABILIDAD
RE9ISTRO NOVEDADES DE SANCIONeS

•OCÍÍm PENALES
ganWM ge(s-op-s;-oo8

I. INFORMACIÓN RESetVAOA PON

Adhesivo Oe Radicado SIAF

a
Fecha de Revisión

2Sn7/20ie

Fecha deAprebaclán

1 Nro de Identificación

CC
A Primer Nombre

II- FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA MPORMACldN

I 2 PnmerApellido 13 SiI 3 Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

MARTHA YENIRA

I 5 Segundo NomOfe I 6. Entidad / Dependencia
JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
6. Correo Electrónico

11 Dirección de Corre^ondencla
Callen Nq.9 A-24Piso1 Edif. Kaisser

7 Cargo
JUEZ
9 Oei»itamento
CUNDINAMARCA

12. Teléfono

3422586
13. Celular

10. Municipio
BOGOTA

14 Fecha de Dllgenoafniento

I dd I mm I aaaa

24 de Marzo de

2023

16 Tipo de Identificación
CC
18 Primer Apellido

H-tDENTIPICAClONOEL SANCIONADO
17 Número de Identificactón

1022345678
I 19 Segundo Apellido 20. PrmerNwnbrE

LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO
(V-DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORIA

I21. Segundo Nombre

No 22. Instancia 23. Autoridad

Primerainsta ' JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DECONOCIMIENTO

1 "D M BOGOTA DC
C* P"
o o

25. Fecta Providencia

dd I mm I aaaa
6deOctuDre de 2017

V-DÉSCWPCiONDEPBMS, DELnOSEIHFORKACIÓNDELASENTENGWi

No 26. Penas

INHABILITACIÓN PARA B. EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCKDNES PUBLICAS

No 31. Delito

2d DijrdCión

I S Anos Weses
21 33

Suspensió 30 Término (Solo 81 hubo
suspensión)

Si i No
SI

33 Afectó Patnmonlo del

Estado?
32 Modalidad

Dolos I Culpes
Preterntencionai

, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

2 I
35 Número de Proceso (CUl)

11001 -6C«0-106-2016-00799-00

36. Fecha Ejecutoria

9 de Octubre de 2017

VI-S^NtOS r NOVBDAIMÜ

37 Tipo de Novedad

38 Descripción de la Novedad

DECRETA EXTINCION PENA PRINCIPAL Y ACCESCfilAS

39 Suspensión Indefinida 40. Fecha Inicial

Suspensión

^ IT aaa¡
d m

I41 Fecha Final Suspensión
42 Duración Suspensión

43. Detalle de ladecisión que decretael Evento
Autoridad

JUZGADO 25DEEJECUCION DE PENAS

Opto ICUNDINAMARCA MpiO BOGOTA
46. Númerode Proceso en el juzgadoque ejecuta la pena

44. Número del acto

11001 -60-00-106-2015-OC799-00

45 Fecto déla Providencia
24 de marzo de 2023
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@.cendoi.rama¡udicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C..
Oficio No. 1203

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000106201500799(42231)
Condenado: LEiFY GiOHANNI CALDERON LOZANO
identificación: C. C. No. 1022345678

Fecha Sentencia: 6 de octubre de 2017

Pena Impuesta; 21.33 meses
Delito: LESiONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Juzgado Faiiador: JUZGADO 26 PENAL IVIUNICíPAL DE CONOCiMiENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a io dispuesto en ei artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 157

LOCAL*110016000106201500799, FISCALIA 402

L0CAL*110016000106201500799, JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIMIENTO*110016000106201500799, JUZGADO 43 PENAL MUNICIPAL
DE GARANTIAS'110016000106201500799,

Cordialmente,

M/RTHA YENIRA Sfi^CHEZ VARGAl
JU/Z



postmaste r@procu rad uria.gov.co
Para: postmaster@f:

NI 42231 •25AI199-LEIFY...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Mar 28/03/2023 14:12

Asunto: NI42231 - 25 AI 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - EXTINCION DE LA PENA

Responder Reenviar

postmaster@defensoria.gov.co
Para: postmaster@c

^ NI 42231 - 25 AI 199 - LEIFY ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 28/03/2023 14:12

Asunto: NI 42231 - 25 AI 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - DCTINCION DE LA PENA

Microsoft Outlook

Para: Ie!fy8710@gn"

NI 42231 - 25 Al 199 - LEIFY
Elemento de Outlook

Mar 28/03/2023 14:11

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió infoimación de notificación de entrega:

leifv8710@Qmail.com nelfv8710(Q)amail.com1

Asunto: NI 42231 - 25 AI 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - EXTINCION DE LA PENA

Alvaro l^áaüriso Duarte González

Para: María Yazmin

CC: mygaitan@def6

Mar 28/03/2023 14:11



42231-A 1199 EXTINCION.pdf

Buenas tardes doctora, se remite Al 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - EXTINCION
DE LA PENA, para su notificación.

CC DEFENSA Y CONDENADO

Atentamente,

jr»"

m
Alvaro IVI. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3



RE: NI 42231 - 25 Al 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - EXTINCION DE LA
PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudicial.gov,co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 199 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIFY GIOHANNI CALDERON
LOZANO.

w
Maria Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

«I Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

VI

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:11 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: mygaitan@defensoria.edu.co <mygaitan@defensoria.edu.co>; Ieify8710@gmail,com <leify8710@gmall.com>

Asunto: NI 42231 - 25 Al 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 199 - LEIFY GIOHANNI CALDERON LOZANO - EXTINCION DE LA
PENA, para su notificación,

CC DEFENSA Y CONDENADO

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanina2csjepmshta(^.cendoj.ramajudiciaLgov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de' la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauélo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en Reneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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República de Colombí*

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-01619-00
Número Interno: (44256)
Condenado: Edgar Andrés Alvarez Sánchez
Cédula de Ciudadanía: 13860800

Delito: Fabric, tráfico o porte ilegal armas o municiones, homicidio agravado.
Complejo Carcelario y Penitenciario con alta, media y minima seguridad de Bogotá.
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 173

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena del sentenciado
EDGAR ANDRES ALVAREZ SANCHEZ

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad en sentencia del 11 de octubre de 2016, condenó a EDGAR ANDRÉS
ÁLVAREZ SÁNCHEZ a la pena principal de 20 años 8 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
correspondientes, como autor penalmente responsable de los delitos de
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACION, TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES. Le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2. Mediante providencia calendada 14 de septiembre de 2020, se decretó la
acumulación jurídica de la pena impuesta por el Juzgado 7 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bucaramanga en el radicado 68276-60-00-140-2016-
00166-00 (CUI real 68276-60-00-140-2012-00166-00), por el delito de TRAFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la impuesta por el Juzgado
1®. Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad radicado

110016000000 2016 01619 00, quedando la pena acumulada en el monto de 290
MESES 20 DIAS DE PRISION. La pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el térno de 20 años. La prohibición de portar
armas de fuego por 36 meses. La pena de multa quedó incólume.

3. EDGAR ANDRÉS ÁLVAREZ SÁNCHEZ, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 3 de Noviembre de 2015 .

CONSIDERACIONES
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4. Se estudiará la redención de pena por trabajo a la que tiene derecho EDGAR
ANDRÉS ÁLVAREZ SÁNCHEZ, con base en la documentación allegada del penal,
la que reúne los requisitos exigidos por el articulo 100 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 artículo 6 del 17
de junio de 1997 emanada por el INPEC.

CertMcsdo Periodo Trab^

18320664 Julio, agosto y septiembre de 2021 504

18406891 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

18500441 Enero, febrero y marzo de 2022 496

18594439 Abril, mayo y junio de 2022 480

18682610 Julio, agosto y septiembre de 2022 504

Total 2480

6. Establece el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, lo siguiente:

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los condenados a pena privativa de
la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos días de trabajo.
Para estso e^ctos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el
trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión
de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo".

6. Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de
conformidad con la documental aportada por el Establecimiento, así:

7. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

8. Como se observa a EDGAR ANDRÉS ÁLVAREZ SÁNCHEZ, se le reconocen
por parte del centro de reclusión, 2480 horas de trabajo, que al ser abonados dos
días de trabajo por uno de pena, con-esponden a 155 días de redención, por
concepto de trabajo. Lo que es lo mismo 5 meses, 5 días.

9- En el caso sub-pdice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado EDGAR ANDRÉS
ÁLVAREZ SÁNCHEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Finalmente se ordenara al Centro de Servicios enviar copia de este auto a la oficina
juridica del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de
Bogotá.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.



RAmaJudkial

Repúbljcí dt Colombia

RESUELVE

Primero; RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a EDGAR
ANDRES ALVAREZ SÁNCHEZ el periodo de 5 meses y 5 dias descontados por
razón de las actividades laborales desarrolladas, de confomiidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: ENVIAR copia deeste auto a la oficina jurídica del Complejo Carcelario
y Penitenciario La Picota de Boqotá, para que haga parte de la hoja de v ida de
EDGAR ANDRÉS ÁLVAREZ SANCHEZ

Tercero: CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

Mario Femando Narváez Fajardo

Mes. .

'Pi.r-'IC.IOS Afimil>i-.ri <llvOS J' I
f ipcuci'iii rit! Penas y de !

• Eniafeciirt NoTifi.'̂ ip norEstado No, I

1 h m im
La anterior piuv..

El Secretario.
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JUZGADO JT^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN •

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO ^ ¿ÁL'SQ,

TIPO DE ACTUACION:

U. P( OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^ ~01> " 2- 3

NOMBRE DE INTERNO 'e<: ftiUCi fOl

FIRMA:

CC: í3 860 ^0

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO_

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 44256 - 25 Al 173 - EDGAR ANDRÉS ÁLVAREZ SÁNCHEZ - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar11/04/2023 16:24

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Hoy 11 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 173 del 21 de marzo de 2023, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) EDGAR AÑORES ALVAREZ
SANCHEZ

w

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuradurla.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 -80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado; jueves, 23 de marzo de 2023 11:42 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 44256 - 25 Al 173 - EDGAR ANDRÉS ÁLVAREZ SÁNCHEZ - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 173- EDGAR ANDRÉS ÁLVAREZ SÁNCHEZ - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

X "'X
A m:\

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csjepmshta(^cendoj,ramajudicial.gov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier ccoia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exülícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personalo compañía a ta cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-60-00-017-2018-02060-00
Número Interno; (44847)
CONDENADO: GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTANO
Cédula de Ciudadanía: 80027370
DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA
Auto Interlocutorio: 251

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de dejar sin efecto el auto
interlocutorio N''217 calendado 27 de marzo de 2023, por medio del cual se ordenó
la ejecución de la sentencia a GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTAÑO,
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 80027370.

ANTECEDENTES

GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTAÑO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, el 20 de octubre de 2021, a la pena principal de 32 meses de prisión, multa
de 20 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
INASISTENCIA ALIMENTARIA, a quien le fue concedida la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, debiendo acreditar el pago de la caución por 1 s.m.l.m.v
y suscribir diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de (2) años.

Para el 06 de septiembre de 2022, se recibió póliza judicial 11-41-101025752 del
02/09/2022 por valor asegurado de 1 s.m.m.l.v, para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones, nuevamente se requirió al penado para que firmara el acta.

Posterionmente y ante el incumplimiento de las obligaciones, previo el trámite de ley
mediante auto de fecha 27 de marzo de 2023, se ordenó la ejecución de la sentencia.

CONSIDERACIONES

Verificado el expediente, se denota que al condenado, le fue ejecutada la sentencia,
ante el incumplimiento de la suscripción del acta de compromiso.

En consecuencia, y toda vez que Poveda Montano compareció al despacho el 30
de marzo de 2023 y firmo diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

f. .MÍi. \

2 años, comprometiéndose a cumplir con las obligacionesdel artículo 65 del estatuto
punitivo el cual dispone;

"Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional
comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:

1. informar todo cambio de residencia.

2. Obsen/ar buena conducta.

3. Reparar los danos ocasionados con ei delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile ia
ejecución de la pena.

Existiendo sustento legalque conduce a la reconsideración de ladecisión adoptada
el 27 de marzo de 2023, se dejara sin efecto el mismo auto, como corolario de lo
anterior se dispondrá mantener el subrogado de la ejecución condicional de la pena
al condenado GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTAÑO.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA;

RESUELVE:

PRIMERO." DEJAR SIN EFECTO el auto interlocutorio N°217 calendado 27 de
marzo de 2023, por medio del cual se ordenó la ejecución de la sentencia a
GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTAÑO yen su lugar mantenerel subrogado,
por los motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

1/yRTHA YENIRi^ANCHEZ V^GAS

-iiiro tJe Servicios A(ir-.ii,isii j,
Ejecución de Penas, y ae .S.-Hu. -Md

En la fecha Nofifi.-'iip porEsfaooNo.

I 1« ABR 2ÜÍ3
ta anterior pfüv...c

. .. El Secretario



postmasterOp-ocJf^duEb.gcfí.co •
Para: postmasteri

p| NI 44847 -25 Al 251 - GABRI... •
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 12/04/2023 15:35

Asunto: NI 44847 -25 AI 251 - GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTANO - DEJA SIN EFECTO AI 217

• Responder • Reenviar

postmaster(§)0utlo¿k.c¿iln H
Para: '' postmasteri

pi NI 44847 -25Al 251 - GABRI..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 12/04/2023 15:35

Asunto: NI 44847 -25 AI 251 - GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTANO - DEJA SIN EFECTO AI 217

Alvaro Mauridü Diflrte SonzSez •

^ Para: ' Maria Yazm

CC: '' gabcrash@hc

Q 44847-AI 251 DEJA SIN EFEC... •
^ 157 KB

Mié 12/04/2023 15:34

Buenas tardes doctora, se remite Al 251 - GABRIEL HERNANDO POVEDA MONTANO - DEJA
SIN EFECTO Al 217, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,



Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3



RE: NI 44847 -25 Al 251 - GABRIEL
Al 217

María Yazmin Cruz Mahecha <mycru:
Jue 13/04/2023 16:17

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <ar:

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Públ'
por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, fij
MONTANO

W

María Yazmin Cruz W

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Jud.

PBX: +57(1)587-875^

Línea Nacional Gratui

Cra. 5^#15-80, Bo

De: Alvaro Mauricio Duarte González <Hduai

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2021 33'^

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcfuzí!

Ce:gabcrash@hotmail.com <gabcrash@hoti

Asunto: NI 44847 -25 Al 251 - GABRIEL HERf

Buenas tardes doctora, se remite Ai 251

Al 217, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administ

Juzgado de Ejecución de Penas y Medid?
Secretaria N" 3
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defecto directamente al correo del
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no Dodrá usar su contenido, de hacerlo :
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las qn

•>0 PC VE \ MONTANO - DEJA SIN EFECTO

luria.go\'.c'i >

ndoj.rani;i|i •; cial.gov.co>

a del autn del 11 de abril de 2023, proferido
lo condcnn. lo (a) GABRIEL HERNANDO POVEDA

I Bogo!:i

520

' 940

3ód. prs!-,i 110321

i.ramajuiJit i i.gov.co>

a.gov.co>

DA M0N'AK' -> • DEJA SIN EFECTO Al 217

ERNANi: '? tVEDA MONTANO - DEJA SIN EFECTO

los

d Bogo'-

.rTAD(^ I ARA RECI/iIR RI-SPUESTAS]

oj.ranii: 'udiciaLgoy.co ó en su
uc rcqiii--1'.' !a información. Adicionalmente,

>• adjuiii>v'; i.ntes de enviarlos, toda vez que, si
US o qu'.-: ;i'inacena conlcnidíi malicioso lo
:co no i. ;ido.

mico ront;' íic información ele la Rama ludicial de
V ]n tiíclli" nor error cntnnníniKílo de inmediato,
ia out' imci: ' i:ner del mismo. .Si no es el destinatario,
cnnsccaen ^ i> legales coinn his conlenidas en la Lev
. Si es i;i dc' i•nniario, le correspontlc mantener reserva
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este

Colombia. Si no es el destinatario de •.

respondiendo al remitente y eliminai>
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Ritma Judidal
Const^ Superior de la Judicatura

República de Coloo^ia
\ÉÍ\

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único; 11001-60-00-023-2015-80095-00
Número Interno: (44524)
CONDENADO; JOSE EDWIN GARCIA CORTES
Cédula de Ciudadanía: 1019058826

DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

Auto Interlocutorio: 195

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a JOSE EDWIN GARCIA CORTES, portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 1019058826.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida ellO de marzo de 2020 condenó a JOSE EDWIN
GARCIA CORTESa la pena principal de 9 meses, 18 días de prisión, multa de 6.932
S-m.l.m-v, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal y la privación del derecho de conducir vehículos
automotores y motocicletas por el temiino de 16 meses, como responsable del delito
de LESIONES PERSONALES CULPOSAS, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 3 de noviembre de 2020, por un
periodo de prueba de 2 años y garantizo el cumplimiento de las obligaciones con
póliza judicial NB100336313 por valor asegurado de 1 s.m.l.m.v.

Obra oficio N® EP-0- 23533 del 24 de junio de 2020, enviado a la oficina de cobro
coactivo.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
detemiine.

JOSE EDWIN GARCIA CORTES cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.
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ConsejoSuperior de la Judicatura

República de C<^ombia m
Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concun-ente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre JOSE EDWIN GARCIA CORTES, yse comunicará de
la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado JOSE EDWIN GARCIA CORTES,
la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente asunto,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación,

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a fas autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ü/
lARTHA YENIR^ANCHEZ VAROLAS

/JUBZ Vs3

I limim
'-aamenorpra..^,,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser -

Bogotá D. C.
Oficio No.1186

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL .
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 #17-64
CIUDAD

•

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201580095 (44524)
Condenado; JOSE EDWIN GARCIA CORTES

Identificación: C. C. No. 1019058826

Fecha Sentencia: 10 de marzo de 2020

Pena Impuesta: 9 meses, 18 días
Delito: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

Juzgado Fallador: JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION

DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 119
L0CAL*11001600002320158009500, FISCALIA 29

L0CAL*11001600002320158009500, JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE

GARANTIAS*11001600002320158009500, JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE

C0N0CIMIENT0*11001600002320158009500.

Cordialmente,

•JIRA ^NCHEZ VARC
j/ez V

L/
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PROCESO OeSnOW DOCUUeNTAL

SUBPKOCESO RSeiSTftO DE SANCKJNES
Y CAUSAS Oe INHABIUDAD

REGISTRO NOVEDAOeS DE SANCIONES
PENALES

REG-OD-SI^

I - INTORMACldN R£SEBVAE>Aráí
Adhesivo de Radicado SIAF

m
F«cha de Revisión

26/07^6

Feeha de Aprobación

I Nro de Idenljftcaci{!n

CC
•I PrimerNombre |5 SegundoNombre

MARTHA YENIRA
7 Cargo
JITZZ
9. Departanemo 10.Mumcipio
CUNDINAMARGA BOGOTA
12.Teléfono I

j Sello de Correspondencia PGN

0-r«T^<WAlU0RESTO?reABlEPEL»KigÓiatACKÍ«
I 2. PrimerApellido I ':. Pnmer Apellido ) 3.SegundoApollido

SANCHEZ VARGAS
6. Entidiid I Dependencia
JUZGADO 25 DE EJECUCION [E PENAS
8 CoriEO Electrónico

M. Dirección de CorrespondeiKía
Calle II No.9A - 2J Piso i Kdif. Ksisser,

14. Fecha de Dilicenciamicntp

24 de Marzo de

2023

16 TipodeldentiTiciición
CC
18 Primer Apellido

Hi-iBKmneiM3áNDixs,\NcioNAPo
17 Número ds Identificación

1019056626
19 Segundo Apellido 20. Primer Nombre

JOSE EDWIN GARCIA CORTES
: W-róeTALLÍtSOVBÓENaASCCHVDHíATOiaA

I 21. S^ondo Nombre

22 [nsmncis 23. Autoridad

Primerainsta JUZGAD012 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

"D .. BOGOTA D.C.
pt "

P'"

25 Fecha ftovtdenciB

10 de Marzo dt 20ZO

V-DESCiai^WDErEWAS.DÉMtQ^ElSFtMtMÁ<riátlBELÁ.SENtB«aACOHDPiAlrtPM :

INTERDICCION DE DERECHOS Y
FUNCIONES PÚBLICAS POR EL MISMO
LAPSO DE LA PENA PRINCIPAL Y LA
PRIVACIÓN DELDERECHO DE CONDUCIR
VEHÍCULOS ALTTOMOTORES Y
MOTOCICLETAS POR EL TERMINO DE 16
MESES

No (31 Deliio

I LESIONES PERSONALES CULPOSAS

35 Número deProceso (CUl)

1 )CNjl-6CW)0.023-2015.80095-0

32.Modalidad

Dototo I Culpo» Preterinlancional

Smnensión Término (Solo sihubo suspensión)
Si i No

SI

33. Afectó Patnmonio del

Estado^
si I ÑO~

36. FechaEjccuioria

29 de Abril de 2020

yt. EVENTOS/l*OT|Piq»S

37.Tipo áe Novedad

38. Descripción de la Novedad

DECRETA EXTINCION reNA PRINCIPAL Y ACCESORIA

^9. Suspensión Indefmida 40. Fechfi Inicial
!Su8pcn3ióñ

d Tfí
. an

d m

41. FechaFinal Suspensión
42. Duración Suspensión

43. Detalle de la decisión que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCtON DE P^UfiS

Dpio ICUNDINAMARCA IMpic IBOGOTA
46, NCimero deProceso endjuzgado queejecuta la per«

44. Número del aciD

11OÜ1.60.00.023-20 \ 5 -80095-00

45. Fecha de la Providencia

24 marzo de 2023
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QQV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1188

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE 26 #67

Ciudad."

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201580095 (44524)
Condenado: JOSE EDWIN GARCIA CORTES

Identificación: C, C. No, 1019058826

Fecha Sentencia: 10 de marzo de 2020

Pena Impuesta: 9 meses, 18 días
Delito: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

Juzgado Fallador: JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 119

L0CAL*11001600002320158009500, FISCALIA 29

LOCAL'11001600002320158009500, JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE

GARANTIAS*11001600002320158009500, JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIM IENT0*11001600002320158009500.

Cordialmente,

'.JU. ^
^ARim YENIRAZANCHEZ VARC

AjEZ Nw

cy
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov,co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edifido Kaysser

BOGOTÁ D-C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE EDWIN GARCIA CORTES
CRA 126 F NO 119-41

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA W 3426

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 44524

REF: PROCESO: No. 110016000023201580095

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 195 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA A,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCiMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https.//procesos ramaiudicial.aov co/ieDmsi'boaotaiepms/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllta2csieDmsbta@cendol.ramaludlcial.Qov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

•IfDUARTE GONZALEZ



RE: NI 44524 - 25 Al 195 JOSE EDWIN GARCIA CORTES- EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:53

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 195 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE EDWIN GARCIA CORTES.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:31 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 44524 - 25 Al 195 JOSE EDWIN GARCÍA CORTES- EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 195 JOSE EDWIN GARCIA CORTES- EXTINCION DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

i.

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCI/U.IDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos y/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de '
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*''********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

I -i.

.•i ' -ii • «il"/;-
..i it •
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PROCEDIMIENTO LEY90 DE 2004

Número Unico; 11001-60-00-013.2018-01285-00

Número Interno: (46016)
CONDENADO: CARLOS JAVIER SANCHEZ

Cédula de Ciudadanía: 80743710

DELITO: HURTO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 186

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV,CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE A
CONDENA impuesta a CARLOS JAVIER SANCHEZ, portador de la Cédula .H-
Ciudadanía No, 80743710,-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 10 de marzo de 2020, condenó a CARLOS JAVIER
SANCHEZ a la pena principal de 8 meses de prisión, a las accesorias de interdicción
de derechos y funciones públicas correspondientes como responsable del delito de
HURTO AGRAVADO, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 5 de octubre de 2020, por un
periodo de pnjeba de 2 años, término que se encuentra fenecido.

Obra póliza judicial NB100335258 de la Compañía Mundial de Seguros S,A, por
valor asegurado de 1 s,m,l,m,v.

CONSIDERACIONES

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

CARLOS JAVIER SANCHEZ cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria,

Como de tas paiebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confonne las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.
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Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes?^
que por este proceso registre CARLOS JAVIER SANCHEZ, yse comunicará de la^
misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. ^

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado CARLOS JAVIER SANCHEZ, la
extinción de la pena principal ylas accesorias impuestas el presente asunto, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

IRÁSANCÍ
JJtáz

•. iiiio de Silicios Ailii'miistr.tliuns
E|er.ucion de Petias>-y MeOKias Oe Sti^unUdd

EnlaftíCtia Notificiiie porEstadoNo.

14 ABR im

La anterior pco*.-

El Secretario •

Ly
iS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Fmail eicp25btfa)cendoi.ramaiudicial-Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser \

Bogotá D. C.
Oficio No.1172

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E ÍNTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
CRA 28 #17-64
CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201801285 (46016)
Condenado: CARLOS JAVIER SANCHEZ
Identificación; C. C. No. 80743710
Fecha Sentencia: 10 de marzo de 2020 -
Pena Impuesta: 8 meses
Delito; HURTO AGRAVADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del ©digo de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia caBndada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la B"'! INCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (arí15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los anPSdentes y
órdenes de captura quefiguren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; íSCALIA 029
L0CAL*110016000013201801285, FISCALIA 214
L0CAL*110016000013201801285, JUZGADO 17 PENAL .UNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*110016000013201801285, JUZGADO 54 PPIAL MUNICIPAL
DEGARANTIAS*110016000013201801285, '

Cordialmente,

ÍAYS^IRA S/NCHEZ VAf
JÍ/EZ

.'i»'

r \



SoSupeñ^li!^
•RepíiblicadeColC"®

2Bmi20M

•;TOCgSO OBSVON DOCUMENTAL

i "^ROCeSOKeOISTRODESANCIONES
. y CAUSAS DE INHABILIDAD

JmB' ¡ois-monovedades oe sanciones
penales
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Pecha de Revisión

Fecha de Aprobación
«f07a018

Sellude CorTi;sp(ind.;ncia PÜN

H-FtlWCTONARTOREg'OW&VBLEDELAlNFORMAaáN

cc
5. S^undo Nonibre

MARTHA YENIRfl

•g^tamerto
r'.ilNAMARCA

10. Municipio
BOGOTA

2 Pnmer Apellido |3 Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

6 Enlidad/ Dependencia
JUZGADO 25 DE EJECUCPN DE PENAS
S. Correo Electrónico .

fI. Dirección deCorrespondeivia ~
Callen No.9A-24PÍ3o lEdif K»k<>r

I IJ. Fecha deDiluiencjamiento
dd n>in aaaa

24 de Marzo ae
2023

TTT ñ^TT °I^-'PE'̂ 'HCAa¿WPELSANCH»ÍAÍ>f> '16 r,po d-ldeajñíííis;; 17 Niñero de Ide.linc^con
—7,^ BD74371Q18 Pntre' pi | 19 Segundo Apellido 2ii Pruner Nombre

-t — CARLOS JAVIER SANCHEZ
—1*1 ^ T^-^^jM-^rapvroiWClASCOWBEWATnpi*
Vo 22 Inslanq 23. Amoridad

Pnmeralnb JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
nc'a ^

I ° ^ BOGOTA DC
o pió

)21. Segundo Nombre

24. Número
25 Kecha Providencia
dd t mm I »«•••

10 de Marro de 2020

D

pt

<PK^.4s.aajrósEi

Clase Duración
Pl ^ S Años I Meses

IPEMSÉflTE^COIIOEHATOMA ^ ^ '
I29. I

Suspensión Término CSolo si hubo suspensión)
I Si ] No AflO! Mr*í. I ni„n

SI 2

INHABILITACION EL EJERCICIO DE
HBEhoILHIíníshjbucas

HURTO AGRA\ADO'

35 Número de Proces» fCUI)

110OÍJ5ü-*>-OI3-20I8-ÜUsá| ,

32 Modalidad

Dolom I Cuino» I _^etenntencK>na]

37 Tipo de No^dad
i r V»• EVBmxW/WOWEDámKS •

38 Descripción de la Novedad \
DECRETA EXTINCIÓN PENA PRINCIPA^^^^^l^l^l^

39, XLCspensión Indefinida

33 Afectó Palnmonio díl
Estado'^

si I Ññ~

36 FechaEjecuiona

10 de Mairode 2020

I 34.P0ÍI11C0

40. Fecha Iniciaf*

Suspengión

d m
I na

d m

^I Ferina Final Suspensión
I42 Duracián Smpensión

43. Deialle de ia decisión que decrea el Evento

Autoridad ^

JUZGADO 25 DE E JECUC ION DE PE ÑAS

ypto CUNPINAMARGA Mpio Bü
46 Número de Proceso en el juzgado que ejecuu la pena

44 Número <fe|seto

VJpOl-60-00.013.2018 JD1285-00

45 Fecha de la Providencia

24 de marzo cíe 2023



Rama Judidal j|^i \ ;
Consejo Superior delajudicatura vA éfíe

Repúblicade Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.gov-CO
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1174

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000013201801285 (46016)
Condenado; CARLOS JAVIER SANCHEZ
Identificación: C. C. No. 80743710
Fecha Sentencia; 10 de marzo de 2020
Pena Impuesta: 8 meses
Delito: HURTO AGRAVADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 029
LOCAL*110016000013201801285, FISCALIA 214

L0CAL*110016000013201801285, JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE
C0N0CIMIENT0*110016000013201801285, JUZGADO 54 PENAL MUNICIPAL

DE GARANTIAS*110016000013201801285.

Cordialmente,

\RTHÁYEN\RA/ANCHEZ VARI
ÁJEZ V

ty



postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@f

46016 - 25 Al 186 - CARLOS ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: 46016 • 25 AI 186 • CARLOS JAVIER SANCHEZ - EXTINCION DE LA PENA

Responder

Microsoft Outlook

Para: gfajardo2@ur

Reenviar

46016-25 Al 186-CARLOS
Elemento de Outlook

Mar 28/03/2023 15:01

Mar 28/03/2023 15:00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: 46016 - 25 AI 186 - CARLOS JAVIER SANCHEZ - EXHNCION DE LA PENA

Alvaro Duarte González

Para; MariaYazmin Mar28/03/2023 14:59

CC; gfajardo2@una

•i 46016-ai186EXTINCl0N.pdf
4&4KB

Buenas tardes doctora, se remite Al 186 - CARLOS JAVI ER SANCHEZ - EXTINCION DE LA PENA,
para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

m
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3



Rama Judicial
Consto Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoLratnaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS JAVIER SANCHEZ

CLL3 SUR N-68 B

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3432

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46016

REF; PROCESO: No. 110016000013201801285

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 186 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos famaiudicial.aov.CQ/ieDms/boaotaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csletjmsbta(gicendoi.ramaiudlcial.qov.co

ALVARO MAURICli
ESCRIBIENTE i

DUART2 GONZALEZ



v ,, Rama JudiOal
I Consejo Superior de la Jtidkatiua

J República de Colombia '

V' • f i2 "V

ysi SIGCMA

II1-.^ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO"?^^,^^.^CUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
®'"®' v^ntanillarsieDmshtaffftr»ndo¡.rama.i.rf,ri:,i gr». o.

CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)
GERMAN ORLANDO FAJARDO RINCON
ORA 116 # 15 C 70 TORRE 12APTO 1109
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3433

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46016
REF: PROCESO: No. 110016000013201801285
CONDENADO: CARLOS JAVIER SANCHEZ
80743710

. ¿i*

1S1==§|£ÍÍ-£#?Í;5H^^
"•híis-fI

EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN

AL CORREO ELKTRMHCO. ventanilla2csleomsbtaíacendol.rafnatud¡ctai nr.» m

ALVARO MAURlilO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



s Rama JudidalI' i ConsejoSuperíordelaJudicatura
J República de Gitombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieümsbta@cendoi.ramaiudicial.qQV-co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS JAVIER SANCHEZ
CARRERA 18 B NO. 52-18 SUR BARRIO SAN CARLOS

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRA^M N° 3434

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46016

REF: PROCESO: No. 110016000013201801285

C.C: 80743710

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 1' No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 186 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA. FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA. FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE CSTOS DESPACHOS
httPs:f/i)rocesos.ramaiudicial aov co/ieprns¿boqütaieDms/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISUMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ratnajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUT íRIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNiCO: ver)tanllla2csiepmsbta@cendoi.ramalucHcial.aov.co

ALVARO MAURICIIO DUARTE GONZALEZ
escribien'se i



Ramajudida]
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

#•71%

m SIGCMA

II i7f-anA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
I de penasy medidas DE SEGURIDADventanilíacsieDmshffl,?7>rAncioi.ramaiiiH¡ri»,i co

Calle11 No.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
CARLOS JAVIER SANCHEZ
CALLE 55ASUR No. 14-37
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA n'° 3435

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46016
REF: PROCESO: No. 110016000013201801285
C.C;80743710

ai pÍ^bÍIa INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
Í^COR^pInFCTÍSSÍ^^ CUALQUIER SOUCITUO pÍedE SER AlÍegaÍaAL CORREO ELECTRONICO. ventanilla2csjeDmsbta(a)cendoi.famaiudiclal.Qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Rama Judicial
ConstoSuperior delaJudicatura

República deColomUa
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiijdicial.QOV.co
Calle 11 No- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS JAVIER SANCHEZ
CRA 58B No. 52 -18 SUR, BARRIO SAN CARLOS
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3436

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46016
REF: PROCESO; No. 110016000013201801285
C.C; 80743710

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 186 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA P'ENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE pTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACION QUE PQDRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos ramaiudicia oov ca/ieDms/boaotaiapms/canwctar üsp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE- EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIR1GI=? UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt(gcendoj.rama]udicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO Al CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2cslepm5bt3íacendol,rama¡udlcial,qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Ramaluáidal
Corwe^ Sur-erior de UJudicahua

Riípútl ca de Coloir>l4a SIGCMA

,. SERVICIOS ADMINISTRATI\/n«:

em2i°^^ DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD- ventan.llacs,Rpmsbta^rAnHo¡ ramainHiri^i
Calle11 No,. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. ¿9 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
CARLOS iíVIf.R SANCHEZ
CRAeSON-! 58 PUENTE ARAÑADA
Bogotá - Cuidinamarca
TELEGRAMAN" 3437

NUMERO NTERNO NUMERO INTERNO 46016
REF: PRC#íESO: No. 110016000013201801285
C.C; 807*3710

DI2023 Al^ ^EN EL CUAL^E^SRnVJ ^ EDIFICIO KAYSSERDEA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUzSvDO 17 PENAL EXTINCION DE LA PENA.
COÍnICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DF no ""PRESENTE ESTA
cSfííiÍAR " °mI'nT'̂ WEb" Dl'''°TNsSLTr

AL ORREO ELECTRÓNICO.- P"EOE SER ALLEGADA

AJARO MAURI®0 DUARTE GONZALEZ
EHRIBIENTE /



RE: 46016 - 25 Al 186 - CARLOS JAVIER SANCHEZ - EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 8;55

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 186 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS JAVIER SANCHEZ.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@Drocuradurla.qov.co

PBX; +57{1) 587-8750 Ext IR: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:59 p. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>

Ce: gfajardo2@unab.edu.co <gfajardo2@unab.edu.co>

Asunto: 46016 - 25 Al 186 - CARLOS JAVIER SANCHEZ - EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 186 - CARLOS JAVIER SANCHEZ - EXTINCION DE LA PENA, para su
notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

y a ju V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo;. o en su

defecto directamente al con-eo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo codría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exülícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede fardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******»**»fgOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióri y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personalo compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (25) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 3 de abril de 2023

NUMERO: 48627

CONDENADO (A): AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA
C.C: 1024524284

Fecha de notificación: 31 de marzo de 2023

Hora: 12:45 pm.
Dirección de notificación: Carrera 62 B No. 62 C - 48 Sur.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.219 de fecha 28/3/2023, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, quien cumple prisión domiciliaria en
la Carrera 62 B No. 62 C - 48 Sur, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada;

• No se encuentra en el domicilio ....

• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado .... (x)
• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra...

Descripción:

Dirección ordenada carrera 62 B No. 62 C - 48 Sur, golpeo y toco a la puerta en
varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al llamado, se da por
terminada la diligencia siendo las 12:45 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordlalmente. .

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

SIGCMA

110O1-G0-CC-01S-2018-0171S^00^
'ntemc (48827) : •'•

rtOfiOfeNAOO; AXL ROSí=í TRUJILLO ZAPATA
ÍÍ-'Sjís. fe Ciudadanía 1024524284
Ott^TC: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro oe Reclusión; DOMICILIARIA -CRA. 62 B NO 62 C - 48 SUR. BAKiíJO
a^STA ROSA. CIUDAD BOLIVAR, BOGOTA D.C.. Teléfono de co.»Utcio
¿20¿¿2A3Sb. Correo; vuakc123@Qmalt.cofn

82S D6 2017
t-rr rs. -jic: o, 219

«.rcPÚBLICA DE COLOMSiA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

AOt> 2S DE EJECUCtÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
^ BOGOTA D-C.

email etcp250t@conrtni¡.f^maiuclicial.oov co
í .v- ' cale il fío. 9A-2A re|éíonoí1>3422otí6

. .'; CíJifio ü kays.ier

62 48

-WDFCC-
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Nu '-iero oii.cc 1'í00i-60-0ü-016-2018.01715-00
^iOmero 'ntercic: (48627)
CONDHNADÜ: AXL ROSn TRUJILLO ZAPATA
C-''üLi¡c-, '-!& Ciuouddi iía: 10)14524284
OtLTO: HURTO CAL!F!rí\DO AGRAVADO
Centro oe Reclusión: D< vliCILIARiA -CRA, 62 BNO 62 C- 48 SUR BAkRlD

CIUDAD BOLÍVAR. BOGOTA D.C.. TeléfoL'Te conSc o
.V.0¿?¿482b. t.oryeo: vuake123@Qmal[.cQm
i. Y • 820 l>e 2017
AUi.. 219

:^.i^!»ÚPLICA DE COLOMB'A
RAMA JUC^IClAi,. DEL PODER PÚBLICO

JÜZOAOO ;¿5 DE EJECÜC.ÓN DE PF,riAS YMEDiDAS DE SEGURIDAD DE
go':g^ád.c.

email

Calle . I rvo. 3rí leiéfüno (1) 3422otí6
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Hnairnente, ell 8de jülio del año que avanza, se le otorgó •fa-prisión domiciliaria
hallándose alli actualmente cumpliedo pena.

AXL ROSE TRUJlLLp ZAPATA allegó escnto solicitando se le otorgue la iiPertad
condicional, al considerar que tiene cumplidas las trsé (¡juicas partes"de la pena
que le íue impuesta, aqernás de contar con arraigo. Por su parte el penal
mediante oficio fechado el 22 de diciembre de 2022, envió la cartilla biográfica
certificado de conducta yconcepto favorable para libertad condicional

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 30 de la Ley 1709 ae 2014 modilicó el articulo 64 del Código Penal v
d<spuso que paia concede :d libertad coridiciona!, previa va'oración de ¡a ccidtjc^a
punible se debe verificar los siguientes pr^^puestos:

, "7 - Que la fjersona haya cumplido las tres '(m) partes tíe /a pena,

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el trfitamiento
penitenaano en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
"Necesidad de continuarcon laejecución de lapena. •

3.' Que demuestre an-aigo familiar y social.

Correspondedl juez competente para conceder ¡a ¡ibertad-condicional establecer,
con todos-los elementos de prueba allegados a la actuación, Ja-existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento dei pago de la indemnización mediante .garantía personal, real,
bancaría o acue/rto de pago, salvoque se demuestre insolvencia del condenado.

^IJierppu Jalt^lpars, eicufnpliinien¡o_ de ta pena se' t<^pdyé ccmo^ p&do gfe
prúebá. Cuando éste sea inferíora tt^S años,
iahto igual,'de cónsiderarío necesario.'

Además ha dtWer^WujeRta que el articulo 471 del CóSí '̂̂ elS'SeQifnienío
Penal regiamenia que ia sgliDílud elevada en tai sentido, .debe ¡r acompañada de la
resolución favorable dei Consejo de Disciplina o d£'l ^direcíor dei.est^bléánirenb
c '̂c^srip, copsa deja canilla biográfica ydemás documentos que'derhüé.streri las
requisitos exigidos pbr el Código Penal.

las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia dei
institiJío libertario oajo examen, deforma que el estudio délaproq^dencia dei mismo
exjgé analizar que,, primero, cada uno de los elemeptos constitutivos de sus
presupuestos^esté plenamente ssatisfecho. segundo, qué'todos los presupuestos se
naysn cumplido o'e manera concurrentis o simuiiériea, tercero, ;:?üe la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimien;o del
beneficio péticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de. economía, ja
défécción del incumplimiento de uno solo de los presupuestos, citados, reíeya ál
Despacho de otros análisis e impone la negación de ia libertad condicibnárrogada.

Pafe él casosometido a consideración se tiene que AXL ROá"E TRUJÍL'LÓ ¿ÁPAfA'
a la-téctta y'Sümádó el tiempo reconocido por redención-ha desfcóntadó déla pérta
que Ib tue impuesia un total de 49 meses y 26 días, con lo que se establece que
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lía superado el rcsquisiío cuantitativc fijado en Is ley, esto es las tres quimas parles
(3/5)-de la p^a impuesla. que corfespondería a-43.meses, 6 días/de prisión; por
parte del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 5i44 favorable
calendada el :15 de diciembre de 2022, para que dicho ciudadano pueda-'acceder ai
beneficio de !a libertad condicional, así como certificación emitida por el Director del
Establecimiento Cafceiano en los que se deja constancia déla conducta observada
por el penado durante su cautiverio.

Ahora,-en cuanto a-la valoración de la conducta punible, como lo na venido
expresando 1a Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penaé pueda
valorar la gravedad de !a conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabiiidaa de conceder o
no el subrogado, pues la fuialidad va encaminada a establecer la necesidad de
coiniriuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario dai
condenado

Recordernos que laCorte Constitucional en su sentencia C-194 de 2005. frenle a !á
valoración da ia conducta señaló:

•Juez de £Jecucli^n de Penas y Medidas de Seguridad no puede apartarse del
conteaídb de lá sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedenUé del
suórogado penal. Esta sujeción al contenido y juicio de la sentencia de condena
garantiza que losparámetros dentro de loscualesse adopta laprovidencia delJuez
dp Ejecución oePenas y Medidas de Segundad sea restringido; es dücir'no pueda
V&r^r.spbie la^fespónsatiilidad penal del condenado.

En los thismos témiínós, cuantío la norma acusada dice que ia libertad condicional
pcdf$ concederse previa \ialoración de la gravedad delaconducta, no significa que
ei J.u&z dQ Ejecución de Penas y Medidas de Seguncl$d_q.uei¡e...$uí:^iiz^do para
•/^l(^rar Ja gravedad de¡q conducta. Lo que ja norma indica es que dicho ftiñc¡oni:r;io
deberá ieher en .cijéñfa la gravédad del cómportitriiéntó puhíiiie, ck¡iii.cs!dó'"y
valóralo previamente, e/i /s,s,efJíe/7c/a condenaíoria por el, Jqez de
oomocij'ório páía.concQ.derei sub^^ ' '

I II •

Adiciónaímenle el juicio aiie adelanta el Juez de Ejecución de tiene una
tinalidac. específica,^cuai es la de.establecer.la_n.ecesida,d da cona-.ua/.cqn ei
trat^miQiito.pt^Oitfit^ieimm panir dei comportamiento carceimo ds.' En
esré contexto, el estudió del Juez de Ejecución no se hace des.'ite'/a perspectiva de
la responsabilidad pe.pal del condenado resuelta ya enlainstancia correspondiente.

-a«í(e p/ jue¿ de conocimiento, sino desde la necesidad, d^ cumplir. uná^pens .~ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hecbós distintos a-los que
fueron objeto dé leproch'e en la sentencia.condenatoria, cuales son Jos ocurridos
con posteríqríd&d-a lamisma, vinculados con elcomportamiento del sentenciado en
reclusión .

De igugj manera, en.la sentencia C-757 de 2014 , la Corte ilustró en algurios de sus
apartes, que " 24. Adicionalmente. la Corte concluye que tampoco existe identidad
de causa,pue? elpbjeto de la decisión en uno y otro caso es diferente Elproceso
'pe'n§l tien.e por objeto detenninar la responsabilidad penaj del sindicado pon ia
conducta, que lé está siendo imputada en el proceso, e irvponeile una péi)a 'de
Conformidad pon una séríe de circunstancias predicables de la conducta pupible.
Entro tantc, ai jupzdjeejecucimfi^ penas le cor/gspoflele determinar si la ejec'jción
dé dfché pené es necesaria o"no. una vez que la conducta ha sido valorada y la
pena ha sido impuesta._Ello implica que no solo se trata de causas diferentes, sino
que el ejercicio de la competencia dei juez penal lirniié los alcances de lá
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competencia del juez de ejecución de penas En primer lugar potx¡ue el juez de
ejecución de penas no puede valorar de manera diferente la conducta punible, ni
puede tampoco salirse del cuantum punitivo determinado por el juez penal".

Siendo asi, al revisar el fallo de condena que nos ocupa, se puede verificar que el
mismo se fundó en allanamiento unilateral hecho por el procesado en su primera
entrada; ,por tanto'fiante a la gravedad y modalidad de ia conducta punible
endilgada, no se hizo relevancia por parte del juez fallador. Se limitó a verificar su
tipicidad, ántijuricidad yculpabilidad, sin ir mas allá de lo señalado por ei iegislador.
Es decir, S6 encuentra limitada la competencia de esta ejecutora para analizar este
aspecto, al no poderlo hacer de manera diferente a lo hecho por al juez d-:»
conocimiento.

No podemos desconocer que los precedentes Jurisprudenciales traídos a colación
¿on í/inculantes, yen los mismos se haseñalado que e! Juez de Ejecución de Peí las

•yMedidas de Seguridad, analizará el tópi^de gravedad de la conducta punible -^in
inr?tiscuirse en la competencia del Juez penal de conocimiento y ie está vedado
realizar valoraciones distintas a las analizadas por ei faiiador.

Asi, cuando el Juez de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe abordar
el aspecto relacionado con la valoración de la conducta, debe invocar las mismas
consideraciones que el juez de conocimiento determinara como indicativas de la
g''avedad, sin embargo, en nuestro caso, el juez de conocimiento no abordó ese
análisis al tratarse de proceso de terminación anticipada, producto de un
allanamiento a cargos

ee advierte que en la seníeACia no se hizo un análisis sobre ia gr-svetíad de la
.concfticta y muchó menos en el momento indicado para hacerlo,-es.decir en ei
momento de rijai ia p^na a imponer. En ese niomentc 5e verificó !a proporciona.i^icid
v se partió de)' mínimo establecido en la ley, haciendo íá rébala pertinente aníe el
•i!apa(n;éi'.ío-3cárgos, • . .'v •;

Jambitíii. se tien^ que, para, este momento AXL ROS.E-TRUJÍLl.C.ZAPATA na
.cumplido ía mayor parte de la pena y. lo ha hecho siempre en primer Jugar, ,er,
é3tablecimiénto.de reclusión yahora en prisión,domiciliariá, donde todo.ei tiempo
íia.Sido calificada su^conducta como buena yejemplar,'

En torno ai requisito subjetivo, el cual depende básicamente del corapürtairjientü del
jntefTio. la rbisrha sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio üeDé girar en
un: juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento,' ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno durante su cautiverio, comotam.bién a
ia.necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia
en comento señalo lo siguiente:

'•'De lo expueista se dedyce entonces que cuando el J.uez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a etec/o$ de determinar la
procedencia d^i sut3rpgado,penal de lajibertad condicionadlo rtace sin..quel^r^nt^
ioj)!X>li¡t>ición. coi.siitúcional del non bis in Idem, pues su caiiicác'ón hdirripíica un
huéyo juició.spbré la respohsabilidad penaldel condenado.

Bn este punto,la Corte consj0ra necesario precisa^.(¡ue, en^^fecto._^L J.uez de
Éjécución .dé Penas y, Medh^s de Seguridad ejerté una "función vald'r^tivé''qüe
resJita determihantépara elacto de concesión del subrogado penal. Pára Iá''Corté]
la función que ejen^en los jueces de ejecución no es mecánica ni 'sujeta a
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parámetros matemáticos, ts/í >i}vo....cra la poiesla^ de levantar un juicio sobre la
procedencia delalibertad condicional que cJertarneDíe exige laaplicación del criterio
del funcionario judicial. Sin embargó, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio
penal propiamente dicho Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a lo6 parámetros de ,ú picvidencij
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comporlamier-to
del reo en prisión yla necesidad de continuar con el tratarnienco penitencisrlo Tai
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesiaad de continuar con el tratamiento penitenciaho. Yla pr-ueba esté, como lo
dice'la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a
seflalarque la misma debe cumplirse en su totalidad'.

Queda claro entonces, que la buena conducía de! penado, sirve como fundamento
para que pueda el juez deducir, motivg^mente, que no existe necesidad para
continuar con ]a ejecución de ia pena, -la, misma debe ser valorada de manera
sis'.bniática. atendiendo la naturaleza progresiva de! tratamiento penits-r^otano
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo
esíabiecidoen el articulo 10°de !a Ley 65 de 1993 se encaminan a "alcanzarla
resocializacióh del infractor de laley penal, mediante elexamen de supersonalidad
ya través de la disciplina, el trabajo, elestudio, la formación espiritua!' la cultura el
depofis yla recreación, bajo un espíritu humano y solidario." '

Aái las cosas, et luez. al estudiar este requisito. .;debe'vaiorar l^.eyulutidn dei
c; S! realaiente atiende a !a cit¿ida íioalidüd,. rc-i;;-; J

evólüQióri.d^i fDenado, demostrando, comp'ortá'rnien'íos dé;adaptaci'Órt
procésp geresociahzación, desarrollando' actividades que asi lo, ¡ndiquéo'y, ¿ánwndb
con un comporiai mentó decoroso yd.e acatarnjei^to ^ réglaiftento. cunl¿{Í9(ido 'con

Ss por ello, qué los.certificados de conducta expedidos por ei Director de'la
reclusión, indican que dürante sucautiverio ha mantenido todo el tiempo la cor'ducta
conio buena y ejemplar, mostrando así resultados poativos. p.rcpios, ,de una
adecuada inserción en el proceso penitenciario y'dür '̂níe e! iémpo .qué, ha
permanecido en prisión domiciliana no ha transgred'ido sus ót)l:^gQor?s, tai cióípo
jo resalta_.el,iüíin^0j4¡i^Disciplina del.,£RONi "en ta rr',ri|j!i"ii''.\^iiimLi 11., ii^ ijui.
constituye una muestra eviderite de resocialización y'que an iugár a. üuí^ñs'ie'ha
permitido recapacitar sobre su actuar delictivo a! aprovechar ei" tiempo de la condena
para construir yJlevai" a cabo su propio proyecto de. vida al reincorporarse a lavida en
comunidad a'través del, ejercicio de acti.vidades licitas .que le permitirán el
reconocimiento g la dignidad humana.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonableel lapso de valoración.
Ijara, ftr^eíiigái' qu^ ^njas condiciones actuales no existe q#,cesÍd^jd:paia.9ort^ni^ar

la,oi'.icuc;órj de la pena, pues el interés del penado por mantener'bueñas
reí^iones. coh.ta.s dir^ivas del reclusorio y cumplir con sus obligaciones, coníleyo
a qüe se emitiera .en.su favor concepto,favorable para ,reconocerle la .libertad
condjc'ionoil;-.5ituáciones que le permiten a esta autoridad judiciarafírmar que él
coridénádb ésíá en condiciones de regresaral seno de la sociedad con el interés de
rehacer s.g vida.

A"• '' * •''' I<I' »• "Por, las razones expuestas, este Despacho considera que no existe' necesidad de
continuar con ia ejeaición de la pena y que es viable brindarle'uria oportunidad al
pentenci.ado para que demuestre su rehabilitación ante ia sociedad y el Estado,

-'J
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¡azones por las cuales se cohcCd^r'ó el subrogado, de la libertad condicional y en
consecuencia se suspenderá 1^ ^i(?cjción de '-i durante un periodo de prueba
que será el rtiismo termino que hace faita para el cümpltmientü de lá sanción que le
fue impuesta, ésío'es, 22 meses y4 días, beneficio que será garantizadocóri caución
prendaría equivalente a dos i2¡ salarios mínimos legales mensuales vigenles y que
déberá prestar a órdenes de este Despacho y con'la suscripción de diligencia de
compromiso en la que se le impondrá el cumplimiento de las ooligaciones
consagradas en el articulo 65 del Código Penal vigente. " -

La libertad se hará ^efectiva una vez prestada la caución' y suscrita ei acta
coríipromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INIViEDfATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

en ménto de loexpuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOG&T/K DC.,

RESUELVE:

"primero. Cpncedqr aAXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, él ;§US!^pG/\DO PÉNAlL
LIBER; AO CONplCiONAL, e! cuat será gc-raritizado con oaución prendaría

'eqüiyalente.a d6s;(2) saiá'nós "inínímos legales mensualeé yigerites ysuscripción dé
'diligéntia dfí'cümprol^jsó tai ycorno se reseñó en la partb m'oíiys.déí pnlyeídi.'

S.EGyijipp,-, ESTAÉl^pER ojn'ic perl,odo''üe prueba para conceder la liD3ftád
cahdicioñáí, e! mismó término que haóe falla el cumpiimíenío de ¡a pena
iiT:pu?sla, esto p§, 2? íTie,$es y 4 días.

TÉRCjEÍW.;-,üna vez\cpnsignada la caución preiSadn.a, y,susc.9ts'.!a diiigencia dé
'c(Í7^rQmisq.'pór del senlencíadó AXL ROSE TRUJILÍ.O ZÁPÁ'1'Á," libree
boíGta 'de libertad ante el Director del Compíéjo Cajceiariü y Panitenciano
.Wel:ropolit^np.qü„o.ügot^ LA-PICOTA, acto.liberatorio que fe ma!l;;aráJ»ienipre-y
cuando el penado río sea requéiidó por, ninguna otra autoridad }u<1}¿lál, éverrto
en el ciial sera puesto a su disposición en forma inmediata.

,j0lf .» . «MK. -—"NA.

CUARTO. - INFORMAR de esta decisiór» ai ^.stablecimiento peniteficiario que vigila
la pena a AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA. para que haga parte de su hojs de vida.

-Ca-

'Óní.^iC'fViíJ- ?•: I®'"*
¡••si'.';

QUINTp^.- Qonírs &sta providencia proceden los/ecursos de reposición-y apelación.

.'ij1 .-u: !V'- • ' ' • - .• n'.ói, r^'n

?.í;Óiírf-í">,- íS^AííLrV:--í-'•^•:^>-.®ART^YErMA SA^^
">;• •' " ^'^Eh fa fecba^TOtlficiié porEstaUu i-ío.

.C 'ó • >• La'ÉlM^OXfcííyM^ '̂

d.í? r''..C'..r- ;t ..r' •

C; 'H '•,» t':--:.-.'':'•• ;•

'"V • • "í* '• '-"CV'k.
V'5,.l ' /T; , ... , -.-jí ,cü>'• '

íVXívT;.," •^-3 r...V •^;v i''-'. ;?• -

•;;í .. r' •• •
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Procede .ér déspac^py, a 'pronúnciaíse respecto de la Libertad Cóndicidnaí'del
cÓQded '̂dá ROSÉ TRUJILLO ZAPATA confonne la documentación aportada

síí^,h"al' ^i^ólicitud por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El j'jzgaoo Veintisiete Penal Municipal con funciones d§ conocimif.^íHo de esta
dudad,-medíante senténcia del 16,de.noviembre de 2QT.8 condenó al seripr.^L
ROSE TRUJILLO ZAPATA YOTROS, a la pena principai dé 72 meses de prisión,
en su condición de coautor del delito (^e HURTO CALIFiCADO Y AGRAVADO, a ia
pena accesoáiPde"int!^itación para el ejercicio de derechos y ktrwfooes públicas
por un lapso igual al de la pena principal, negándole 'a suspensión condicional de
ia ejecución de la pena y ta prisión domiciliaria.

j^lna vez fueron .enviadas;ias,.diiigencjas estos Ju?gados, para ejecutar la condena,
esté Déspachó'atóco'conocimientO el 3de abril de 2019, informando lo pertinente
3 !9í> parlet V'reiterando c&pturas. • .... . ...

** « • i. • •. . » Í-'•/,> .

AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA fue capturado el 30 de septiembre de 2019 y
dfesd^ entonctss viene descontando pena en. el Cornplejo penitenci^r!,c). .d§ esta
cíüdald.'Es'deUrque.:.^!,dia de Hoy ha descontado 41 .meses y 28 días..

Asrmlis'mo' há 'sidd oÍ)jéto de'redneción de pena como sigue;

- ta de agosto de 202f, se le redimió peria'po'r 5 meses y 6 días.
, T, P3 de rparzo de 2Q22:^le redimió pena por5/,ó días.

-• •••réiile máyc dé 2022 se le-red'imio pena por24.5 días:'
'"-'i f "

P^re.un.totpl.de pena redimida de 7 meses y 28 dias. l •-
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FinaUnente, 'eMBde julio del-año que .avfanza, soisoíorgóJa prisión-domiciliaria,
Hallándose allí actualmente cumplisdo pena.

AXL ROSE TRUJíLLO ZAPATA allegó escrito solicitando se le otorgue la libertad
condiciónat. ar considerar que tiene cumplidas las tres quintas partes de la pena
que le fue impuesta, además de contar con arraigo. Por su parte el penal,
mediante oficio fechado el 22 de diciembre de 2022. envió, la cartilla biográfica,
certificado de conducta y concepto favorable para libertad condicional

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 30 de ia Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 dei Código Penal, y
dispuso que para conceder la libert.ad condicional, previa valoración de la conducta
punibie se debe verificar los siguientes prepuestos:

.J .

... 11''. '*

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3>'5) panes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño, y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión penvita suponer fundadamente que no existe
necesidad de ccntinuaj:<x>:Ua ejecución de la pena , c •;

3 - Gue demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juercompetente para conceder la lityertad condicional establecer,
con todos los eiemefítos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo casc su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personas, real,
bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiewpp que falte, para el cumplimiento de la pena sé'tendré cómo período de
prueba. Cuandoéste sea inferíoratresaños. el juez podrá aumentarlo hasta eriotto
'tanto igual, de considerarlo necesano."

cMierseAücjiV^ás :>;.t 3?Tt=iters'e^ cuanta qije el artículo 471 "crÍ CóciÍ3á'̂ v1'?'-"'necii!T!'3nío
Penal, reglamenta que.la solicitud elevada en tal sentido, d^b^ ir.acompañada de,Ja
resolúcíón favorable de! Consejo de Disciplina o del director dé! estabíecimiento
caíoelario, copia de la,cari;la, Ipiográfica y demás dccunientos que acrnuestren los
lequisitos exigido? por el Código Penal

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto iibertario. bajo ex,amen, de forma que el estudio de la procedencia del ;i lismo
exige. analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho: segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; teicero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio"de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, reie^'a ai
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

I», ji*" " >.

Para el caso sometido a consideración se tiene que AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA,
a'la fecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha descontado de la pena
que le fué impuesta un total de 49 meses y 26 días, con lo que se establece que
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ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley. esto es las tres quintas partes
(3/5) de-la pena impuesta, que correspondería a 43 meses,-6 días de prisión; por
parte del establecimiento carcelano se ha aportado resolución 6144 favorable
calendada el 15 de diciembre de 2022, para que dicho ciudadano pueda acceder al
beneficio de la libertad condicional, así como certificación emitida por el Director dei
Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta observada
por el penado durante su cautiverio

Ahora, en cuanto a, la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la- Corte, no quiere decir que el Juez de ejecáación de penas pueda
valorar la gravedad de la ccmducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no ei subrogado, pues la fiíialidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciano n partir del coinportamiento car-^elaiíO dei
condenado.

Recordemos que la Corte Constitucional ei} su sentencia C-194 de 20C5, frente á ia
valoración de la conducta señaló:

el Juez Je Ejecución de Penas y Medidas 'Je Segundad,no,f:uede apartc>rse a'eí
contenido de la sentencia condenatoria ai mámente de evaluarla procedencia del
subrogado perial. Esta sujeción al contenido y juicio, de la sentencia de condena
garantiza que ios parámetros dentro de los cuales se adopta ¡a providencia del Juez
de Ejecución de Penas y Medida?' de Segundad sea restríngido. eS decir, no fsueda
\/ersar,sobre la responsabilidad penal del condenado-

En los tnismos términos, cuando ia nonria acusada dice que la libeílad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
eTJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad quede autorizado para
calorarla gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionarío
deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento, punible, calificado y
valorado previamente^en la sentencia condenatoria por ei' Juéz de conocimiento,
cory'io coterio.para ^qhc§der,el subrogado penal.

Adicionaimenie ei juicio que adelanta ei Juez de Ejecución de Per.aí tiene una
finalidad especifica cual es, la de establecer, la necesidad, de continuar con ei
irktarnieatü^iitlfHi^Cia^a partir do! comportamiento carcelario íáAMí^ic'enácIc. 'En
e$te contexto, e!estúá'o'del Juezde Ejecución nose i^ace de^jde ¡3 perspectiva de
¡arespor)s^ilidsd penal del-condenado resueltaya en ia inst^nua correspondiente,
finte el juéz_ de CQñQci/mento, sino desde ¡a necesidad' de cúinplir, una ¿ena ya
Impuesta, En el. mismo'sentido, ei estudio versa sobre hechos dis'liritós a jbs que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, OJ$!és 'sóríÍqs ocurridos
con pósteríondaií a la misma, vinculados con el comportamientQ delsentenci^io en
rédüsión..'.

De igual, manera, en la septencia C-757 de 2014 ,Ja Corte ilustró eg, algunos de^us
apartes que24. Adjcionelmente. la Corte concluye que ta.mpoco existe ideritídad
de causa pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es diferente. El proceso
penal tiene por objkó'determinar la responsabilidad penal del sindicado por la
cónducta. que' ie está siendo imputada en el proceso, e imponerle una pena de
Cór)formidad con una serie de cin^unstancias predicables de la conducta.punible
Éritre tai^to. eljuez de ejecuí^ri de penas le correspQí^ determinar sila ejecución
de dicha pena és necesaiiérSno, una vez que la conSucta ha sido valorada y la
pena ha sido impuesta, tilo implica que no solo se trata de causas diferentes, sirio
que, ei"ejercicio^ de la competencia del juez pehal limita^ ios áicáncés de la
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competencia del juez de eject^ióri t'e pena-.k^ primer lugar, porque 3l juez de
ejecución cfé penas no puede\bihr& de'fna^'ré difefente^la conducta punibteyni
puede tampoco salirse del cuañtum p-unitivo determ:nado por el juez penal".

Siendo asi, áf revisar e! fallo de cx)ndena que nos ocupa,"se puede vetíficaf que él'
mismo sé fundó en allanamiento unilateral hecho por ef procesado en íu primera
entrada: por tanto frente a la gravedad y modalidad de la conducta-punible
endilgada "no sé hizo relevancia por parte del juez falladó'r. Se limitó á verificar su
tipicidad, antijuncidad y culpabilidad, sin ir mas allá de lo séñalado por ei"legislador.
Es"aeo¡j",-Sé éncueritra limitada la competencia de esta ejedutora para-'analizar este
a¿.pectü, 8! no poderlo hacer de manera diferente a lo hecho por el juez de
conocimiento.

No podemos desconocer que los precedentes íurisprudenciales traídos a colación
son vinculantes, y en los mismos se ha señalado que el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, analizará el tópi»© de gravedad de la conducta punible sin
inmiscuirse eri la competencia del Juez pen.al de conocimiento y ie está veaado
realizar valoraciones distintas a las analizadas por el tallador.

Así, cuando el Juez de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe abordar
el aspecto relácionadó con la valoración de la conducta, debe invocar las rrtismas
consideraciones que el .juez de conocimiento determinara como.indicaíivas de ía
gra\/edad, sin embargoT en nuestro caso, el juez de conocimiento no abordó ese
¿ináliSiS ai tratarse de proceso úe terminación anticipada, producto de un
allánamiehto a cargoí ' ' -

Se;adviertG'.qJe en, lá .sentencia no se hizo un análisis sobre Qiav'idad de" ia
condüctá'.y .nu.cho menos en el momento indicado para hacerlo, es decir erj. yi
momento de fijar laRena,'á iiiipone.r. En ese monnentg'se vérificó 'a prcpqrcipnaí¡d&d
y, Stí párti^jdei rnínim.0'e^tab'ecido ér; la ley, hPCiííndo !a rebaja pertíri^nis ante e!
aifahcitf ¡«k'lo a caraos'.' ' ' ' " ' .• ,-v • i. • .

•"arpbiéq,,.5e tiene qye pgra este momento AXL ROSE, TRUJlltp.ZAPATA ha
oumpÍido..l^ rnaybr parte de ia pena y.lo'há héciip siempre pf;[T<fc! ,!:u3ar''eñ
ésíablecimieníc tíé'j3écT'JSión y ahcrá"ep prisión dornicrÍiaria,;'.'dond'é bdó ei ji^mp.Q
ha ¿ido'.caiificiisda su,conducta coqio tDuená.y ejen'ípiar.,.,;,,';^.',',.' ...Vv, J.

En torno a,! .requisito subjetivo, el cual depende básicamente del cprnportajriientQ del
inte'no,, 1.^ misma seí;i.tencia C-194 de 200.5, señaló que éste eludió depe girar en
un juicio dé ya'lor, distinto ai'que hizo el fallador de'conocimiento.^ ya que debe
circuns'cnDirse alco{nportamiento del interno durante su,cautiverio, coínotambiéri a
ia."ñecesidad desque co'ptinúe en tratamiento penitenciario, a! respectp, lasentencia
en cprn^niQ señalo lo siguiente-

"De lo expuesto se.deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución0. faenas y
Medidas de Seg.undad valora la conducta delcoodenadQ a efecros de determinar la
próQédeocia def subrogado penal de la libeitad condiciona!, h, hace. .5/n quebrantar
¡apfQhíbición ccnstitOciqnal-.^^^^ non bis in.idem, puessu cajiflcaciiin np irnp.lipa. un
niiévQ iuicip sobKi ia responsabilidad pena! del condenado.

En e:,-íe puhto ¡a Cojie ccQsi^ra necesario preci^^&^ue^ so efecto., 3'Juez ce
0 '̂ijciÓn'de^Penas y Me&Sas de Seguridad éjer^^na'fuhctófí való/ativa qúé
résuka determiifánté para elacto de concesión del subrogado f^nai.'Pai'aJa Corte,
la funcióa qué ejercen los jueces de ejecución no es 'mecánica ni sujeta a

.V .'Jv- ;• :
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parámetros matemáticos Éstíí-ii^t^cra !a de levantar un jUiCiQ:Scbra la
prxxiédencia de(a íibertad conció^ñái que dehainérite exige taaplicación dei criterio-
det funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobns los misinos elementos que se ven involucrados en e/ juicio
penal propiaméntB dictio. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a ia condena se somete enteramenie a los parámetros de la providencia
••.ofrJenaíoria y r/ene en cuenta elementos distintos; como són el cotnportami&nto
del reo en prisión y !a necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario Tal
valoración"ho vuelven é'poner en entredicho la íesponsabliidBd 'pímat. ¡¡¡no la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. YId prueba está, como lo
dice ¡a Corló Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni leduce el quantum de la pena, sino que se Umita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad'

Queda claro entonces, que la buena conducta dei penado, sirve como fundamento
.• para que pueda el juez deducir, motisfeífameme, que no exiSte necesidad para
continuaf con la^ ejecución de la pen^, la misrna debe ser valorada de manerá
sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr ios finos que le inspiran, los cuales, de confonriídad con ío

defyjrfé'y h) recreación, b^io un espínfu humario ysolidaiio"/ •

'^si'las cc'^as,'erjuez al estudiar este req;jisiío; deDe'vaipfar;la;evoíución del

Goy,.yn,,^n?.porli '̂ni,ento..^ acúlamianLí".. yi re¿iá}r.ñntc.,>.j)T!p!isrj'd^
SLisWígsdcneS.'' .-.•-.O'.

'Es'por'̂ eíló/'.qud iDs/cértrf^^ de.conducta expedidos por ei Director óe'la
recIi.5Sión, inóican qué "durante sucautiverio ha mantenida tcdo eiiisiripc ia c.onducLa
comci, but5.ria„y <:j.erppLar mostrando asi ^re.>uil;adoa,,po^í¡vo'5 .propios ,de ..uriiri
aáeciiada, inserción eo'e;. proceso peniten'Qiaric y ••i^raiité"??! '.C^üá/.ha
^:!ern7^tiéci!;lo en prisión domiciiiana no,ha transgredido .sus,obligao:ór'ies, ial.QÓrnó
ío., ^s'al^a.'.tfcii^ns^^^ Disciplina del ERQN én !a r^piuctófi iíaitida! ,lp'qué
cpristitUye.una/mue^tra evidente,'dé resocializaciór^ y-que sm ii--93r a.,duda¿ ie'há
pétíTiiiidp .recapacitjar.sobre su actuar delictivo al aproyechar.el ütsri'ipo .ie iatt.:iíVdena
para.ponstajiry'jis^v^^ proyectp^dé/i/ídaaj,reincorporarse,^.I^yíd^^
corriUi'idad,.;a través,-¡áel ejercicio de..actividades lícitas, .que.. Je pérniitír^in' el
fecí?nüpirn:er?tQLá.l^^¡grÍ!dad humana. •

SiendG e!lo„^si, eslima este despacho.que resulta ra^onab|e_el lapso valpradun.
para predicar,querer) i^s condiciones acluaies no existe necesidad para.ccntinuar
cpa' la Ejecución; de'.]a, pe^ interés dei penadq/por.mantener buenas
Vftiácionea, con, ias directivas del reclusorio y cumplir con'sus obligaciones,'cópil^vo
a. ,cjú^ s^V.t^h^iíiédasu íavór concento, favorable.,p,^i;^, recQnüQ?^
>oit4Í^9ná!, .situaciones'que le permiten "a esta autóndá8''jud;c!al anrVriár'qúé'ei
CÓndeñáHo está en condiciones de regresar al seno de la sociedad con el interés de
lehacer-si^ vida , , , ,, ,, , . , , .

por;iás. razónes üxptusstas.^ste Despacho considera qye ,r1o existe,r!eceSicíad de
cqfVt!huar'"¿on ía ejeoición de ia peha'y que'és'Viable bÑndarieijná'd^brturiidadá^
éeHtén'cíadp'pal^a _que demuestre Su rehabilitación ante Id sccíeda<3 ^ ei, Esiado!
í-.;

-J':' I.'.,:

T-: ':r •

h í>Tf\k-

y-ii V-

• • í.
v.T»*» ,{r. -.i.

- ''':Vr ..'.i?;., ;. iv.^t •i.-úv, ,;i

:•. "v •tr' :•



Rama Judidsi
Ciinsejt)Superior de la judicatura

República de Qolombia.

razones por las cuales se concí:^?iji el subiftíSiCtój de la libertad condicional y- en
consecuencia sé suspenderá lii.,e^sa¡ción de -a-ptíí^a durante- un periodo de prueba
que-seiá el rfiismo íenYiinb qufj falta para efcíiiTíplimlento de' la sandón que le
fue impuesta, esto es' 22 nneses y 4 días, beneficio que será'garantizado con caución
prendena equivalente a dos (2) salarlos mínimos legales mensuales vigentes y que
d'ebera" prestar a ordenes de este Despacho y con la suscripción de oil.gencia de
compromiso en la que se ie impondrá el cumplimiento de las obligaciones
COIisagradás ér^-ei artídüío 65 del Código Penal vigente /

Lá"libertad se hará'efectiva una vez prestada la caución y suscrita''el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito üe lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, el SUBROGADO PENAL
DE LA LiBERTAp pONDICIONAL, el cual será garantizado con,c^úcicnprendaría
equiygienis a dos (2) salarios rnínirros legales mensuales vigehies y susciipc'ibr 'ds
•titiigericiá de cotTipropiíso tal.y como se reseñó en la parte rríotiya.del.píQvéido,

SEQUN^Q.- ESTABLECER como periodo de priieba para conóéder la !)t)Srtad
cotidictonaí,'" el inismó término que hace falla para e¡ cumpliüiíenio de pena
.impuesta, esto es. 22 meses y 4 días 1 ..

TEftCÉRÓ,-,Una;,vé2 .consignada, la caución prendaría'y.^lu^criíra .ia, diligencia,,de
•cdmpf^iso pór parte del sentenciado AXL ROSE TRUJÍLLO ZAPÁTÁ,' !íbr3?.8
boleta de ¡ibertiad ante el Director dél Compiejo Carceisno y F-er-itenciario
Metropolit^rjo de, Bogotá LA PICOTA, acto liberatorio^ que, se-r^aii^íajrá sie,r«pre,y
cuandu e¡ penado no sea requerido poi- ninguna otra autdríáád lúdiciál, evántó
en el cüal será puesto a su disposición en forma iniTtsaista.

CUARTO. - INFORMAR de esta dea,sión,pl establecimiento penitenciarlo que vigila
la pena a AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, para que haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NQTIFÍQUESE YCÚMPLASE

- I- : MART^ YEnT^ SA|5cHE2 VAfífiAS „
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi-ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C,. 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA

CRA. 62 B NO 62 C - 48 SUR
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N' 3578

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48627
REF: PROCESO: No. 110016000015201801715

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 28/03/2023 Al 219, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO. Conceder a AXL
ROSE TRUJILLO ZAPATA, el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual
será garantizado con caución prendaría equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte
motiva del proveído. SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la
libertad condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena impuesta,
esto es, 22 meses y 4 días. TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la
diligencia de compromiso por parte del sentenciado AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea
requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su
disposición en forma inmediata. CUARTO. - INFORIVIAR de esta decisión al establecimiento
penitenciario que vigila la pena a AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, para que haga parte de su
hoja de vida. QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE 31/03/2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAl/I^GÚN U) INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

ALVARO MAORltlO DUARTE
ESCRIBIENTE f

NZALEZ



Rama Judicial
ConseioSuperior de la Judicatura

República de Colombia

/. .áü\
M// SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníílacsieDmsbta@cendoi.famaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 5 de Abril de 2023

DOCTOR(A)
CESAR IVAN MAHECHA RUBIANO

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3579

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48627
REF: PROCESO: No. 110016000015201801715

CONDENADO: AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA
1024524284

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO PROVIDENCIA 28/03/2023 AI 219, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE; PRIMERO. Conceder a AXL ROSE

TRUJILLO ZAPATA, el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será
garantizado con caución prendaría equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y
suscripción de diligencia de compromiso tai y como se reseñó en la parte motiva del proveído.
SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad condicional, el mismo
término que hace falta para el cumplimiento de la pena impuesta, esto es, 22 meses y 4 días. TERCERO.-
Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de compromiso por parte del sentenciado
AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, líbrese boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando
el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su
disposición en forma inmediata. CUARTO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento
penitenciario que vigila la pena a AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA, para que haga parte de su hoja de
vida. QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.. LO
ANTERIOR/DESIDO 3>/03/2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO
INFORMABO PQR EL AtIÍUCADOR ENCARGADO

ALVARO MAURIf10 DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



RE: NI 48627 - 25 Al 219 AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 14:50

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 10 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 219 del 28 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendocondenado (a) AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA

RUDURIÁ
KUMOli

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ram3judiaal.gov,co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 2:25 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asurito: NI 48627 - 25 Al 219 AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 219 AXL ROSE TRUJILLO ZAPATA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo;. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Nümofo Unico: 66001-6040-03S-2005-02030-00
Númefo Interno: (49300)
CONDENADO: MIKEY VARGAS BENITEZ
Cédula de Ciudadanía 1107035674
DELITO; HOMICIDIO AGRAVADO
Centrode Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA
LEY 906 DE 2004
Auto Inteflocutorio 184

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

Callen No 9a-24Teléfono(1)3422586
Edificio Kay«6er

Bogotá D.C., mar»veimieoatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despact» a resohíer peticifin deertineibn por pena cumplida elevada
ppr ©í condenado MÍKEY VARGAS 6EN1TEZ, quien considera que con las
redenciones que se leadeudan, cumple eJ total desu pena.

HECHOS PROCESALES

MIKEY VARGAS BENITEZ, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Pnmw Pena) del Qrcuito Pereira Risaralda, el 20 de añero de 2006, a la pena
principal de 200 meses de prisión, a la accesoria deinhabiirtaoon para elejercicio
de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal como
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a quien le fue
negada lasuspensión condicional de laejecucióride lapena ylaprisiSn domiciliaria.

El Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de descongestión de
Annenla Quinrto, mediante auto calendado 23 de abril de 2014, le concedio la
prisión domidliaria de conformidad con el artículo38 G del C.P'.

Para efectos de la vigilancia de la pena MIKEY VARGAS BENITEZ. ha estado
^ivado de la libertad por cuenta de este proceso, del 9de diciembre de 2005 fecha
«te captura, al 29dejunio de2017dla anterior asercapturado dentro del radicado
^001600000020170217800 vigilado por el homologo 29, descontando 138 meses,
20 días.

También estuvo detenido por cuenta de este radicado, desde el 24 de julio de 2020
fecha enque fue puesto a disposición nuevamente del presente radicado cuando le
wncedió la libertad el homologo 29 de esta ciudad, hasta el 18 de noviemtire de
2021, puestoque le fue revocada la prisión domiciliaria a partir del I9del citado mes
yafto, fecha enque no fue hallado en su domicilio por el notificador del centro de
sentaos. Enesta oportunidad descontó 16 meses y 23días.

Elamj /udiCKl
CmMiio9u|Wr>oT dé la Jo>Jtc«hiri

Igualmentele han reconocidolas siguientes redenciones de pena:

• Auto calendado 12 de marzo de2009, redención por 8 meses, lOdlas^
• Auto calendado 20 de mayo de 2010, redención por 4 meses, 17dla$^
• Autocalendado 20 de septiembre de 2010, redenciónpor4 días'
• Auto calendado 12 de Julio de 2011, redención por 4 meses. 20 días'
• Autocalendado3deabrilde2012,redenciónpor2meses, 11 días'
• Auto calendado 5 de agosto de 2013, redención por 6 meses. 11 días'
• Auto calendado 18 de noviembre de 2013, redención por 1 mes, 16 días*
• Autocalendado 18 de febrero de 2014, redención por 24 dias'

Para un total de pena redimida de 28 meses. 23 días.

Mediante auto de fecha 4 de abril de 2022, se le revocó la prisión domiciliaria que
le habla sido otorgada, a partir del 19 de noviembre de 2021.

Oe acuerdo a irformación suministrada por tas Directivas de la Cárcel y
Penttenciaria de Media Seguridad de Bogotá. MIKEY VARGAS BENITEZ se
presentó voluntariamente ante ese Establecimiento el 26 de abril de 2022, fecha
desde (a cual viene terminando de ctanpNr su pena de prisión, ante la revocatoria
de su prisióndomiciliaria. Es decir que en esta oportunidad ha descontado al día
de hoy 10 meses y 26 días.

CONSICeRACIONES DEL DESPACHO.

MII^Y VARGAS BENITEZ allegó escrito solicitando se le extinga la pena por
cumpKmiento, hacerelación de losperíodos quehaestado privado de lalibertad por
cuenta deesteproceso yadujo que con lasredenciones depena que se leadeután,
tiene cumplida la totalidad de su pena.

Frente a lo peticionado, ha de seflaterse que MIKEY VARGAS BENITEZ fue
condenado por el Juzgado Primero Peral del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Pereira a lapena principal de200mesesde prisión porhabersido
hallado responsable del delito de Homicidio Agravado

Deloobranteen autos,tenemosque MIKEY VARGAS BENITEZ haestadoprivado
de la libertad por cuenta de este proceso, en primerlugar, flesde el 9 de diciembre
de 2005fecha de la captura, al 29 de junio de 2017día anterior a ser capturado
dentro del radicado 11001600000020170217800 vigilado por el homologo 29,
descontando 138 meses, 20 días.

Luego estuvo detenido por cuentade este radicado, desde el 24 de julio de 2020
fecha en que fue puesto a disposición nuevamentedel presente radicadocuando le
concedió la libertad el homologo 29 de esta ciudad, hasta el 18 de noviembre de
2021, puesto que lefue revocada la prisión domiciliaria a partir del 19deleitado mes
y aAo, fecha en que no fue hallado en su domicKio por el notificadordel centro de
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seiyicios. En esta oportunidad descontó 15 meses y 23 días, finalmente viene
tertrtfnano de cumpir pena desde el 26 de abrilde 20Z2,cuando hizopresencia an
el penal ante la revocatoria de su prlsi6n domiciliaria. En esta oportunidad ha
descontado aldía de hoy 10 mesesy 26 días.

Confonne loanteriormente descrito, tenemosque MiKEY VARGAS BENITEZ, a I»
fecha ha descontado de manera física 165 meses, 9 días. Si a este monto le
sumamos los 28 meses y 23 dtas reconocidos por redención, nos arroja un gran
totalde perta descontada ^ día de hoy de 194 meses. 02 días. Es decirque aún
noha cumplido latotalidad de lapenade prisión que lefue impuesta.

Conforme le anterior, se negará la libertad por pena cumplida que ha pretendido
MIKEY VARGAS BENITEZ, porel contrario, continuara purgando su pena en el
establecimiento carcelario que lefue asignado.

Se oficiará forma inmediata al Establecimiento Carc^rio y Penitenciario de
Media Seguridad de Bogotá, para que allegue al juzgado en el término de la
distancia, lacartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que
osteraee) penadohasta lafecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirte pena, y
conello uneventuaf cumplirriento de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DESEOUmMD DEBOGOTADC.,

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGARLA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDAaicondenado MIKEY
VARGAS BENITEZ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO,.AtravésdelCentro deSePiflcios Administrativos, envíesecopia de esta
decisión a la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario y Penitenciario de
Media Seguridad de Bogotá. LA MODELO, paraque haga partede la hoja de vida
del interno MIKEYV>U«3AS BENITEZ.

CUARTO.' Contra esta providencia proceden losrecursos de ley.

fVOTIFIQUESE Y CUMPLASEJMPLASE

lyMRTHA yeniramnche:HkNCHEZ VARGI
E2.

EÍlal.cha •
1 ¡i m

1 [a anterior P''-- -
El g;pr.retonü;



Rama Judidal
Con^o Siipenor de U JudicüKira

Rerniblka deCol^ímbia

A MIA SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

^JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: _25

NUMERO INTERNO: ^ ^5QQ

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: ,X. OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: IM/ O^/ 2,02^

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

Cédula: d.jO^O'^Hr

Fecha: _^P/ 9^ I

Teléfonos:

Recibe copia del documento:

Firma:

Huella:

No. I eM



RE: NI 49300- 25 Al 184 - MIKEY VARGAS BENITEZ,- NIEGA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:33

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 12 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 184 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MIKEY VARGAS BENITEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduría.qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicjal.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de nnarzo de 2023 2:57 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria,gov.co>

Asunto: NI 49300- 25 Al 184 - MIKEY VARGAS BENITEZ,- NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 184 - MIKEY VARGAS BENITEZ,- NIEGA LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

<f' i. V

* *

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoj. ramajudicial.gov, co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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